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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 

 

CONSEJO GENERAL 

 

 ACTA Nº 47  

   

SESIÓN ORDINARIA 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Buenos días señoras consejeras y señores 

consejeros electorales, señoras y señores representantes de los partidos políticos. 

Vamos a dar inicio a nuestra Sesión 47, Ordinaria, convocada para las once horas de 

este día miércoles treinta de junio, la cual desarrollaremos en la modalidad virtual en 

cumplimiento al Acuerdo 08/2020.  

 

Antes de continuar con el desarrollo de la sesión, le voy a solicitar al Secretario tenga 

a bien darnos a conocer algunas consideraciones importantes que resultan aplicables 

para el correcto desarrollo de la presente sesión. Si es tan amable Señor Secretario. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente, saludo a todas y a 

todos los presentes. Para el correcto desarrollo de esta sesión es importante tener en 

cuenta las siguientes consideraciones:  

  

La Presidencia instruyó a la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, a fin de que se estableciera contacto con las consejeras, los 

consejeros y el conjunto de fuerzas políticas aquí representadas con la finalidad de 

conocer, en su caso, la existencia de inconvenientes técnicos y se brindara la asesoría 

y/o soporte técnico necesario. 

La dirección electrónica para el ingreso de cada una de las personas a esta sesión 

virtual, se dio a conocer a través del oficio convocatoria que fue notificado de manera 

personal y por correo electrónico. 

La presente sesión además de transmitirse en tiempo real a través de la página pública 

del Instituto y de las redes sociales, está siendo grabada para efectos de generación 

del proyecto de acta. 

El registro del sentido de la votación se realizará de manera nominativa; es decir, esta 

Secretaría, a instrucción de la Presidencia, interpelará a cada persona integrante del 
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Consejo una a la vez. Cada integrante del Consejo deberá en consecuencia activar el 

micrófono y emitir la respuesta que corresponda. 

Los micrófonos de las y los participantes deben estar desactivados mediante el botón 

disponible a través de la herramienta de videoconferencia; ello con la única finalidad 

de que, de no encontrarse en el uso de la voz, el sonido no retorne y vicie la 

transmisión haciendo inaudible parte de la misma. 

Las y los participantes podrán activar el micrófono cada vez que lo requieran y les 

sea concedido el uso de la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir su 

intervención. Deberán solicitar el uso de la palabra mediante el chat de la herramienta 

de videoconferencia, preferentemente antes de concluir cada intervención. De igual 

manera podrán solicitar el uso de la palabra levantando la mano. La duración de las 

intervenciones será la establecida por el Reglamento de Sesiones. 

Finalmente si por algún motivo algún integrante pierde la conexión a la 

videoconferencia, el hipervínculo o liga de la página electrónica proporcionado en el 

oficio convocatoria, se encontrará activa mientras dure esta transmisión. 

  

Es cuanto señor Presidente. 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario.  

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: 

Buenos días, buenos días disculpen.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muy buenos días les damos la más cordial 

bienvenida a las señoras y señores integrantes del Consejo General que recién se han 

incorporado a esta Sesión Ordinaria que estamos justamente iniciando y para ello le 

pido al señor Secretario si es tan amable se sirva pasar lista de asistencia y declarar 

la existencia del quórum correspondiente, por favor señor Secretario. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente, llevaré a cabo el pase 

de lista de asistencia. 

 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

PRESENTE 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

PRESENTE 

 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

 

DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA 

 

PRESENTE 
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MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA 

 

PRESENTE 

 

MTRO. OSCAR BECERRA TREJO 

 

PRESENTE 

 

LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ 

 

PRESENTE 

 

LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ 

 

PRESENTE 

 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA 

 

PRESENTE 

 

              

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS     

 

C. SAMUEL CERVANTES PÉREZ 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

PRESENTE 

 

LIC. ALEJANDRO TORRES MANSUR 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

AUSENTE DE 

MOMENTO 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: En este momento, no se advierte conexión a la videoconferencia 

por parte de la representación del Partido Revolucionario Institucional.  

 

ING. JORGE MARIO SOSA POHL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

PRESENTE 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Veo conexión por parte del representante del Partido 

Revolucionario Institucional, en el caso del Representante Propietario Licenciado Alejandro Torres 

Mansur, le paso lista de asistencia. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: Buenos días a 

todas y todos, presente, gracias. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias, buen día. 

 

LIC. MILAGROS GUADALUPE CHARLES BERRONES 

PARTIDO DEL TRABAJO 

 

PRESENTE  

CAP. CARLOS DE JESÚS PANIAGUA ARIAS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

PRESENTE  

 

 

LIC. AGUSTÍN JAIME RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

PRESENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Veo su conexión y lo vemos en pantalla creo que hay un problema 

con el audio, ahorita hacemos contacto.  
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LIC. JESÚS EDUARDO GOVEA OROZCO 

PARTIDO MORENA 

PRESENTE 

  

LIC. LEONARDO OLGUÍN RUÍZ 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

 

AUSENTE DE 

MOMENTO 

C. DANIEL MARTÍN ZERMEÑO HERRERA 

PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

 

AUSENTE DE 

MOMENTO 

C. JOSÉ ALEJANDRO GALLEGOS HERNÁNDEZ 

PARTIDO FUERZA POR MÉXICO 

 

AUSENTE DE 

MOMENTO 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: En este momento no se advierte conexión a la videoconferencia 

en la cual se lleva a cabo esta sesión, por la representación de los partidos Encuentro Solidario, Redes 

Sociales Progresistas y Fuerza por México.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: En consecuencia Consejero Presidente, le informo 

que se encuentran presentes de manera virtual en esta sesión a través del uso de la 

plataforma tecnológica de videoconferencias de la Empresa Teléfonos de México; el 

Consejero Presidente, cuatro consejeras electorales y dos consejeros electorales, así 

como siete representantes de partidos políticos hasta este momento; por lo tanto, se 

declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente sesión. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario.  

En consideración compañeras y compañeros integrantes del Consejo General, de que 

la Secretaría Ejecutiva ha efectuado el pase de lista de asistencia y se ha certificado 

la existencia del quórum requerido, siendo las once horas de la mañana con nueve 

minutos damos inicio a la sesión Ordinaria. 

 

Además en consideración de que se encuentra presente en el pleno de este Consejo 

General el ciudadano Licenciado Agustín Jaime Rodríguez Sánchez, en su calidad de 

representante suplente del Partido Político Movimiento Ciudadano, procede el que se 

le tome la protesta de ley por lo que solicitaré al ciudadano Agustín Jaime Rodríguez 

Sánchez, sea tan amable al dar respuesta a la interpelación que su servidor le haga, 

con el brazo derecho expresar “sí protesto”. 

Rogándoles a todos los demás permanezcamos en nuestro lugar a efecto de poder 

efectuar la toma de protesta legal. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, ciudadano Agustín Jaime Rodríguez 

Sánchez representante suplente de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General 

del Instituto Electoral de Tamaulipas, pregunto a usted ¿protesta guardar y hacer 

PARA C
ONSULT

A 



   
 

5 

guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, las leyes que de dichas 

constituciones emanen así como cumplir las normas contenidas en ellas y desempeñar 

leal y patrióticamente la función que su instituto político le ha encomendado? 

 

EL REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO: Sí protesto.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias, si así lo hiciere que la sociedad 

se lo premie y si no se lo demande. Le ruego tome asiento señor representante, vamos 

a continuar con el desarrollo de la sesión.   

 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo 1 del Reglamento de 

Sesiones del Instituto Electoral de Tamaulipas, señor Secretario sea tan amable de 

someter a la consideración la dispensa de lectura del Orden del día, así como de su 

contenido, en virtud de haberse circulado con anticipación.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

Se pone a consideración de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, la 

dispensa de lectura del Orden del día, así como también el contenido del mismo. 

Bien, no habiendo observaciones al respecto, a continuación se tomará la votación 

nominativa de cada Consejera y cada Consejero Electoral, por lo que les solicito sean 

tan amables de emitir su voto respecto de la aprobación de la propuesta. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor Secretario. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor.  

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, respecto 

de la dispensa de lectura del Orden del día, así como también sobre su contenido. 

Aclarando que el texto del mismo formará parte integrante del acta de la presente 

sesión. 
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O R D E N   D E L   D Í A 

 

1. Aprobación de los proyectos de actas de sesiones N° 24, Ordinaria y No.  25 

Extraordinaria de fecha 29 de abril de 2021; No. 26 Extraordinaria, de fecha 5 

de mayo de 2021; No. 27 Extraordinaria, de fecha 6 de mayo de 2021; No. 28 

Extraordinaria, de fecha 11 de mayo de 2021; No. 29, Extraordinaria, de fecha 

14 de mayo de 2021; No. 30 Extraordinaria, de fecha 14 de mayo de 2021; No. 

31, Extraordinaria, de fecha 15 de mayo de 2021; No. 32, Ordinaria y No. 33, 

Extraordinaria, de fecha 19 de mayo de 2021; No. 34, Extraordinaria, de fecha 

21 de mayo de 2021; No. 35 Extraordinaria de carácter urgente, de fecha 22 

de mayo de 2021; y No. 36, Extraordinaria, de fecha 26 de mayo de 2021. 

 

2. Informe de actividades que rinden las y los Consejeros Presidentes de las 

comisiones que integran el Consejo General del Instituto.  

 

3. Informe que rinde la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral 

de Tamaulipas, respecto de las medidas de seguridad solicitadas por diversas 

candidaturas a cargos de elección popular en el Proceso Electoral Ordinario 

2020-2021. 

 

4. Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, respecto del cumplimiento a lo señalado en el 

capítulo VII “Encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida 

y conteos rápidos no institucionales”, del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral. 

 

5. Informe que rinde la Secretaría Ejecutiva respecto del cumplimiento a los 

acuerdos del Consejo General del IETAM. 

 

6. Informe de actividades relativas a la función de la Oficialía Electoral que 

presenta la Secretaría Ejecutiva ante el Consejo General del Instituto Electoral 

de Tamaulipas. 

 

7. Informe que rinde la Secretaría Ejecutiva sobre medios de impugnación 

interpuestos en contra de los actos, acuerdos, omisiones o resoluciones del 

IETAM y de las resoluciones emitidas por la Autoridad Jurisdiccional recaídas 

a dichas controversias. 

 

8. Asuntos generales. 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito iniciemos con 

el desahogo del Orden del día aprobado, por favor.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente.  

Previo a ello y habida cuenta que los documentos motivo de esta sesión se hicieron 

del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo con la debida anticipación, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo 3 del Reglamento de Sesiones del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, me permito solicitar su autorización para que esta 

Secretaría consulte si se dispensa la lectura de los documentos que se hicieron circular 

previamente, con el propósito de evitar la votación del permiso correspondiente en 

cada uno y así entrar directamente a la consideración de dichos asuntos. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, si es tan amable someta a la 

consideración y aprobación de las y los integrantes del Consejo General, la dispensa 

de la lectura que propone. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

Se pone a consideración la dispensa de lectura de los documentos que previamente 

fueron circulados. 

Bien, no habiendo observaciones al respecto a continuación se tomará la votación 

nominativa de cada Consejera y Consejero Electoral, por lo que les solicito 

nuevamente sean tan amables de emitir su voto respecto de la aprobación de la 

propuesta.  

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor señor Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor Secretario.  

Consejera Italia Aracely García López, a favor.   

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, respecto 

de la dispensa de lectura de los documentos que fueron previamente circulados. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le pido iniciemos con el 

punto uno del Orden del día. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 
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El punto uno del Orden del día, se refiere a la Aprobación de los proyectos de actas 

de Sesiones:  

 

N° 24, Ordinaria y No.  25 Extraordinaria, de fecha 29 de abril de 2021;  

N° 26, Extraordinaria, de fecha 5 de mayo de 2021;  

N° 27, Extraordinaria, de fecha 6 de mayo de 2021;  

N° 28, Extraordinaria, de fecha 11 de mayo de 2021;  

N° 29, Extraordinaria, de fecha 14 de mayo de 2021;  

N° 30, Extraordinaria, de fecha 14 de mayo de 2021;  

N° 31, Extraordinaria, de fecha 15 de mayo de 2021;  

N° 32, Ordinaria y No. 33 Extraordinaria, de fecha 19 de mayo de 2021;  

N° 34, Extraordinaria, de fecha 21 de mayo de 2021;  

N° 35, Extraordinaria, de carácter urgente de fecha 22 de mayo de 2021; y  

N° 36, Extraordinaria, de fecha 26 de mayo de 2021.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, solicito a las perdón, 

someto a la consideración perdón de las y los integrantes del pleno del Consejo 

General, los proyectos de acta de las sesiones a que ha hecho referencia la Secretaría 

del Consejo, si alguien desea hacer uso de la palabra le agradezco me lo indique si es 

tan amable.  

 

Bien, al no haber intervenciones señor Secretario le solicito se sirva tomar la votación 

en un bloque de los proyectos de acta a que refiere el punto uno del Orden del día, si 

es tan amable señor Secretario.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

Señoras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación los proyectos de 

acta mencionadas en este punto uno del Orden del día, tomándose para ello a 

continuación la votación nominativa de cada una y cada uno de ustedes, por lo que 

les solicito sean tan amables de emitir su voto. 

  

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor de la aprobación 

de la totalidad de los proyectos Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor Secretario. 

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 
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Consejero Presidente doy fe, que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, respecto 

de las actas de sesión señaladas en este punto del Orden del día.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. 

Bien, le pido continuemos con el asunto enlistado en el Orden del día como número 

dos, por favor.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

El punto dos del Orden del día, se refiere al Informe de actividades que rinden las y 

los Consejeros Presidentes de las comisiones que integran el Consejo General del 

Instituto. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario. 

Estimadas y estimados todos, en cumplimiento a diversas disposiciones normativas 

en la materia, a continuación les pido con atención escuchemos los informes que 

rendirán las y los consejeras y consejeros electorales en su carácter de presidentes de 

comisiones ordinarias y especiales integradas en el seno de este Consejero General. 

En un primer momento le voy a dar el uso de la palabra al Maestro Jerónimo Rivera 

García, Presidente de la Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, 

señor Consejero tiene usted el uso de la palabra si es tan amable.  

 

EL CONSEJERO MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA: Muchas gracias 

Presidente, daré lectura compañeras y compañeros a una síntesis del informe que les 

fue enviado junto con la convocatoria.  

 

El presente informe corresponde al seguimiento que dio la Comisión de Educación 

Cívica, Difusión y Capacitación, a las actividades que comprenden del periodo al 

periodo del 30 de abril al 30 de junio de este año y se encuentran las siguientes: 

 

Se continúa la difusión a los materiales lúdicos contenidos en el micrositio infantil 

entre los cuales se encuentran el memorama, la lotería de los valores y Faro 

Democrático del INE, Plataforma de Cultura Cívica para Adolescentes. 

 

El 27 de mayo, fue llevado a cabo el evento virtual Niñas y Niños Diputados 2021. 

Procedimiento de Insaculación, en el cual participaron 59 niñas y niños diputados de 

los municipios de Altamira, Camargo, Díaz Ordaz, Madero, El Mante, Matamoros, 

Miguel Alemán, Nuevo Laredo, Reynosa, San Fernando, Valle Hermoso, Tampico y 

Victoria. Lo anterior con el propósito de insacular a las niñas y los niños que fungirán PARA C
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como diputadas y diputados propietarios, y diputadas y diputados suplentes durante 

el desarrollo del evento “Diputado por un día” que organiza el Congreso del Estado. 

 

En cuanto al desarrollo de los cursos de capacitación y actualización para las y los 

supervisores electorales las y los capacitadores asistentes electorales locales de los 

órganos desconcentrados del Instituto, se llevaron a cabo los siguientes: 

 

Los días 3 y 4 de mayo, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y 

Capacitación, impartió de manera virtual el curso Inducción a Supervisor Electoral y 

Capacitador Electoral con los temas “Autoridades Electorales” “Órganos Electorales 

del IETAM” “Proceso Electoral”, “Cargos a elegir” y “Sistema Electoral”, 

“Geografía Electoral” y “Actividades a realizar como Supervisor y Capacitador. 

 

Los días 5 y 6 de mayo, personal de las 9 juntas distritales del INE en Tamaulipas, 

impartió la capacitación sobre los temas “Casilla Única”, “Material Electoral”, 

“Jornada Electoral”, “SIJE” y “Mecanismos de recolección de paquetes dirigidos a 

supervisores y capacitadores electorales locales” en las sedes de los consejos 

distritales y municipales de este Instituto. 

 

Del 11 al 30 de mayo, la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral 

presentó el Curso “Conteo, sellado y agrupamiento de boletas” y la Dirección de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones el curso “Utilización de la 

herramienta tecnológica PREP casilla”. 

 

Los días 21 y 22 de mayo, la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 

Electoral en colaboración con la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión 

y Capacitación, impartió el curso Sesión de cómputo distrital y municipal de manera 

presencial y virtual. 

 

El día 25 de mayo, se llevó a cabo el Conversatorio Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género en coordinación con la Junta Local Ejecutiva del INE 

en Tamaulipas, evento en el cual se contó con la participación de la Maestra Marcia 

Laura Garza Robles Magistrada del Tribunal Electoral de Tamaulipas, del Doctor 

Armando Villanueva Mendoza, Director de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales Victoria de la UAT, la Maestra Miriam Castañón Vargas fundadora del Club 

Igualdad-UAT en Nuevo Laredo, y como representante de la Juventud la Licenciada 

Valeria Vargas Valadez ex participante del Primer Parlamento de la Juventud y del 

Primer Encuentro IETAM y la Juventud Tamaulipeca. PARA C
ONSULT

A 



   
 

11 

En este evento, este evento fue moderado por la Consejera Nohemí Argüello Sosa, a 

la cual le agradezco nuevamente su participación en este tipo de actividades, muchas 

gracias Consejera Nohemí.  

  

El 28 de mayo, se llevó a cabo el Conversatorio denominado Participación Política 

de las y los jóvenes de cara al Proceso Electoral 2020-2021, contando con un total de 

213 participantes. 

 

Los días 1 y 2 de junio, se impartió la plática denominada La participación de los 

jóvenes en la democracia, dirigida a 50 jóvenes del Instituto Mantense de Estudios 

Profesionales y 50 jóvenes del Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de 

Servicios número 98 del municipio de Xicoténcatl. 

 

El 5 de junio, se coadyuvó en la organización del Foro PREP Tamaulipas 2021, con 

el fin de socializar y difundir entre la ciudadanía tamaulipeca el propósito, la 

importancia y la funcionalidad de operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. En este ejercicio de dialogo, se informó a la ciudadanía general lo 

relacionado con el sistema que proporcionó los Resultados Electorales Preliminares 

de las elecciones del domingo 6 de junio. 

 

Continuamos con la difusión de materiales, infografías y herramientas cívicas 

digitales en el portal institucional y en las redes sociales del Instituto, material 

relacionado con la democracia, la materia electoral, la participación ciudadana y las 

medidas para proteger la salud. 

 

Respecto a las figuras de Supervisor y Capacitador Electoral, en total se emitieron 4 

convocatorias para su reclutamiento, selección y contratación y se logró la 

contratación de 1,308 personas que fungieron bajo estas figuras. Dichas funcionarias 

y funcionarios participaron en el tercer simulacro del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares. 

 

De igual forma en coordinación con los CAES del INE hicieron entrega de la 

documentación para la elección local a los presidentes de mesa directiva de casilla y 

apoyaron realizando actividades de asistencia durante la jornada electoral. Una vez 

concluido los cómputos, en cada casilla los CAES locales auxiliaron a los presidentes 

para la entrega en tiempo y forma de los paquetes electorales locales. 

 

Durante la sesión especial de cómputo distrital y municipal apoyaron como auxiliares 

de traslado o recuento en el Consejo para el cual fueron contratados. Finalmente el 

12 de junio se dio terminada su contratación.  
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Durante este periodo se realizó la difusión de 25 infografías de los proyectos Días de 

Historia, En Red con tus Derechos y Valores por la Democracia. 

 

Muchas gracias a todos, es cuanto Presidente. 

 

(Texto del Informe circulado) 
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Informe al Consejo General 
Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación 

30 de abril al 30 de junio 2021 
  

Consejero Presidente 
Mtro. Jerónimo Rivera García 

 

Consejeras y Consejero integrantes 
Lic. Deborah González Díaz 

Mtro. Óscar Becerra Trejo 

Lic. Italia Aracely García López 

Dra. María de los Ángeles Quintero Rentería  

En Tamaulipas Todos Hacemos la Democracia 

 Junio  del 2021 
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Resumen ejecutivo 
 

En seguimiento a las actividades de educación cívica y participación ciudadana que 

esta Comisión desarrolló durante el periodo comprendido del 30 de abril al 30 de 

junio del 2021, se encuentran las programadas en los diversos proyectos de la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación,  con el objetivo 

de promover los valores democráticos, la cultura cívica y la participación  entre la 

ciudadanía. 

 

Con la finalidad de fomentar  las prácticas democráticas en las niñas, niños y 

adolescentes,  se continúan llevando a cabo diversas actividades virtuales como lo 

son las mesas de diálogo infantiles, narrativas y pláticas sobre la organización de 

procesos electorales escolares, así mismo, se sigue dando difusión a través del portal 

institucional y redes sociales a diferentes convocatorias en materia de cultura cívica. 

 

En relación a la promoción de la participación ciudadana, en el marco del Convenio 

de colaboración y coordinación INE - IETAM, se determinó mediante el Acuerdo de 

trabajo, relativo al Programa de Promoción y Participación Ciudadana las acciones 

que cada institución llevaría a cabo para la instrumentación del referido programa. 

Por lo cual, se continúa dando difusión a los diversos materiales digitales de 

promoción al voto, a través de las diferentes redes sociales y del portal institucional.  

 

En lo relativo a la elaboración de materiales didácticos del IETAM del Proceso 

Electoral 2020-2021, se remitió a la Junta Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas el  

Tablero con Información sobre contendientes en las elecciones locales, de 

Diputaciones Locales como de Ayuntamientos en el estado. 

 

En cuanto al reclutamiento, selección y contratación de Supervisores/as Electorales 

Locales y Capacitadores/as Asistentes Electorales Locales, la convocatoria fue 

emitida por el periodo comprendido del 20 al 29 marzo, no obstante con el fin de contar  

con las figuras  de CAEL necesarias y para tener una lista de reserva, fueron emitidas 4 

convocatorias en total.  A partir del  pasado 11 de junio se dio término al periodo de 

contratación de SEL y CAEL. 
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Fundamento Legal 
 

Las actividades que se informan se fundamentan en el Artículo 22 del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Tamaulipas, mismo que señala que la Comisión de 

Educación Cívica, Difusión y Capacitación, es la encargada de vigilar y dar 

seguimiento a la aplicación de estrategias y programas de Educación Cívica, 

Participación Ciudadana y Capacitación del IETAM. 

 

La presentación de este informe responde a las obligaciones establecidas en el 

Artículo 120 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, que señala que, en todos 

los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, 

dictamen o proyecto de resolución, según sea el caso, dentro del plazo que determine 

la Ley, el Reglamento respectivo o el Consejo General. 

 

Introducción 
 

El presente informe es una recopilación de los resultados de las acciones realizadas 

de acuerdo a lo señalado en los programas de educación cívica y participación 

ciudadana que esta Comisión tiene a su cargo desarrollar. 

  

Para comprender el enfoque del presente informe, atinente a una de las atribuciones 

de la Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, se muestran a 

continuación los elementos clave, los cuales son base para su óptimo desarrollo. 

 

   

 

 

 

 

 

En ese orden de ideas y para contribuir a la formación de ciudadanía desde la niñez, 

se ejecutaron los proyectos que se mencionan a continuación: 

 

 

Actividades en Instituciones y Espacios 
Públicos

Diversos Municipios de Tamaulipas 

Para la promoción de la Cultura Cívica y 
la Participación Ciudadana
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Conclusiones 
 

El Instituto, permanentemente realiza actividades para la promoción de la cultura 

cívica y las prácticas democráticas, entre las cuales se encuentran la difusión de 

diversas convocatorias, mesas de diálogo, y la difusión de materiales lúdicos digitales 

para beneficio de niñas, niños y adolescentes; la realización de pláticas virtuales en 

materia de educación cívica y participación ciudadana; así como la participación en 

diversos foros virtuales.  
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En cuanto a la promoción de la participación ciudadana se refiere, derivado del 

acuerdo de trabajo para contribuir al ejercicio de un voto libre y razonado en los 

procesos electorales concurrentes 2020-2021, celebrado entre la Junta Local del INE 

en Tamaulipas y este Instituto; hasta el pasado domingo 6 de junio, fueron difundidos 

una serie de materiales digitales para la promoción del voto a través del portal 

institucional, de las redes sociales y de los Consejos Distritales y Municipales 

Electorales.  

 

En lo que compete a materiales didácticos se remitió a la Junta Local del INE en 

Tamaulipas el  Tablero con Información sobre contendientes en las elecciones 

locales, de Diputaciones Locales como de Ayuntamientos en el estado. 

 

Respecto al reclutamiento, selección y contratación de SEL  y CAEL, se llevaron a 

cabo la designaciones de las personas que se desempeñaron como  capacitadoras y 

capacitadores asistentes electorales como resultado de las nuevas convocatorias; así 

mismo fueron aprobadas las listas de evaluación integral y de reserva de las y los 

capacitadores asistentes electorales locales del proceso electoral concurrente 2020-

2021 y a partir del día 11 de junio se dio término al periodo de contratación de SEL y 

CAEL. 

 
A T E N T A M E N T E 

“En Tamaulipas Todos Hacemos la Democracia” 

 

Jerónimo Rivera García 

Presidente de la Comisión” 

 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias Maestro Jerónimo Rivera García 

Consejero Presidente de la Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación.  

Bien, vamos a continuar señoras y señores integrantes del pleno con la intervención 

de la Consejera Electoral Doctora María de los Ángeles Quintero Rentería, quien 

preside la Comisión de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, Consejera 

tiene usted el uso de la palabra.  

 

LA CONSEJERA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA: 

Muchas gracias Presidente, pues de nueva cuenta buenos días a todas y todos, 

procederé a dar el informe con el permiso de todas y todos ustedes. 

 

En apego a lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento Interno del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, corresponde a esta Comisión dar seguimiento a las 

actividades de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 
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Políticas. En este sentido, se rinde el presente informe del periodo del 18 de mayo al 

19 de junio de este año, en los proyectos y actividades que a continuación detallaré: 

 

Como primer punto en la Actualización del libro de registro de las personas 

integrantes de los órganos directivos y representantes acreditados se dio un trámite a 

cuatro actualizaciones en el libro de registro, derivadas de las solicitudes de:  

 

Dos de representación propietaria y suplente ante el Consejo General del partido 

Morena. 

Una sustitución de la representación suplente ante el Consejo General del Partido 

Fuerza por México y una sustitución de la representación suplente ante el Consejo 

General del Partido Encuentro Solidario. 

 

Respecto a las sustituciones de representaciones ante los Consejos Distritales y 

Municipales Electorales, se inscribieron en el libro respectivo un total de 279 

sustituciones propietarias y suplentes. 

 

En cuanto a Proyectos de acuerdo, durante el periodo informado se dio seguimiento 

a la elaboración de diez  proyectos de acuerdo aprobados por el Consejo General en 

relación con los siguientes temas: 

6 proyectos de acuerdo relativos a la sustitución de candidaturas por motivo de 

renuncia y fallecimiento, postuladas por diversos partidos políticos en lo individual y 

en coalición, para los cargos de elección popular de diputaciones de representación 

proporcional, mayoría relativa e integrantes de los ayuntamientos del Estado de 

Tamaulipas. 

También 2 proyectos de acuerdo relativos a las respuestas a las peticiones presentadas 

por los ciudadanos Juan Manuel Salinas García y Víctor Armando Rivera Capistrán. 

 

Y 2 proyectos de acuerdo relativos a la cancelación parcial de la planilla registrada 

por el Partido Verde Ecologista de México, para contender al ayuntamiento de 

Altamira; así como la formula y planilla registrada por el Partido Fuerza por México 

para contender en el Distrito 17 del Mante y en el Ayuntamiento de Altamira, 

respectivamente. 

 

En otro punto relativo a la Verificación en libros de registro, se dio respuesta a 26 

solicitudes, las que incluyen las siguientes verificaciones: 

Personas propuestas a fungir como titulares de la Secretaría del Consejo Distrital 

Electoral 21 con sede en Tampico y Consejo Municipal con cabecera en Matamoros.  

Personas aspirantes a desempeñar labores del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. 
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Y verificaciones solicitadas por la Unidad Especializada en Delitos Electorales de la 

Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del Estado de Tamaulipas, respecto de 

la postulación de precandidaturas y candidaturas a cargos de elección popular, en el 

actual Proceso Electoral Ordinario. 

 

En cuanto a las Obligaciones de transparencia, se dio cumplimiento a las obligaciones 

correspondientes al registro y sustitución de candidaturas, remitiendo los formatos de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas. 

 

En el anexo adjunto al Informe, encontrarán una descripción más amplia de todas 

estas actividades. 

Muchas gracias Presidente, es cuanto. 

 

(Texto del Informe circulado).  
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I N F O R M E  A N T E  E L  C O N S E J O  G E N E R A L   
C O M I S I Ó N  D E  P R E R R O G A T I V A S ,  P A R T I D O S  Y  

A G R U P A C I O N E S  P O L Í T I C A S  
 
 

 
18  DE MAYO AL 19  DE JUNIO 2021  

 
 

 
 
 

DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA 
CONSEJERA PRESIDENTA 
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INFORME DE ACTIVIDADES 

 

En apego a lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento Interno del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, corresponde a esta Comisión dar seguimiento a las 

actividades de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 

Políticas. En este sentido, se rinde el presente informe respecto de las actividades 

llevadas a cabo por la citada Dirección, en el periodo del 18 de mayo al 19 de junio 

de 2021, en los proyectos y actividades que a continuación se detallan: 

 

Actualización del libro de registro de las personas integrantes de los órganos 

directivos y representantes acreditados  

 

Se dio trámite a cuatro actualizaciones en el libro de registro, derivadas de las 

solicitudes de:  

 

 Dos sustituciones de representación propietaria y suplente ante el Consejo 

General del partido Morena. 

 

 Una sustitución de la representación suplente ante el Consejo General del 

partido Fuerza por México. 

 

 Una sustitución de la representación suplente ante el Consejo General del 

Partido Encuentro Solidario. 

 

 

Respecto a las sustituciones de representaciones ante los Consejos Distritales y 

Municipales Electorales, se inscribieron en el libro respectivo un total de: 

 

 279 sustituciones (propietarias y suplentes). 

 

Proyectos de acuerdo 

 

Durante el periodo informado, se dio seguimiento a la elaboración de diez  proyectos 

de acuerdo aprobados por el Consejo General del IETAM, en relación a los siguientes 

temas: 

 

 6 proyectos de acuerdo relativos a la sustitución de candidaturas por motivo 

de renuncia y fallecimiento, postuladas por diversos partidos políticos en lo 

individual y en coalición, para los cargos de elección popular de diputaciones 
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de representación proporcional, mayoría relativa e integrantes de 

ayuntamientos del Estado de Tamaulipas. 

 

 2 proyectos de acuerdo relativos a las respuestas a las peticiones presentadas 

por los ciudadanos Juan Manuel Salinas García y Víctor Armando Rivera 

Capistrán. 

 

 2 proyectos de acuerdo relativos a la cancelación parcial de la planilla 

registrada por el Partido Verde Ecologista de México, para contender al 

ayuntamiento de Altamira; así como la formula y planilla registrada por el 

partido Fuerza por México para contender en el distrito 17 El Mante y en el 

ayuntamiento de Altamira, respectivamente. 

 

Verificación en libros de registro 

 

Durante el periodo informado, se dio respuesta a 26 solicitudes, las que incluyen las 

siguientes verificaciones: 

 

 Personas propuestas a fungir como titulares de la Secretaría del Consejo 

Distrital Electoral 21 con sede en Tampico y Consejo Municipal con cabecera 

en Matamoros.  

 

 Personas aspirantes a desempeñar labores del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares. 

 

 Verificaciones solicitadas por la Unidad Especializada en Delitos Electorales 

de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del estado de Tamaulipas, 

respecto de la postulación de precandidaturas y candidaturas a cargos de 

elección popular, en el actual Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

 

Obligaciones de transparencia 

 

En este rubro, se dio cumplimiento a las obligaciones correspondientes al registro y 

sustituciones de candidaturas, remitiendo los formatos de conformidad con lo 

establecido en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas. 

 

En el anexo adjunto al presente Informe, se describen cada una de las 

actividades realizadas. 
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ANEXO DEL INFORME DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS, 

PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS 
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1. Introducción 
 

El Instituto Electoral de Tamaulipas es depositario de la autoridad electoral en el 

Estado, es responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones 

y para ello cuenta con los siguientes órganos; el Consejo General, las Comisiones del 

Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Unidad de Fiscalización, la Contraloría 

General y las Direcciones Ejecutivas. Dentro de las áreas ejecutivas se encuentra la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, la cual tiene 

como objetivo general el de preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 

políticos, para lograrlo cuenta con un programa operativo y proyectos específicos 

derivados de las atribuciones conferidas en el artículo 135 de la Ley Electoral del 

Estado de Tamaulipas. 

 

2. Marco legal 
 

En términos de lo preceptuado por el Artículo 115, párrafo segundo, fracción III de 

la Ley Electoral Local y 24 del Reglamento Interno del IETAM, en relación con los 

artículos 130, fracción IV y 135 de la Ley de la materia, corresponde a la Comisión 

de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, supervisar las actividades 

encomendadas a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 

Políticas. 

 

3. Actividades 
 

En este tenor se rinde el presente informe respecto de las actividades llevadas a cabo 

por la citada Dirección Ejecutiva, tal y como a continuación se describen: 

 

3.1 Actualización del libro de registro de los integrantes de los órganos directivos 

y representantes acreditados de los partidos políticos y en su caso candidaturas 

independientes  

 

3.1.1 Integrantes de los órganos directivos y representantes acreditados ante el 

Consejo General 

 

Durante el periodo informado, se llevaron a cabo cuatro actualizaciones del libro de 

registro de integrantes de órganos directivos de los partidos políticos y sus PARA C
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representantes acreditados ante el Consejo General del IETAM,  tal y como a 

continuación se detalla: 

 
Tabla 1. Actualizaciones en el libro de registro 

Partido Político Cargo A S 

morena 
Representante Propietario ante el Consejo General del 
IETAM 

  1 

morena 
Representante Suplente ante el Consejo General del 
IETAM 

  1 

Fuerza por México 
Representante Suplente ante el Consejo General del 
IETAM 

  1 

Partido Encuentro 
Solidario 

Representante Suplente ante el Consejo General del 
IETAM 

  1 

  Total 0 4 

A: Acreditaciones S: Sustituciones   

 

3.1.2 Sustitución de Representantes de los partidos políticos y en su caso 

candidaturas independientes ante los Consejos Distritales y Municipales 

Electorales 

 

En apego a lo dispuesto en los artículos 80, fracción IV de la Ley Electoral del Estado 

de Tamaulipas, mismo que establece que “Los representantes acreditados ante los 

Consejos Distritales y Municipales podrán ser sustituidos en cualquier tiempo”, y 

168 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, el que se expresa en el mismo 

sentido en que los partidos políticos podrán sustituir, en todo tiempo, a sus 

representantes acreditados ante los organismos electorales; al respecto, en el periodo 

que abarba el presente informe se presentaron un total de 279 sustituciones 

(propietarias/os y suplentes), tal y como a continuación se detalla: 

 
Tabla 2. Sustitución de representantes 

Consejos electorales P S Total 

Distritales 109 91 200 

Municipales 34 45 79 

Total 143 136 279 

 

 

3.2 Proyectos de acuerdo 

 

En apego a la atribución conferida en el artículo 24, fracción I, del Reglamento 

Interno del Instituto Electoral de Tamaulipas, la Comisión de Prerrogativas dio 
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seguimiento a la elaboración de diez proyectos de acuerdo aprobados por el Consejo 

General del IETAM, en los rubros que a continuación se detallan: 

 
Tabla 3. Proyectos de acuerdo Consejo General 

No. de 
Acuerdo 

Acuerdo 
Fecha de 

Aprobación 

 ACUERDO 
No. IETAM-

A/CG-65/2021 

 Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se aprueba la sustitución de 
candidaturas por motivo de renuncia, postuladas por 
diversos partidos políticos en lo individual y en coalición, 
para los cargos de elección popular de diputaciones de 
representación proporcional, mayoría relativa, e integrantes 
de ayuntamientos del Estado de Tamaulipas, aplicables al 
Proceso Electoral Ordinario 2020- 2021 

19/05/2021 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

69/2021 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se da respuesta a la petición 
presentada por el ciudadano Juan Manuel Salinas García 

21/05/2021 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

71/2021 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se aprueba la sustitución de 
la candidatura al cargo de diputación propietaria para 
contender por el Distrito 16 de Xicoténcatl, Tamaulipas, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de Tamaulipas, dentro del Expediente 
de Clave TE-RAP-22/2021 

26/05/2021 

 ACUERDO 
No. IETAM-

A/CG-72/2021 

 Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se aprueba la sustitución de 
candidaturas por motivo de renuncia, postuladas por 
diversos partidos políticos, y en su caso, candidaturas 
independientes, para los cargos de elección popular de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa, e  
integrantes de ayuntamientos del Estado de Tamaulipas, 
aplicables al Proceso Electoral Ordinario 2020- 2021 

30/05/2021 

 ACUERDO 
No. IETAM-

A/CG-73/2021 

 Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se resuelve sobre las 
solicitudes de sustituciones de diversas candidaturas 
postuladas por el partido Fuerza por México en el distrito 18 
Altamira y en la integración de la planilla al ayuntamiento 
de Altamira, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 

31/05/2021 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

74/2021 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se resuelve sobre la solicitud 
presentada por el ciudadano Victor Armando Rivera 
Capistrán. 

31/05/2021 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

77/2021 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se aprueba la sustitución de 
candidaturas por motivo de renuncia, postuladas por 
diversos partidos políticos, en lo individual y en coalición 
para los cargos de integrantes de ayuntamientos del Estado 
de Tamaulipas, aplicables Al Proceso Electoral Ordinario 
2020- 2021 
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No. de 
Acuerdo 

Acuerdo 
Fecha de 

Aprobación 

 ACUERDO 
No. IETAM-

A/CG-78/2021 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se aprueba la sustitución de 
candidatura por motivo de fallecimiento, postulada por el 
Partido de la Revolución Democrática, en el cargo de 
regiduría 10 propietaria, como integrante de la planilla 
registrada para contender en el municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, aplicable al Proceso Electoral Ordinario 2020- 
2021 

04/06/2021 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

79/2021 

 Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se resuelve sobre la 
cancelación parcial de la planilla registrada por el Partido 
Verde Ecologista de México, para contender al 
ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas en el Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021 

04/06/2021 

ACUERDO No. 
IETAM-A/CG-

80/2021 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, mediante el cual se resuelve sobre la 
cancelación de la fórmula a diputaciones del Distrito 17 El 
Mante y la cancelación parcial de la planilla al ayuntamiento 
de Altamira, registradas por el partido Fuerza por México, 
para contender en el Proceso Electoral Ordinario 2020-
2021 

04/06/2021 

 

3.3 Verificaciones en libros de registro 

 

Durante el periodo informado, se dio respuesta a 26 solicitudes de verificación en 

libros de registro, como a continuación se detalla: 

 

a) A solicitud de la Secretaría Ejecutiva del IETAM, se dio respuesta a dos 

solicitudes de verificación de fecha 20 de mayo y 2 de junio respectivamente. 

Las verificaciones mencionadas fueron en relación a personas propuestas a 

fungir como titulares de la Secretaría del Consejo Distrital Electoral 21 con 

sede en Tampico y consejo Municipal con cabecera en Matamoros.   

 

b) En el periodo que se informa, de igual modo, se dio respuesta a siete 

solicitudes de verificación remitidas por la Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones del IETAM, con un total de 11 personas 

verificadas, aspirantes a desempeñar labores del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares para el actual Proceso Electoral Ordinario 2020-

2021. 

 

c) Se le dio respuesta a la circular INE/UTVOPL/685/2021, emitida por la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, 

con el fin de verificar el cumplimiento de requisito de los aspirantes dentro del 
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proceso de selección y designación de las Consejeras y Consejeros Electorales 

en Tamaulipas, respecto de “No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de 

dirección nacional, estatal o municipal, en algún partido político en los cuatro 

años anteriores a la designación. 

 

d) En el mismo orden de ideas, se realizaron 16 verificaciones respondiendo al 

mismo número de solicitudes recibidas de la Unidad Especializada en Delitos 

Electorales de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del estado de 

Tamaulipas, respecto de la postulación de personas como precandidatos/as y 

candidatos/as a puestos de elección popular, en el actual Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021. 

 

3.4 Obligaciones de Transparencia 

 

En seguimiento a las Obligaciones de Transparencia, los días 21 de mayo y 15 de 

junio  de 2021, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 

Políticas, publicó en la Plataforma Nacional de Transparencia, previo a su validación 

por la Unidad de Transparencia del Instituto, los siguientes formatos debidamente 

requisitados y cumplimentados correspondientes a las obligaciones en materia de 

Transparencia por el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, como a continuación se 

detalla: 
 

Tabla 4. Actualización trimestral de formatos en Plataforma Nacional de Transparencia 
Número del 

Formato 
Contenido No. de Acuerdos 

Periodo de 
Actualización 

Artículo 72-
Fracc-IV 

Registro de 
candidatas y 
candidatos a cargos 
de elección popular 

IETAM-A/CG-57/2021, 
IETAM-A/CG-60/2021, 
IETAM-A/CG-65/2021 Proceso 

Electoral 
2020-2021. 

Artículo 72-
Fracc-IV 

Registro de 
candidatas y 
candidatos a cargos 
de elección popular 

IETAM-A/CG-71/2021, 
IETAM-A/CG-72/2021, 
IETAM-A/CG-77/2021, 
IETAM-A/CG-78/2021 

 

Cabe mencionar que la información contenida en los formatos publicados en la PNT, 

son respecto de las sustituciones de candidaturas solicitadas por los Partidos Políticos, 

Coaliciones y Candidaturas Independientes, por razones de renuncias o fallecimiento, 

aprobadas por el Consejo General del IETAM en diversos acuerdos.” 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias Doctora María de los Ángeles 

Quintero Rentería. A continuación voy a conceder el uso de la palabra a la Consejera 

Electoral Licenciada Italia Aracely García López, Consejera Presidenta de la 
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Comisión de Organización Electoral, Consejera tiene usted el uso de la palabra, si es 

tan amable. 

 

LA CONSEJERA LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ: Gracias Presidente. 

Buen día de nueva cuenta compañeras y compañeros, hare mención del informe 

correspondiente a los meses de abril, mayo y junio mismos que se rindieron 

oportunamente a la Comisión de Organización Electoral y en virtud de dar 

seguimiento a las actividades de dicha Dirección Ejecutiva de Organización y 

Logística Electoral. 

 

Tenemos que en los últimos tres meses se presentaron vacantes de consejeras y 

consejeros presidentes por causas de renuncia y de enfermedad, y es el caso del 

Consejo Municipal de Soto La Marina, el Consejo Municipal de Xico y el Consejo 

Distrital número 11 de Matamoros, Tamaulipas. También tenemos tuvimos renuncias 

de consejeros propietarios que fueron cuatro y un suplente de los consejos de 

Palmillas, Méndez, Soto La Marina y Padilla. 

 

Tenemos también que se presentaron renuncias de las secretarias de algunos consejos 

tales como el Consejo Municipal de Rio Bravo y Matamoros y el Distrital 21 de 

Tampico. En todos los casos se realizó el procedimiento establecido para las 

sustituciones correspondientes, por lo cual los órganos estuvieron debidamente 

integrados.  

Recientemente recibimos una renuncia de la Secretaria del Consejo Distrital número 

17 en El Mante, por lo que se activó el procedimiento respectivo y se está trabajando 

en ello.  

 

Respecto del funcionamiento de los consejos distritales y municipales electorales 

para el Proceso Ordinario 2020-2021, se celebraron sesiones ordinarias que se 

trataban los siguientes temas: 

Informes sobre observadores electorales, programas de capacitación sobre las 

acciones de coordinación con consejeros distritales del INE y aprobación de actas de 

sesiones ordinarias y extraordinarias. 

En los casos de las sesiones extraordinarias de los consejos distritales, se emitieron 

acuerdos referentes a la designación de coordinadores, personal autorizado de 

bodega, aprobación de los escenarios posibles de recuento y medidas de seguridad 

para la sesión de cómputos, aprobación de las solicitudes de registros al cargo de 

diputados entre otros. 

 

En sesiones extraordinarias de los consejos municipales se emitieron en su caso los 

acuerdos relativos al sorteo de los bastidores y mamparas de uso común entre los 
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partidos políticos, los escenarios posibles y las medidas de seguridad para la sesión 

de computo municipales, acuerdos mediante los cuales se aprobaron la solicitud de 

registro de las planillas de ayuntamiento, aprobación de modelo operativo para la 

recepción de paquetes entre otros acuerdos relativos a Proceso Electoral 2020-2021. 

 

Ahora bien, en el tema de los inmuebles de nuestros consejos, es de precisar que en 

los meses de marzo y abril se tuvo la necesidad de realizar un cambio de domicilio 

en el Consejo Municipal de Reynosa y en el Distrital 04 con sede en ese en dicho 

municipio. Lo anterior atendiendo las necesidades propias de las actividades del 

Consejo, dicho cambio transitó de manera tranquila y adecuada conforme a los 

parámetros legales. 

 

En el tema de bodega, todos los inmuebles se adecuaron para cumplir con la 

normativa y las necesidades de las actividades de los consejos electorales por los 

cuales su funcionamiento fue el óptimo. 

 

Sobre la adjudicación y producción de la documentación electoral con y sin emblemas 

y el material electoral utilizado en la Jornada Electoral el pasado 6 de junio, es de su 

conocimiento que tuvimos algunos contratiempos con la entrega de la misma sin 

embargo toda la documentación estuvo entregada en las casillas a tiempo y se 

desarrolló la democrático correspondiente. 

 

La Comisión de Organización activó el Protocolo de Seguridad para la reposición de 

documentación electoral por causa de fuerza mayor o caso fortuito, por lo que se 

acordó producir 1,371 boletas de Ayuntamiento de Reynosa ya que en el caso ese 

municipio tuvimos un contratiempo de que por las lluvias hubo inundaciones y se 

mojaron algunos paquetes ya listos para entregar en una casilla y otro que bueno que 

ya había sido entregado y que el ciudadano hizo la devolución del mismo por 

cuestiones de enfermedad y pues bueno ahí se advirtió que venían boletas húmedas y 

que ya no se podían utilizar para la jornada, entonces la Comisión activó este 

Protocolo y se mandaron a imprimir 1,371 boletas con diversos folios y quedaron 

inutilizadas las boletas anteriores. 

 

Cabe destacar que para la actividad tanto de jornada como de cómputos, personal de 

aquí de sede del Consejo General del Instituto, envió alrededor de 30 personas para 

apoyar en las diversas actividades de nuestros consejos municipales y distritales con 

la coordinación de Secretaría Ejecutiva y de la Dirección Ejecutiva de Organización 

y Logística, quiero aprovechar la oportunidad para hacer un reconocimiento especial 

para todo nuestro equipo de colaboradores que estuvieron al pendiente de las 

actividades que se desarrollaron durante la jornada pero sobre todo también en los 
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cómputos y en el desarrollo del aún  presente Proceso Electoral, tenemos todavía 

alrededor de 20 consejos municipales que todavía siguen trabajando porque 

existieron impugnaciones en esos municipios y los 22 consejos distritales que aún 

siguen en funciones por la misma razón y por ello también agradezco y reconozco el 

trabajo de todos nuestros consejeros electorales así como de los secretarios que los 

apoyen y diverso personal que han sacado adelante este proceso, esta elección y pues 

viene un panorama muy diferente a otros con motivo de la pandemia se nos 

presentaron grandes retos pero también observamos muchas áreas de oportunidad que 

como lo habíamos comentado anteriormente en Comisión, se están analizando, se 

están trabajando precisamente para realizar las previsiones relativas y cuidar siempre 

el debido funcionamiento de cada uno de nuestros órganos desconcentrados y el 

funcionamiento de este Instituto Electoral. 

 

Por mi parte es todo Consejero Presidente, es cuenta gracias. 

 

(Texto del Informe circulado)  
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INFORME  QUE  RINDE  LA  PRESIDENCIA  DE  LA  COMISIÓN  DE 

ORGANIZACIÓN   ELECTORAL,   CORRESPONDIENTE   A   LOS   MESES   

DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2021. 

 

De conformidad al artículo 25 del Reglamento Interno del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, la Comisión de Organización Electoral, cuenta con la atribución de vigilar 

el cumplimiento de las actividades encomendadas a la Dirección Ejecutiva de  

Organización  y  Logística  Electoral  (DEOLE);  en  ese  sentido,  se  rinde  el presente 

informe que da cuenta de las acciones implementadas por dicha Dirección Ejecutiva. 

 

a)  Informe que presenta la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 

Electoral a la Comisión de Organización Electoral del IETAM, respecto de las 

renuncias presentadas por parte de las y los integrantes de los Consejos Distritales 

y Municipales Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

 

 CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES. 

 

Con fundamento en el artículo 46, fracción III, inciso a) del Reglamento Interno del 

IETAM, la DEOLE, en uso de sus atribución, por cuanto hace al seguimiento de la 

integración, instalación y funcionamiento de los órganos desconcentrados del IETAM; la 

DEOLE dio atención puntual en las renuncias recibidas al cargo de Consejeras o 

Consejeros propietarios y suplentes en los consejos distritales y municipales electorales, 

en ese tenor, adicionalmente a lo informado en la sesión de esta Comisión en el mes de 

febrero, se agregan las siguientes renuncias: 

 
 

No. 
Consejo 
Electoral 

Cargo Nombre 
Fecha de la 

renuncia 
Motivo de la 

renuncia 

 
 

1 

 

 
Consejo Distrital 11 en 

Matamoros 

 
 

Presidente 

 

 
José Ernesto Parga 

Limón 

 
 

20 de marzo de 2021 

Por la demanda de 
tiempo que requiere 
ser Presidente, no se 

empataba con sus 
actividades laborales 

 

2 
Consejo Municipal de 

Palmillas 

 

Propietario 
Albert Ambrocio 

Mendoza Camacho 

 

25 de marzo de 2021 
 

Motivos de salud 

 

3 
Consejo Municipal de 

Méndez 

 

Propietario 
David Rodríguez 

Sánchez 

 

27 de marzo de 2021 
 

Motivos laborales 

 

4 
Consejo Municipal de 

Llera 

 

Propietario 
Marcos Gustavo 

Mendoza Negreros 

 

31 de marzo de 2021 
 

Motivos laborales 

 

5 
Consejo Municipal de 

Soto la Marina 

 

Presidenta 
Patricia Ramos 

García 

 

4 de abril de 2021 
 

Motivos laborales 

 

6 
Consejo Municipal de 

Padilla 

 

Suplente 
Ana Gabriela 

Rodríguez Leos 

 

10 de abril de 2021 
Participación en 

convocatoria PREP 
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Nueva Conformación 
Corrimiento conforme al artículo 81 del 

Reglamento y 
Acuerdo No. IETAM-A/CG-

39/2021 
JORGE IGNACIO CHÁVEZ MIJARES 

 
MARÍA ISABEL PÉREZ GARCÍA 

 
MARÍA ISABEL GALVÁN IZAGUIRRE 

 
JULIO CESAR CEPEDA GONZALEZ 

 
DORA ALICIA RAMOS LUNA 

 
MIGUEL ANGEL HERNANDEZ BELTRAN 

 
NORMA ESPINDOLA MAR 

 
RICARDO ALBERTO RAMIREZ GONZALEZ 

 
DIANA NALLELY ORTIZ RODRIGUEZ 

 

HERIBERTO CARRIZALES TELLO 

 

 
 

Siendo 5 en los cargos de Propietarios(as) y 1 en el cargo de Suplente de los Consejos 

Municipales Electorales antes mencionados y Consejo Distrital 11 de Matamoros; por 

su parte, en  la cuestión de género, se destacó que 2 fueron mujeres y 4 hombres. 

Por lo anterior, en atención al artículo 81, inciso a) del Reglamento para los 

procedimientos de selección y designación de las Consejeras y los Consejeros Electorales 

de los Consejos Distritales y Municipales Electorales (Reglamento), la DEOLE informó 

puntualmente a la Presidencia del Consejo General y a la Presidencia de esta Comisión, 

para su debido conocimiento; y posterior atención de la DEOLE, en coordinación con 

la Unidad de Género y No Discriminación de este Instituto, en donde se desarrolló el 

protocolo de atención en relación a Violencia Política contra las mujeres en razón de 

género, para el caso de las 2 ciudadanas mujeres, con la finalidad de conocer los motivos 

de su renuncia, conforme a lo siguiente: 

 

No. Consejo Electoral Cargo Nombre 
Fecha de la ratificación de la 

renuncia 

1 
Consejo Municipal de      
Soto La Marina 

Presidenta Patricia Ramos García 5 de abril de 2021 

2 
Consejo Municipal de 
          Padilla  

Suplente Ana Gabriela Rodríguez Leos 16 de abril de 2021 

 

Hecho lo anterior, se realizó el corrimiento correspondiente, de conformidad al artículo  

81  del  Reglamento  antes  mencionado,  quedando  conformados  los Consejos 

Municipales y Distritales de la siguiente manera: 

 

 CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 

11 MATAMOROS 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforma
ción 

anterior 

Cargo Designación Acuerdo No. IETAM-
A/CG- 
60/2020 

Renunci
a 

 

Presidente 
 

JOSÉ ERNESTO PARGA LIMÓN  

  
Consejero 
Propietario 

MARÍA ISABEL PÉREZ GARCÍA  

Consejero 
Propietario 

JORGE IGNACIO 
CHÁVEZ 

M
I
J
A
R
E
S 

 

Consejero 
Propietario 

MARÍA ISABEL 
GALVÁN 

IZA
GUI
RR
E 

 

Consejero 
Propietario 

JULIO CESAR 
CEPEDA 

GO
NZ
AL
EZ 

 

Consejero 
Suplente 

DORA ALICIA RAMOS LUNA  

Consejero 
Suplente 

MIGUEL ANGEL 
HERNANDEZ 

B
E
L
T
R
A
N 

 

Consejero 
Suplente 

NORMA ESPINDOLA MAR  

Consejero 
Suplente 

RICARDO ALBERTO 
RAMIREZ 
GONZALEZ 

 

Consejero 
Suplente 

DIANA 
NALLELY 

ORTIZ 
ROD
RIG
UEZ 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias a la Consejera Italia Aracely García 

López Presidenta de la Comisión de Organización Electoral. Bien, a continuación le voy 

a solicitar haga uso de la palabra la Consejera Electoral Maestra Nohemí Argüello Sosa, 

Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, Maestra Nohemí 

tiene el uso de la palabra. 

 

LA CONSEJERA MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA. Gracias Presidente. Pues con 

la venia de los presentes, me voy a permitir dar una lectura en términos generales del 

informe que previamente se ha circulado que corresponde al periodo comprendido entre 

el 18 de mayo y el 24 de junio del presente año en el cual se da cuenta de las actividades 

más relevantes realizadas durante el mismo. 

 

En relación al Programa de Paridad de Igualdad y No Discriminación en procesos 

electorales, se elaboró una infografía para dar a conocer el número telefónico del INE a 

través del cual se brinda atención a los casos de dudas o inconvenientes en las casillas el 

día de la Jornada Electoral en relación con el cumplimiento del protocolo para adoptar las 

medidas tendientes a garantizar a las personas trans el ejercicio del voto en igualdad de 

condiciones, la cual bueno pues fue difundida en redes sociales. 

 

En relación a la aplicación del método de ajuste para garantizar la integración paritaria de 

ayuntamientos, en el Acuerdo que se aprobó el 22 de junio del presente año el Acuerdo 

denominado IETAM-A/CG-83/2021 pues se determinó la integración completa de 23 

ayuntamientos de los cuales los ayuntamientos de Méndez, Miguel Alemán, Ocampo y 

Padilla fueron sujetos de la implementación del ajuste en razón de género, el cual pues 

tiene pues como el método está establecido en nuestro reglamento y atiende a lo 

establecido en nuestra Ley Electoral local por lo que en el municipio de Méndez en la 

regiduría número seis se hizo una sustitución sin cambiar obviamente a la candidatura 

correspondiente al partido político sólo las personas en relación a su género, originalmente 

se había designado bueno más bien dicho una formula con candidaturas de género 

masculino de Partido Fuerza por México y fueron sustituidas por la siguiente fórmula en 

la lista de la planilla registrada para mayoría relativa correspondiente a la formula 

integrada por mujeres. 

En el caso de Miguel Alemán sucedió lo mismo, pero para el caso del Partido Verde 

Ecologista de México; en Ocampo también la regiduría seis se sustituyó y que 

corresponde a la fórmula del Partido Revolucionario Institucional y en el municipio de 

Padilla también se sustituyó una fórmula de candidatos por una de candidatas del Partido 

del Trabajo.  
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En relación al programa de prevención de atención, erradicación de la violencia política 

contra las mujeres en razón de género durante el periodo que se informa, se rindió un 

reporte final a la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales 

correspondientes al periodo del primero de febrero al 15 de junio en el anexo uno del 

informe que se circuló se detalla cada uno de estos datos enviados a la AMCEE que más 

adelante haremos referencia a lo mismo con el reporte de la 3 de 3 contra la violencia que 

se encuentra en el anexo dos del presente que más adelante daremos cuenta. 

 

En cuanto al Escuchatorio perdón, en cuanto a las conferencias, mesas de opinión  y foros 

en materia de violencia política, se llevó a cabo el Escuchatorio de las consejeras 

electorales en los retos para el ejercicio de su función en dos fechas el 20 y el 24 de mayo 

en las cuales bueno pudimos escuchar la opinión de las consejeras en relación a los 

obstáculos que han identificado en el ejercicio de su función. 

También llevamos a cabo el Foro Regional Tamaulipas violencia política contra las 

mujeres en razón de género de cara al Proceso Electoral 2020-2021 en coordinación con 

el Instituto Mante, A.C., el día 24 de mayo y también llevamos a cabo el Foro El ABC de 

las denuncias de violencia política contra las mujeres en razón de género en coordinación 

con el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, en donde se llevó a cabo el día 2 de 

junio de 2021 en donde participó la Magistrada Presidenta Blanca Hernández así como el 

Magistrado Iván, Edgar Iván Arroyo. 

También, bueno en donde hablamos precisamente de estos medios que tienen las mujeres 

para la defensa de sus derechos político electorales, así como el Procedimiento 

Sancionador Especial para temas de violencia política en razón de género. 

 

En relación al programa de fortalecimiento de la igualdad sustantiva y no discriminación, 

se llevaron a cabo pláticas sobre cómo se garantiza el voto el ejercicio del voto libre y 

secreto de las personas trans, fue una plática en donde bueno pudimos platicar bueno 

intercambiar algunas ideas y opiniones en relación a los obstáculos que se les presentan 

así como algunas orientaciones ante las planteamientos que se vertieron en este evento. 

También llevamos a cabo la plática “El voto de las personas mayores y medidas para su 

protección” con personas de 60 años o más, además de personas interesadas en el tema. 

 

En relación al Observatorio Nacional de Participación Política de las Mujeres, a través de 

la AMCEE se coadyuvó proporcionando información estadística sobre la aplicación de la 

paridad en todo en el Proceso Electoral 2020-2021 en Tamaulipas, 

 

Bueno, pues todas estas actividades se han dado difusión de estas a través de los medios 

de las redes sociales y de diferentes medios en el caso del Día Naranja se ha hecho pues 

cada día 25 a través de las redes sociales institucionales, también las infografías 

correspondientes a “Qué es el Día Naranja”, durante el periodo que se informa también 
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se hizo difusión del micrositio violencia política contra las mujeres en razón de género, 

cuál es su contenido, como acceder al mismo y la difusión de las infografías de Redes por 

la Igualdad, se siguen difundiendo especialmente durante el mes de junio pues se dio 

difusión a cómo tramitar las quejas y denuncias así como el voto de las personas trans. 

 

En relación al informe que hacía referencia hace un momento sobre la Red Nacional de 

Candidatas, en términos generales bueno se detalla en el informe cuáles fueron las 

candidatas integrantes a ayuntamientos que se registraron en la red por partido político, 

en cada uno de los municipios dando un total de 236 y en cuanto a las candidaturas a 

diputaciones se dio un total de 42 mujeres registradas, también se incluyen a las candidatas 

de candidaturas independientes correspondiente a candidaturas independientes, sin 

embargo del total bueno de las 3,294 mujeres registradas tanto propietarias como 

suplentes en el presente Proceso Electoral sólo fueron aunque es un número importante 

278 si representa apenas menos del 10% un 8.4% del total de candidaturas algunas pues 

nos mencionaban que no habían tenido el conocimiento entonces bueno pues es una 

invitación yo creo que eso es una herramienta importante para poder enfrentar y poder 

atender la violencia política por lo que bueno sería una invitación a las fuerzas políticas 

para difundir y para promover que las candidatas se acerquen a estos mecanismos que 

permiten la protección de sus derechos político electorales. 

 

Bien, en relación a bueno pues se hicieron diversos eventos que se describen en el informe 

además de que se elaboraron pues la guía para atender la violencia política contra las 

mujeres, la guía para atender la violencia contra las mujeres en razón de género del grupo 

de atención prioritaria, derechos político electorales libres de violencia, el violentómetro, 

el decálogo de atención en caso de violencia política, formatos para presentar una 

denuncia y sobre violencia política así como infografías con información referente al 

protocolo para la atención de la violencia política. 

 

En relación a la presentación el cumplimiento en la presentación de la 3 de 3 contra la 

violencia, bueno pues traemos los datos finales actualizados al 24 de junio tomando en 

cuenta que se ya se registraron algunas cartas bajo protesta de decir verdad, que se habían 

entregado a los consejos distritales y municipales y que nos permiten tener un reporte más 

cercano ya con el cierre total y el Partido Revolucionario Institucional fue el partido que 

tuvo mayor porcentaje de cumplimiento de sus 810 candidaturas el 753 es decir un 92.96% 

presentó su 3 de 3, por lo que bueno agradecemos el trabajo de pues a través del 

Licenciado Alejandro Torres bueno un agradecimiento por este esfuerzo que se hizo para 

hacer llegar este alto porcentaje de cumplimiento en la 3 de 3. 

Después de ahí bueno tenemos a Redes Sociales Progresistas, a las candidaturas 

independientes y pues el partido con un 81.41% el Partido Verde ecologista 44.89, 

después bueno pues el resto de los partidos políticos tienen pues menos del 30% de 
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cumplimiento y en total se hizo se obtuvo un cumplimiento de 38.74% que corresponde 

pues a 2,352 candidaturas que presentaron su 3 de 3 de las 6,070 registradas. 

 

Bueno, esto sería todo por lo que agradezco su atención. Es cuanto Presidente. 

 

(Texto del Informe circulado)  
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g.  Estadístico (solo número) de precandidatas y candidatas registradas en la Red 
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de Nacional de Candidatas en Tamaulipas (RNCTam), del día 05 de febrero al 

15 de junio de 2021. 
 

Candidatas a integrantes de Ayuntamientos registradas en la RNCTam 
 

Partido Político 

/ Candidatura 

Independiente 

 

 
Municipio 

Cargos propietaria(s) 
y 

suplente(
s) 

 

Total 

Presidencia Sindicatura Regiduría 

 
 
 
 

PRI 

Abasolo  2 4  
 
 
 

10 

Antiguo Morelos 1   

Gustavo Díaz Ordaz 1   

Jaumave 1   

Xicoténcatl 1   

PRD Reynosa 1   1 

 
 
 
 
 
 

PVEM 

Altamira  2 12  
 
 
 
 
 

47 

Matamoros   1 

Méndez   1 

Miguel Alemán  2 5 

San Fernando 2 2 8 

Tul
a 

2 2 4 

Victoria 2  2 

 
 

MC 

Altamira 1 2 21  
 

32 Madero 2   

Xicoténcatl  2 4 

 
PES 

Abasolo 1    
18 

Altamira  2 15 

 
RSP 

Jaumave 1    
19 

Victoria  2 17 

 
 

FxM 

Altamira  2 14  
 

86 Camargo 2  4 

Gustavo Díaz Ordaz  2 4 
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 Jaumave  2 4  

Mante 1   

Matamoros  1 15 

Méndez  1 3 

Nuevo Laredo 2 2 14 

Reynosa 2 2 9 

 

 
Coalición 

 
(Morena – 

PT) 

Abasolo 2  3  
 
 
 

23 

Antiguo Morelos 1   

Cruillas 2  4 

Gustavo Díaz Ordaz 2   

San Fernando 2 2 5 

 
Total 236 
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recibiendo comentarios muy positivos por fomentar este tipo de espacios de desarrollo 

y orientación, así como de contribuir a la consolidación de la sororidad. 
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Informe Final sobre el cumplimiento en la presentación del 

3 de 3 contra la Violencia 
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3 de 3 contra la Violencia 
 

 
 

El 28 de octubre de 2020, el Instituto Nacional Electoral emite el Acuerdo 

INE/CG517/2020, por el que se Aprueban los Lineamientos para que los Partidos 

Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, Prevengan, Atiendan, 

Sancionen, Reparen y Erradiquen la Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de 

Género, se incluyó en su artículo 32 un mecanismo que vela por la implementación de la 

propuesta 3 de 3 contra la violencia, consistente en que las y los aspirantes a una 

candidatura se encuentren en los supuestos a continuación referidos: 

 

 

 

1. No contar con antecedentes de denuncia, investigación y/o procesamiento y en su caso 

no haber sido condenado o sancionado mediante Resolución firme por violencia familiar 

y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

 

 

 

2. No contar con antecedentes de denuncia, investigación y/o procesamiento y en su caso 

no haber sido condenado, o sancionado mediante Resolución firme por delitos sexuales, 

contra la libertad sexual o la intimidad corporal y; 

 

 

 

3. No estar inscrito o tener registro vigente como deudor alimentario o moroso que 

atente contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago 

o que cancele en su totalidad la deuda ante las instancias que así correspondan. 

 

 

 

En este Anexo se presentan las estadísticas de la totalidad de los formatos 3 de 3 

presentados por propia voluntad por quienes aspiran a una candidatura y bajo protesta de 

decir verdad para demostrar su compromiso por erradicar la violencia, con corte al periodo 

que se informa. 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias Maestra Nohemí Argüello Sosa. A  

continuación voy a ceder el uso de la palabra a la Consejera Electoral Licenciada Deborah 

González Díaz, Presidenta de la Comisión Especial de Debates del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, estimada Consejera si es tan amable le pido haga uso de la palabra gracias. 

 

LA CONSEJERA LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ: Gracias Presidente. Bueno les 

saludo nuevamente a todas y todos y me voy a permitir dar lectura a un breve resumen del 

documento de informe correspondiente a este Proceso Electoral de la Comisión Especial 

de Debates, el mismo que fue circulado con la convocatoria a esta sesión. 

 

En apego a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento Interno de este Instituto, 

corresponde a la Comisión Especial de Debates dar seguimiento a las actividades relativas 

a la promoción y difusión de debates, entre las candidaturas registradas al proceso, al 

presente Proceso Electoral 2020-2021 

 

Se realizaron diversas reuniones con el personal de la Dirección de Prerrogativas para 

plantear las bases para la elaboración del proyecto del Reglamento de Debates, mismo 

que con posterioridad se presentó a consejeras y consejeros electorales integrantes del 

pleno de este Consejo General, así como a las representaciones de los partidos políticos a 

efecto de socializarlo previo a la aprobación ante este órgano superior de dirección. 

En recha 26 de noviembre de 2020, la Comisión Especial llevó a cabo la sesión número 1 

en la que se aprobó el anteproyecto de acuerdo del Consejo General del IETAM, relativo 

al Reglamento de para la organización, promoción y difusión de debates entre las 

candidaturas registradas a los distintos cargos de elección popular en el Estado de 

Tamaulipas, mismo que fue aprobado en el pleno de este Consejo General el 30 de 

noviembre de 2020 por Acuerdo IETAM-A/CG49/2020. 

 

En relación con la promoción de debates por parte de la  Comisión, de conformidad al 

artículo 46 del Reglamento de Debates, el 23 de marzo pasado la Comisión Especial llevó 

a cabo la sesión número dos en la que se acordó el padrón estatal de asociaciones y medios 

de comunicación, a quienes se les giraron invitaciones a efecto de que pudieran fungir 

como instancias organizadoras de debates, con la finalidad de promover la realización de 

los mismos entre las candidaturas a las diputaciones del Congreso del Estado y las 

presidencias municipales mismas que fueron suscritas el 26 de marzo pasado 

entregándose un total de 29 invitaciones para la promoción de debates. 

 

Asimismo, la Dirección de Prerrogativas en coordinación con la Unidad de Comunicación 

Social, realizó durante el periodo de campaña la publicación periódica de infografías 

referentes a la organización de debates durante el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 
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En el punto relativo a la promoción de debates por parte de los consejos distritales 

electorales, la Dirección de Prerrogativas hizo del conocimiento de éstos consejos el 

contenido de la Circular número C-DEPPAP/2/2021, de fecha 3 de marzo de 2021, en la 

que se estableció la línea de acción a efecto de que en la celebración de las sesiones 

ordinarias y extraordinarias de estos órganos desconcentrados, se realizaran acciones para 

la difusión de la información relativa a debates así como externar la invitación para 

promover su realización. 

 

En relación con la promoción de debates por parte de los consejos municipales electorales, 

la propia Dirección Ejecutiva giró a los consejos municipales la Circular numero C-

DEPPAP/3/2021, el pasado 3 de marzo, mediante la cual se les hizo del conocimiento que 

debían de emitir invitaciones a las organizaciones sociales con presencia municipal, 

promoviendo de esta manera la organización de debates. 

En cumplimiento a lo anterior 35 de los 43 consejos municipales giraron invitaciones 

propias a diversas organizaciones existentes en la demarcación de cada municipio, en el 

caso particular de los consejos municipales electorales de Gómez Farías, Méndez, 

Miquihuana, Cruillas,. Nuevo Morelos, Palmillas, San Nicolás y Tula, informaron la 

inexistencia de organizaciones locales que pudieran colaborar con la organización de 

debates motivo por el cual no realizaron dicha actividad. En su totalidad se giraron 138 

invitaciones a diversas organizaciones. 

 

En el rubro relativo a la difusión de debates, y en apego a lo establecido en el artículo 48 

del reglamento de debates se habilitó en la página electrónica oficial de este Instituto un 

apartado denominado debates en el que se publicó la normatividad vigente, las fichas 

técnicas de los debates validados y los videos de los mismos que fueron organizados con 

la finalidad de que la ciudadanía interesada tuviera acceso a dichos materiales para su 

consulta. 

En ese sentido y con la finalidad también de dar difusión a los debates validados por el 

Instituto, se generaron diversas fichas e infografías precisando lugar, fecha y hora de la 

celebración de los mismos que fueron publicadas en redes sociales oficiales de este 

Instituto. 

 

En el punto relativo a las solicitudes de validación para la organización de debates, dentro 

del periodo comprendido en la etapa de campañas que corrió del 19 de abril al 2 de junio 

pasado se recibieron un total de 17 avisos de intención, de éstos los debates validados una 

vez que se verificó el cumplimiento de los requisitos legales de las solicitudes de 

intención, la Dirección de Prerrogativas dio avisos procedencia a las peticiones a la 

Comisión Especial así como a los solicitantes dando como resultado la validación de 13 

solicitudes para la organización de debates, 6 de los cuales fueron entre candidaturas a 

una diputación local y 7 de los mismos en el ámbito municipal,. Cabe hacer mención que 
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hubo dos debates validados que por motivo de inasistencia, de confirmación de las 

candidaturas no se pudieron llevar a cabo por lo cual fueron un total de 11 debates 

celebrados. 

 

En su documento se inserta una tabla, en la cual se precisa cuáles fueron los debates que 

se llevaron a cabo tanto con el distrito número de debates y la instancia organizadora y 

me voy a permitir referirlos brevemente. 

Se realizaron debates en los distritos 9, 10, 11, 12, 14 y 15, y en los municipios de 

Matamoros, Reynosa, Rio Bravo y Victoria. Aquí bueno quiero destacar la colaboración 

que tuvimos de Radio Dual, S.A. de C.V., del Colectivo Kibernus Tamaulipas, del Club 

Rotarac Ciudad Victoria, de Grupo Radio Avanzado y Grupo Editorial Contacto, 

Renovación Ciudadana, Análisis de Periodistas de Tamaulipas, del Observatorio 

Ciudadano de Políticas Publicas y Participación Social en conjunto con la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la UAT, la Asociación Creando Raíces, A.C., Club 

Rotarac Ciudad Victoria y Club Rotarac Victoria de Escandon, Kibernus Tamaulipas, 

Parlamento de la Juventud Tamaulipeca, hazlo tú en red y Mex-art. 

 

Otra solicitudes recibidas, tuvimos cuatro escritos mediante los cuales se solicitó la 

autorización para la organización de debates entre las candidaturas a la presidencia 

municipal sin embargo dicha solicitudes no observaban la normatividad establecida por 

lo que se dio contestación por oficio a esas mismas. 

 

Como conclusión bueno, como ustedes han sido testigos además parte medular en la 

construcción de la normativa aplicable a los debates y nos han acompañado en estos 

procesos electorales. Cabe señalar que la celebración de los mismos se ha convertido en 

una práctica recurrente en los más recientes procesos electorales, toda vez que se 

incrementó el número de debates realizados por la sociedad civil y los medios de 

comunicación en el acto del Proceso Electoral Ordinario en que se renovó el Congreso 

del Estado así como la integración de los 43 ayuntamientos.  

También en su documento se expone una tabla en la cual hacemos un comparativo con 

respecto a los debates celebrados en los últimos tres procesos electorales dando como 

resultado que en el Proceso Electoral 17-18 hubo 4 debates, en el 18-19 hubo 8 debates y 

en este Proceso Electoral cerramos con 11 debates celebrados. 

Agradecer también a las áreas técnicas que colaboraron en esta actividad al 

acompañamiento de los partidos políticos, a los candidatos y candidatas que participaron 

en estos ejercicios y bueno pues sería cuanto de mi parte Presidente, muchas gracias. 

 

(Texto del Informe circulado) 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muy amable Consejera Electoral muchas gracias. A 

continuación voy a solicitarle haga uso de la palabra la Consejera Electoral Doctora María 

de los Ángeles Quintero Rentería, sí señor representante del Partido de la Revolución 

Democrática a sus órdenes. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA:  

Gracias señor Presidente, principalmente quería comentar que independientemente que 

está muy bien el informe de la Consejera Deborah González, yo creo que es importante 

recalcar que independientemente que hubo más debates ahora y hubo más comunicación 

con eso por la población, creo que es importante ir profundizando el punto porque no son 

obligatorios como el caso del debate de los candidatos a gobernador que viene el año 

entrante, yo creo que sería bueno profundizar ya en propuestas legales para que quede por 

lo menos en las presidencias municipales y diputaciones por lo menos un debate ya oficial 

legal y ya después ver lo demás. Gracias. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Sí muchas gracias señor representante muy amable. 

Bien ¿alguna intervención? La Consejera Deborah González, adelante por favor 

Consejera Deborah. 

 

LA CONSEJERA LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ: Gracias Presidente, pues 

comparto la inquietud de la representación del PRD, creo que estos ejercicios siempre 

enriquecen a la ciudadanía son para y por la ciudadanía para que tengan mayores 

elementos para emitir un voto informado y bueno ojalá que pronto podamos tener alguna 

reforma que incluya como obligatorios cuando menos un debate para cada uno de los 

cargos que son de la elección popular porque bueno creo que los tiempos que corren lo 

demanda para que la ciudadanía siga participando el día de la jornada y salga segura a 

emitir su sufragio, sería cuanto Presidente gracias. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Consejera muy amable. La representación del 

Partido Verde Ecologista Capitán Carlos Paniagua ¿desea hacer uso de la palabra?  

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: Sí, me 

uno; me uno a esa petición esa inquietud, es que es increíble que estamos hablando de una 

total democracia y pues muchos candidatos que se creen fuertes o que se creen ya 

ganadores pues no asisten a los debates eso es incongruencia ¿verdad?, en toda 

democracia pues todos sobre todo por los ciudadanos saber qué es lo que traen, qué es lo 

que son  sus inquietudes, cuáles son sus propuestas entonces son cosas que ya debe de 

legislarse es increíble que se queden en el limbo, se habla de un debate y sin embargo por 

los partidos o el partido que está al frente o que va supuestamente arriba en las encuestas 

pues no no quiere arriesgarse, no quiere ponerse ahí en una situación que le pueda 
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demeritar, bajar puntos bajar la intención del voto, entonces eso no es una democracia 

ojalá, ojalá ahora que va ser una prueba de fuego ahora para los nuevo la nueva legislatura 

que estará por compañeros de morena vamos a ver de qué están hechos vamos a ver si en 

verdad tienen esa vocación democrática vamos a ver si en verdad quieren que realmente 

viva Tamaulipas una democracia porque pues hemos vivido pues grandes periodos con 

un partido predominante otro partido que tiene dos  periodos y no hemos visto pues no 

hemos visto una total democracia ojalá, ojalá el Congreso que va estar ahora pues liderado 

o mayoritariamente morena pues este es uno de los puntos uno de los puntos aclaro porque 

otro punto que también es muy importante es que nos den a los partidos, no pequeños 

aclaro no somos pequeños, a los partidos pobres nos den la oportunidad de que nos pongan 

la cancha pareja es increíble que partidos como el PAN con 5 millones, morena con 4 

millones y medio, el PRI con un millón 800, 1 millón 200 mensuales, y que al final en la 

campaña como sucedió ahora, a nosotros nos den 900,000 pesos y a ellos les dieron 19 

millones de pesos entonces deseamos que la cancha esté pareja.  

Necesitamos que en el Congreso haya una no bipartidismo que todos los partidos yo 

recuerdo que hace no sé en qué periodo fue, fue cuando parece que el gobernador Egidio 

los diputados priistas pues quitaron esa cláusula ese inciso de que con el 1.5 tenía uno 

acceso a las prerrogativas, al registro, lo quitaron para que se anexara la LEGIPE el 3%, 

eso fue hecho con un total dolo, con una total forma de decir no aquí nomás vamos a estar 

nomás dos partidos, entonces eso no debe suceder ya esa es otra tarea también para morena 

si en verdad se quiere hablar de una buena democracia una que todos los partidos podamos 

acceder a la cámara de diputados y sobre todo a los municipios, a los municipios porque 

ahora nos dimos cuenta que el PAN y morena se repartieron todas las presidencias 

entonces independientemente de los cuatro millones y medio que son mensuales tienen 

tanto el partido PAN como morena pues tienen apoyos de los programas federales 

asistenciales luego en cada municipio el presidente de ese partido pues te da preferencia 

y les da a unas dinerito bajo el colchón así un dinerito acá bajo la manga para que se haga 

fuerte el partido, entonces qué es lo que pasa con nosotros con los partidos no pequeños 

aclaro, no somos pequeños somos pobres que estamos en una total indefensión estamos 

totalmente pues expuestos a que metamos uno o dos regidores. Porque no impulsa morena 

desde el Congreso Local que diga bueno los 3 años tienes prerrogativas pero para la 

próxima en la campaña todo mundo parejo todo mundo parejo que tengamos las mismas 

posibilidades, el mismo presupuesto para hacer campañas para poder meter y que bajen a 

1.5 el umbral para que podamos tener representatividad o para tener registro porque eso 

pues nos da presencia. Me podrán decir es que ustedes no tienen los votos por eso no 

tienen derecho, no no espérenme no tenemos los votos ¿Por qué? Porque estamos en 

circunstancias totalmente adversas totalmente inequitativas, no es lo mismo lo vuelvo a 

repetir y perdónenme la insistencia no es lo mismos tener 5 millones de pesos mensuales 

4 millones, 4 millones y medio que son más de 50 y tanto millones al año ¿eso qué te da? 

Pues te da presencia, nosotros tenemos que andar apurándonos para pagar un comité para 
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que meter 10 mil, 15 mil pesos mensuales para teléfonos, luz, agua y renta cuando hay 

señores con 54 millones con 40 millones okey vamos a ser parejos si después de que esta 

la cancha pareja que no sean las diferencias de 19 millones contra 900 mil pesos vamos a 

ponernos parejos y ya ahí sí depende dan la facilidad de bajar a 1.5. para tener registro 

para que en la cámara de diputados pues se oigan también nuestras voces que no nada más 

una dos voces cantantes o tres voces cantantes que predominan y si llega a entrar un 

diputado pues es un diputado que pues es un enlace en caso nomás es una sombra ¿Por 

qué? Porque los partidos de mayor oposición pues tienen entonces ojalá que eso de los 

debates se uniese para que en el Congreso ahora sí ahora sí vamos a ver vamos a ver si 

reina libremente la democracia si hay verdad que todos queremos y todos los partidos 

políticos tenemos derecho a poner no , no obstaculizar sino a presentar programas porque 

si ahorita yo quiero como Partido Verde quiero proponer algo a favor del medio ambiente 

en el Congreso pues nomás me ignoran ni me toman en cuenta no es lo mismo estar dentro 

de la cámara de diputados como un diputado presentar iniciativas a favor del medio 

ambiente, ahorita no tenemos ninguna posibilidad ninguna posibilidad entonces ojalá que 

los vientos ahora si vientos ahora si queremos vientos de cambio que sean efectivos que 

esa democracia exista realmente a favor de los tamaulipecos que todo mundo tengamos 

derecho a presentar iniciativas presentar propuestas a favor de la ciudadanía tamaulipeca, 

gracias muy amables es todo. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor representante. Bien, si me permiten voy 

a dar el uso de la palabra a la Consejera Electoral Doctora María de los Ángeles Quintero 

Rentería, quien preside la Comisión Especial Encargada de Dar Seguimiento al 

Procedimiento de Postulación y Registro de Candidaturas Independientes, a efecto de que 

dé cuenta del informe de la Comisión a su cargo, adelante Consejera si eres tan amable. 

 

LA CONSEJERA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA: Gracias 

Presidente, buenas tardes ya de nueva cuenta a todas y todos. Procederé a rendir el informe 

que dicho sea de paso es el informe final que realiza la esta Comisión Especial Encargada 

de Dar Seguimiento al Procedimiento de Postulación y Registro de las Candidaturas 

Independientes.  Muchísimas gracias. 

 

En apego a lo dispuesto por el artículo 28 del Reglamento Interno de este Instituto, 

corresponde a esta Comisión dar seguimiento a las actividades de la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas, por lo que se rinde el presente informe respecto de las actividades 

llevadas a cabo por la citada Dirección en el periodo de agosto de 2020 a junio de 2021 

en los proyectos, atribuciones y actividades que a continuación se mencionan. 
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De conformidad con el artículo 13 de la Ley Electoral en relación con los Lineamientos 

Operativos, el Proceso de Postulación y Registro de las Candidaturas Independientes se 

rigen en cinco etapas. 

Convocatoria, actos previos al registro, obtención de apoyo ciudadano, declaratoria al 

derecho a registrarse y el registro mismo. 

  

En cuanto a la primera etapa, que se refiere a la convocatoria en cumplimiento con la Ley 

Electoral y los Lineamientos Operativos, el 18 de septiembre el Consejo General del 

IETAM, emitió acuerdo por el que aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía 

interesada para contender en la elección del pasado domingo 6 de junio por la vía 

independiente tanto para las 22 diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa al 

Congreso del Estado y las presidencias municipales, sindicaturas y regidurías que integran 

los 43 ayuntamientos en el presente Proceso Electoral. 

 

Por lo anterior en materia de difusión se realizó lo siguiente: 

Producción y difusión de promocional para radio y televisión de 30 segundos que se 

transmitió en las radiodifusoras y canales de televisión que integran el catálogo de medios 

de Tamaulipas y difusión de programas de radio denominado Diálogos por la Democracia 

con el tema Publicación de la convocatoria para las personas aspirantes a una candidatura 

independiente. 

También se llevó a cabo el diseño e impresión y distribución de 200 carteles publicitarios 

para promover la convocatoria en sitios de mayor concurrencia poblacional en las 

principales cabeceras municipales de Tamaulipas, el cartel también se compartió a través 

del portal de internet del IETAM, YouTube, Facebook, otras redes sociales y WhatsApp.   

También se llevó a cabo difusión en los periódicos de las ciudades más importantes del 

estado de Tamaulipas, publicándose de manera simultánea abarcando una plana completa 

del medio de comunicación y en boletines de prensa.  

 

Como segunda etapa que se refiere a los actos previos al registro se realizó lo siguiente: 

Por primera ocasión se implementó el módulo de pre registro en línea en el que podían 

presentar su manifestación de intención y realizar de manera opcional el llenado de los 

formatos con el objetivo de facilitar el tratamiento de los datos de las personas solicitantes. 

También se elaboró el Manual de Candidaturas Independientes para este proceso, el 23 y 

24 de octubre del 2020 el IETAM e INE llevaron a cabo un curso para la postulación de 

candidaturas independientes para el presente Proceso Electoral a través de la plataforma 

de videoconferencia Telmex con la finalidad de dar a conocer ampliamente entre la 

ciudadanía información respecto de los requisitos condiciones y términos establecidos en 

la normatividad vigente para postularse por esta vía. 
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El 3 de noviembre del 2020 se efectuó la firma también de una carta de intención entre el 

IETAM y el colegiado de notarías públicas en el Estado de Tamaulipas, con el objetivo 

de establecer vínculos de colaboración y apoyo a la ciudadanía interesada en postular su 

candidatura independiente.  

También se mantuvo comunicación con el servicio de Administración Tributaria en 

específico las oficinas administradoras desconcentradas de Victoria, Reynosa y Tampico, 

con el objetivo de gestionar citas para el alta del Registro Federal de Contribuyentes en 

las asociaciones civiles, de las asociaciones civiles constituidas para las candidaturas 

independientes logrando la gestión de 13 citas, de igual forma en el Instituto Registral y 

Catastral del Estado para dar seguimiento a los registros de estas asociaciones civiles, 

realizando el seguimiento de 16 folios. 

 

En cuanto a la recepción de manifestaciones de intención, se recibieron 31 y en 

consecuencia la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas realizó la verificación de los 

requisitos señalados en los lineamientos operativos y procedió con la elaboración de los 

anteproyectos de acuerdo de procedencia e improcedencia. 

En fecha 12 de diciembre del 2020, se llevó a cabo sesión a efecto de analizar y aprobar 

dichos anteproyectos de acuerdo mismos que fueron aprobados en el pleno del Consejo 

General en fecha 15 de diciembre del 2020, dando como resultado la aprobación de 30 

manifestaciones de intención que son 22 por ayuntamiento y 8 para diputaciones y la 

improcedencia de una manifestación de intención. 

 

Cabe señalar que las fórmulas para diputación antes mencionadas fueron integradas 

paritariamente de la siguiente manera. 

En cuanto a diputaciones tuvimos propietarias femeninas 2 y masculinos 6; en cuanto a 

las suplencias se tuvieron femeninas 5 y masculinos 3. 

También en las planillas de ayuntamiento fueron integradas paritariamente de la siguiente 

manera, empiezo por el género femenino teniendo en el cargo de presidencias 3 suplencia 

9 un total de 12; sindicaturas 21, suplencia 25 total 46; regidurías 125 suplencias 144 dan 

un total de 269 y en los totales anteriores tenemos como propietarias 150 suplencias 178 

dando un total de 326. 

En el género masculino en el cargo de presidencia municipal en propietarios se tiene 19 

suplencias 13 total 32; sindicaturas 16 suplencias 12 dando un total de 28; regidurías 100 

suplencias 81 dando un total de 181 y en los totales de propietarios 134 suplencias 106 y 

total total 241. 

En conclusión se tuvo la participación de 334 personas del género femenino y 250 

personas del género masculino como aspirantes a las diversas candidaturas independientes 

cargos a candidaturas independientes en el proceso. 
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En la etapa de obtención del apoyo ciudadano, que es la que estuvo comprendida del 2 al 

31 de enero del presente año, las personas aspirantes a una candidatura independiente 

realizaron actos tendientes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano por medios 

distintos al radio y la televisión tales como reuniones, asambleas, marchas y actividades 

dirigidas a la ciudadanía y previo al inicio de esta etapa también hay que señalar que se 

realizaron actividades como las siguientes:  

El 18 y 19 de diciembre del 2020 IETAM e INE impartieron un curso sobre el uso de la 

aplicación móvil así como en temas de fiscalización, una vez que obtuvieron la calidad de 

aspirantes estas candidaturas independientes la Dirección de Prerrogativas realizó la 

verificación de los requisitos del Formato Único de Registro de Auxiliares por sus files 

fura mismos que en su conjunto fueron 2,130 auxiliares. 

Del 4 de enero al 4 de febrero del presente año, la dirección operó la mesa de control 

conformada por 16 personas auxiliares quienes procesaron 106,298 registros. 

 

En cuanto a la difusión de la etapa de apoyo ciudadano, la Unidad de Comunicación Social 

realizó también la distribución en centrales camioneras, aeropuertos, instituciones de 

educación y asociaciones civiles del banner referente a la etapa en mención, también se 

realizó la producción de un spot de 30 segundos en el que se expusieron los 4 pasos para 

la toma del apoyo ciudadano a través de la aplicación móvil. 

Con la finalidad de implementar acciones que colaboren a la protección de la salud de la 

ciudadanía también se participó en la elaboración del Protocolo de Atención Sanitaria y 

Protección a la Salud para las actividades relacionadas con las etapas de apoyo ciudadano 

y pre campañas en el presente Proceso Electoral. 

 

En cuanto al derecho de garantía de audiencia, que también forma parte de este tema el 

21 de enero del presente año se presentó solicitud de garantía de audiencia del ciudadano 

Raúl Cesar González García, aspirante a candidato independiente al ayuntamiento a 

Matamoros y la audiencia esta garantía de audiencia se realizó el 25 de enero a las 10 

horas. 

 

En la cuarta etapa que se refiere a la declaratoria al derecho a registrarse que es del 1° de 

febrero al 26 de marzo se verificó el porcentaje de apoyo ciudadano recabado por las 

personas aspirantes con la finalidad de terminar el cumplimiento del número requerido 

por la Ley Electoral, desarrollándose también las siguientes actividades: 

La Dirección de Prerrogativas el 17 de febrero realizó dictámenes relativos al 

cumplimiento de ese porcentaje, en la equivalencia del 3% así como la dispersión 

correspondiente. Además en los municipios de Llera, Rio Bravo y Victoria en los que se 

tenía más de un aspirante al mismo cargo, se realizó el dictamen de los apoyos ciudadanos 

duplicados con otro u otros aspirantes al mismo cargo, a efecto de determinar a qué 

aspirante se le tomarían en cuenta.  
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A fin de garantizar su derecho de audiencia la Dirección de Prerrogativas el 20 de febrero 

notificó a las personas aspirantes los dictámenes señalados en los puntos anteriores para 

que manifestaran lo que a su derecho conviniera dentro del plazo de 3 días posteriores. 

 

El 10 de marzo de este año la Comisión Especial llevó a cabo la sesión en la que aprobó 

los anteproyectos de acuerdo del Consejo General del IETAM, mediante los cuales se 

emitió la declaratoria de procedencia e improcedencia para obtener el derecho a registrarse 

una candidatura independiente para los cargos de diputaciones e integrantes de 

ayuntamientos mismos que fueron aprobados por el Consejo General del IETAM el 11 de 

marzo. 

Tomando en cuenta lo anterior, se declaró la improcedencia del derecho a registrarse a 

una candidatura independiente a 10 personas aspirantes, de las cuales 5 eran para el cargo 

de diputaciones y 5 para la elección de ayuntamientos, resultando procedentes 18 personas 

aspirantes de las cuales 3 fueron para diputaciones y 15 para ayuntamientos; sin embargo 

en la etapa del registro que fue del 27 al 31 de marzo solo se recibieron 16 solicitudes  13 

para ayuntamientos y 3 para diputaciones, también en la etapa de registro se realizaron las 

actividades bajo las medidas sanitarias establecidas en el Protocolo de Atención Sanitaria 

correspondiente.  

 

En cuanto a financiamiento público, en términos de lo dispuesto por la Ley General de 

Partidos Políticos, la Ley Electoral Local y los Lineamientos Operativos, el 17 de abril 

este Consejo General aprobó el Acuerdo a través del cual determinó el financiamiento 

para la campaña de las candidaturas independientes distribuido de la siguiente manera: 

Para diputaciones 305,105.50 pesos divididos entre 3 dan 201,701.83 para cada uno y para 

presidencias municipales 305,105.50 pesos dividido entre 15 les daba un total de 

20,340.36 pesos a cada uno. 

En cuanto a accesos perdón, acceso a los tiempos de radio y televisión en términos de los 

Lineamientos Operativos, el conjunto de candidaturas independientes acceden a la 

prerrogativa de radio y televisión como si se tratara de un partido político de nuevo 

registro únicamente en el porcentaje que se distribuye en forma igualitaria los partidos 

políticos en términos de lo dispuesto por la normativa aplicable, en consecuencia se 

recibieron por parte de las candidaturas independientes encabezadas por Marggid Antonio 

Rodríguez Avendaño y por Julián Alejandro Caraveo Real, materiales de radio y 

televisión mismos que fueron validados por el sistema de recepción de materiales de radio 

y televisión del INE resultando optimo únicamente el de Marggid Antonio Rodríguez 

Avendaño.  

 

En cuanto a resultados electorales el 6 de junio se llevó a cabo la Jornada Electoral 

resultando electa la candidatura independiente encabezada por el ciudadano José Luis 

Gallardo Flores para integrar el ayuntamiento en Jaumave, Tamaulipas., todas estas 
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actividades vienen desarrolladas de manera más abundante en el informe que se les 

circuló. Muchísimas gracias Presidente, es cuanto. 

 

(Texto del Informe circulado) 
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1. PRESENTACIÓN 

 

Tamaulipas ha transitado por 4 procesos electorales ordinarios, en que las tamaulipecas y 

tamaulipecos han participado bajo la figura de las candidaturas independientes en las 

diferentes contiendas electorales a los cargos de gubernatura, diputaciones e integrantes 

de ayuntamientos, teniendo una histórica participación de 122 aspirantes y 56 

candidaturas, de las cuales 4 han resultado electas bajo el principio de mayoría relativa. 

 

El 13 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM, dio por iniciado el Proceso 

Electoral Ordinario 2020 - 2021, en el que se renovó la integración del Congreso del 

Estado de Tamaulipas y los 43 ayuntamientos, proceso que, no fue exento de la 

participación de la ciudadanía a través de la figura de las candidaturas independientes. 

 

En ese sentido, es preciso mencionar que las etapas que rigen el proceso de postulación y 

registro de las candidaturas independientes, constituye un elemento fundamental que el 

Instituto Electoral de Tamaulipas debe garantizar en aras de fomentar la transparencia 

respecto de un procedimiento en el que se encuentra inmerso el ejercicio de un derecho 

fundamental de las ciudadanas y ciudadanos, como lo es el derecho de ser votados, 

señalado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “(…) Poder ser 

votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las 

calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y 

candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a 

los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y 

cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación (…)”. 

 

En este sentido, se rinde el presente informe respecto de las actividades llevadas a cabo 

por la Comisión Especial a través de la Dirección de Prerrogativas y la Unidad de 

Comunicación Social, durante el periodo comprendido de agosto de 2020 a junio de 

2021. 
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2. MARCO LEGAL. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

“… 

II. Poder ser votada para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades 

que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante 

la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y 

a las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; 

…” 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículo 159. 

“1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de 

comunicación social. 

… 

3. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las 

campañas electorales en los términos que establece la esta Ley.” 

 

Artículo 232. 

“1. Corresponde a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de 

candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes 

en los términos de esta Ley.” 

 

Artículo 411. 

“1. El Instituto, como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda 

al Estado en radio y televisión, garantizará a los Candidatos Independientes el uso de sus 

prerrogativas en radio y televisión; establecerá las pautas para la asignación de los 

mensajes y programas que tengan derecho a difundir durante las campañas electorales; 

atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, 

en su caso, las sanciones.” 

 

Artículo 412. 

“1. El conjunto de Candidatos Independientes, según el tipo de elección, accederán a la 

radio y la televisión, como si se tratara de un partido de nuevo registro, únicamente en el 

porcentaje que se distribuye en forma igualitaria a los partidos políticos, en términos de 

lo dispuesto en la Constitución. 
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2. Los Candidatos Independientes sólo tendrán acceso a radio y televisión en campaña 

electoral.” 

 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 51. 

“1. - … 

2.- Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última 

elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación 

en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso local, por lo que 

hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público 

conforme a las bases siguientes: 

 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento 

total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de 

que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo 

dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, y 

…” 

 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

Artículo 7o. Son derechos de los ciudadanos tamaulipecos: 

… 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 

establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad 

electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos que soliciten su 

registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 

que determine la legislación; 

 

Artículo 20, segundo párrafo, base II, apartado B. 

“Las elecciones de Gobernador, de los Diputados y de los integrantes de los 

Ayuntamientos del Estado se sujetarán a lo que dispone la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales aplicables y las siguientes bases: 

… 

 

II.- De los Partidos políticos y de los candidatos independientes. - La ley establecerá la 

forma en que los partidos políticos y los candidatos independientes participarán en los 

procesos electorales atendiendo a lo siguiente: 

… 

B.- Los ciudadanos que soliciten su registro como candidatos de manera independiente 

participarán en los procesos electorales del Estado en condiciones generales de equidad. 
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Los candidatos independientes estarán representados ante la autoridad electoral de la 

elección en que participen y ante las mesas directivas de casilla correspondientes.  

 

Ninguna persona podrá ser registrada como candidato independiente a más de un cargo 

de elección popular en el mismo proceso electoral. 

 

La ley preverá los mecanismos para la postulación, registro, derechos y obligaciones de 

los candidatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al 

acceso a la radio y la televisión, en los términos establecidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes aplicables.  

 

Los candidatos independientes gozarán de estas prerrogativas únicamente durante las 

campañas electorales.  

 

Los candidatos independientes únicamente recibirán financiamiento público para sus 

actividades tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. 

 

La ley preverá los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los 

recursos con que cuenten los candidatos independientes y establecerá las sanciones por 

el incumplimiento a las disposiciones en esta materia.  

…” 

 

Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

 

Artículo 9.- El Consejo General creará una Comisión Especial encargada de dar 

seguimiento al procedimiento de postulación y registro de las candidaturas 

independientes, con base en los lineamientos operativos que emita el citado Consejo. 

 

Artículo 10.- El derecho de los ciudadanos y las ciudadanas de solicitar su registro de 

manera independiente a los partidos políticos se sujetará a los requisitos, condiciones y 

términos establecidos en la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley 

General y en la presente Ley, salvo en el requisito de la obtención del apoyo ciudadano, 

que será en todos los casos del 3% de la lista nominal de electores de la demarcación 

territorial que corresponda, aplicando los mecanismos que sobre dicho tema contempla 

la Ley General. 

 

Artículo 11.- Los ciudadanos y ciudadanas que cumplan con los requisitos, condiciones 

y términos, tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos 

independientes para ocupar los siguientes cargos de elección popular:  
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I. Gubernatura del Estado de Tamaulipas; 

II. Diputaciones al Congreso del Estado de Tamaulipas por el principio de mayoría relativa. 

Para ello deberán registrar la fórmula correspondiente de propietario y suplente, en los 

términos de la presente Ley; y 

III. Presidencia municipal, sindicatura y regiduría. Para ello deberán registrarse como una 

planilla completa y no de manera individual, en los términos de la presente Ley. 

 

Artículo 13.- Para los efectos de esta Ley, el proceso de selección de las candidaturas 

independientes comprende las siguientes etapas: 

 

I. La convocatoria; 

II. Los actos previos al registro de candidatos independientes;  

III. La obtención del apoyo ciudadano;  

IV. La declaratoria de quiénes tendrán derecho a ser registrados como candidatos o 

candidatas independientes; y  

V. El registro de candidaturas independientes. 

 

Artículo 14.- El Consejo General emitirá la convocatoria dirigida a los ciudadanos y 

ciudadanas interesadas en postularse como candidatos o candidatas independientes, a 

más tardar el 15 de diciembre previo al año de la elección, señalando los cargos de 

elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la 

documentación comprobatoria requerida, los actos previos al registro, los plazos para 

conseguir y demostrar el apoyo ciudadano, los topes a los gastos que pueden erogar y los 

formatos documentales conducentes.  

 

El IETAM dará amplia difusión a la convocatoria en el Estado. 

 

Artículo 15.- Los ciudadanos y ciudadanas que pretendan postular su candidatura 

independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo del conocimiento del 

IETAM por escrito, en el formato que el Consejo General determine. 

 

Durante los procesos electorales ordinarios, la manifestación de la intención se deberá 

efectuar a partir del día siguiente al en que se emita la convocatoria y hasta tres días 

antes del inicio del periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, ante el 

Consejo General del IETAM.   

(…). 

 

Artículo 16.- A partir del día siguiente a la fecha en que los ciudadanos o ciudadanas 

adquieran la calidad de aspirantes a candidatos independientes, podrán realizar actos 

tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios distintos a 
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la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de 

campaña.  

 

Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se sujetarán a los plazos establecidos 

para precampañas, en la elección que corresponda.  
 

El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo, a fin 

de garantizar los plazos de registro. Cualquier ajuste que el Consejo General realice, 

deberá ser difundido ampliamente. 

 

Artículo 18.- Segundo y tercer párrafo 

“… 

Para fórmulas de diputaciones de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá 

contener, cuando menos, la firma de una cantidad de ciudadanos y ciudadanas 

equivalente al 3% de la lista nominal de electores, cuyo corte temporal haya sido el 31 

de agosto del año previo al de la elección, del distrito que se pretende contender; ésta 

deberá estar integrada de electores de más de la mitad de las secciones de los municipios 

que conforman el distrito, que sumen, cuando menos, el 1% de ciudadanos y ciudadanas 

que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 

 

Para la planilla de ayuntamiento, la cédula de respaldo deberá contener, cuando menos, 

la firma de una cantidad de ciudadanos y ciudadanas equivalente al 3% de la lista 

nominal de electores, cuyo corte temporal haya sido el 31 de agosto del año previo al de 

la elección; ésta deberá estar integrada de electores de más de la mitad de las secciones 

que lo integren, que sumen, cuando menos, el 1% de ciudadanos y ciudadanas que figuren 

en la lista nominal de electores en cada una de ellas.” 

 

Artículo 27.- Al concluir el plazo para que los ciudadanos y ciudadanas manifiesten su 

respaldo a favor de alguno de los aspirantes a candidaturas independientes, iniciará la 

etapa de declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse como candidatos y 

candidatas independientes, según el tipo de elección que se trate, la cual será emitida por 

el Consejo General del IETAM.  

 

La declaratoria de personas aspirantes a candidaturas independientes que tendrán 

derecho a registrarse como tales se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas: 

 

I. El IETAM, a través de la Comisión Especial, verificará la cantidad de manifestaciones 

de apoyo válidas obtenidas por cada una de las personas aspirantes a registrarse a 

candidaturas independientes a los distintos cargos de elección popular; y  
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II. Si ninguno de las personas aspirantes registradas al cargo de Gubernatura, fórmula 

de Diputación o planilla de Ayuntamiento obtiene, en su respectiva demarcación, el 

respaldo en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de la presente Ley, el Consejo 

General declarará desierto el proceso de selección de candidatura independiente en la 

elección de que se trate.  

 

El Consejo General deberá emitir la declaratoria a que se refiere el primer párrafo del 

presente artículo, dentro de los 5 días posteriores a que concluya el plazo para la 

obtención del respaldo ciudadano. 

 

Dicha declaratoria se notificará en las siguientes 24 horas a todos los interesados, 

mediante su publicación en los estrados y en la página de internet del IETAM. Además, 

la declaratoria se hará del conocimiento público mediante su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Tamaulipas.” 

 

Artículo 28. La Comisión Especial procederá a verificar que se haya reunido el 

porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda según la elección de que se trate, 

constatando que los ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores.  

 

Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente 

alguna de las siguientes circunstancias: 
 

I. Nombres con datos falsos o erróneos; 

II. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 

III. En el caso de candidaturas a la Gubernatura, los ciudadanos o ciudadanas no tengan su 

domicilio en la Entidad; 

IV. En el caso de candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría relativa, los 

ciudadanos o las ciudadanas no tengan su domicilio en el Distrito para el que se están 

postulando; 

V. En el caso de candidaturas para integrar una planilla, los ciudadanos o ciudadanas no 

tengan su domicilio en el Municipio para el que se están postulando; 

VI. Los ciudadanos o ciudadanas hayan sido dados de baja de la lista nominal; 

VII. En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a 

favor de una misma persona aspirante a candidatura independiente, sólo se computará 

una; y 

VIII. En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más de 

una persona aspirante a candidatura independiente por el mismo puesto de elección, sólo 

se computará la primera manifestación presentada. 
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Artículo 29.- Los ciudadanos y ciudadanas que hayan obtenido el derecho a registrarse 

a candidaturas independientes, en términos del artículo 27 de esta ley, deberán satisfacer 

los requisitos constitucionales y legales para el registro. 

 

Artículo 45.- 

… 

El financiamiento público, para todos los candidatos independientes, consistirá en un 

monto igual al que se le otorga a un partido político con nuevo registro y será distribuido 

en términos de la presente Ley. 

 

Artículo 50.- Los candidatos y candidatas independientes tendrán derecho a recibir 

financiamiento público para sus gastos de campaña. Para los efectos de la distribución 

del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho, en su conjunto, serán 

considerados como un partido político de nuevo registro. 

 

Artículo 51.- El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se 

distribuirá entre todos los candidatos independientes de la siguiente manera: 

 

“I. … 

II. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 

candidatos independientes al cargo de diputados por el principio de mayoría relativa; y 

 
I. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las planillas de candidatos 

y candidatas independientes a presidencias municipales, sindicaturas y regidurías.” 

 

Artículo 52.- En el supuesto de que un solo candidato o candidata obtenga su registro 

para cualquiera de los cargos mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda 

el 50% del otorgado a ese cargo. 

 

Reglamento de Paridad, Igualdad y No Discriminación para la Postulación e Integración 

del Congreso del Estado y Ayuntamientos de Tamaulipas 

 

Artículo 17. Las ciudadanas y ciudadanos que pretendan postular su candidatura para 

los cargos de diputación o planillas de ayuntamientos, por la vía independiente, deberán 

apegarse al presente Reglamento desde la manifestación de intención que realicen ante 

el IETAM. Lo anterior aplica para diputaciones por mayoría relativa y planillas de 

ayuntamientos.  
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En el caso de no cumplir con los criterios en materia de paridad de género contenidos en 

el presente Reglamento, se sujetará a lo establecido en el Lineamiento de Candidaturas 

Independientes. 

 

Artículo 26. Las fórmulas de candidaturas independientes con candidatas propietarias 

del género femenino, para su registro deberán cumplir con el principio de homogeneidad. 

Las fórmulas con candidaturas propietarias del género masculino podrán ser 

homogéneas o mixtas. 

 

Artículo 31. Las candidaturas independientes, para el registro de planillas a 

ayuntamientos, deberán de cumplir con lo siguiente: 

 

1. Paridad de género vertical y alternancia de género. 

a) Para cumplir con la paridad vertical, en cada planilla de ayuntamiento se deberá 

garantizar que el género femenino esté representado en por lo menos el cincuenta por 

ciento de las candidaturas propietarias. 

 

b) En el caso de planillas de ayuntamientos con integración impar encabezadas por un 

hombre deberán asignar la última fórmula al género femenino, aun cuando la alternancia 

indique fórmula encabezada por el género masculino. 

 

2. Homogeneidad en las fórmulas encabezadas por mujeres. 

 

Las fórmulas con candidaturas propietarias del género masculino podrán ser 

homogéneas o mixtas. 

 

Lineamientos Operativos para la Postulación y Registro de Candidaturas 

Independientes a los Distintos Cargos de Elección Popular en el Estado de Tamaulipas. 

 

Para la elaboración del proyecto de los Lineamientos Operativos, la Comisión Especial 

celebró varias reuniones de trabajo con las y los integrantes del Consejo General y la 

Dirección de Prerrogativas, en las que se vertieron diversas opiniones que fortalecieron 

el contenido de dicha norma. 

 

En fecha 17 de septiembre de 2020, la Comisión Especial celebró sesión a efecto de 

aprobar el anteproyecto de Acuerdo por el que se emitieron los Lineamientos Operativos. 

Por lo anterior, en fecha 18 de septiembre, el Consejo General del IETAM aprobó 

mediante Acuerdo IETAM-A/CG-28/2020, dicho marco normativo, a efecto de normar el 

procedimiento de candidaturas independientes en sus diversas etapas, y a fin de dar 

certeza a dicho proceso. 
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3. ETAPAS DEL PROCESO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

De conformidad al artículo 13 de la Ley Electoral local, con relación al similar 15 de los 

Lineamentos Operativos, el proceso de postulación y registro de las candidaturas 

independientes se rige en cinco etapas: 
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3.1. Primera Etapa: Convocatoria 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley Electoral Local, así como de 

su similar 16 de los Lineamientos Operativos, el 18 de septiembre de 2020, el Consejo 

General del IETAM, el Acuerdo IETAM-A/CG-29/2020 por el que se aprueba la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en contender en la elección del domingo 

6 de junio de 2021 por la vía de candidatura independiente para el cargo de las 22 

diputaciones por el principio de mayoría relativa al Congreso del Estado de Tamaulipas y 

los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y regidurías que integran los 43 

ayuntamientos, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, misma que contiene los 

siguientes datos: 
I. Los cargos de elección popular a los que pueden aspirar; 

II. Los requisitos de elegibilidad que deberán cumplir y los impedimentos previstos para 

cada cargo de elección popular; 

III. La documentación comprobatoria que acredite el cumplimiento de los requisitos 

referidos en la fracción que antecede y que señala el artículo 31, fracción II, de la Ley 

Electoral Local; 

IV. Los actos previos al registro, consistentes en la manifestación de la intención y la 

documentación que deberá acompañarse; 

V. Los plazos para realizar los actos tendentes a recabar y demostrar el apoyo ciudadano; 

VI. El tope de gastos que pueden erogar; 

VII. Los formatos documentales conducentes; y 

VIII. Aviso de privacidad simplificado. 

 

3.1.2. Difusión de la Convocatoria 

 

La Unidad de Comunicación Social de conformidad a la “Estrategia de Difusión 

Institucional para Candidaturas Independientes del Proceso Electoral Local Concurrente 

2020-2021”, realizó las siguientes actividades: 
 

1. Producción y difusión de un promocional para radio, de 30 segundos, considerando los 

parámetros establecidos por el INE, con el tema “Convocatoria para Aspirantes a una 

Candidatura Independiente”, mismo que se transmitió alrededor de un impacto diario en 

todas las radiodifusoras que integran el Catalogo de Medios de Tamaulipas (103). 

 

2. Producción y difusión de un promocional para televisión, de 30 segundos, considerando 

los parámetros establecidos por el INE, con el tema “Convocatoria para Aspirantes a una 

Candidatura Independiente”, el cual se transmitió un impacto diario en todos los canales 

de televisión que integran el catálogo de medios de Tamaulipas (77). 

 

3. Producción y difusión de un programa de radio denominado “Diálogos por la 

Democracia” emisión número 638, en la cual se entrevistó a la Dra. María de los Ángeles 
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Quintero Rentería, Consejera Presidenta de la Comisión de Candidaturas Independientes 

y al el Mtro. Luis Manuel Moctezuma González, Subdirector de Candidaturas 

Independientes de la DEPPAP, con el tema “Publicación de la Convocatoria para las 

personas aspirantes a una Candidatura Independiente”. Programa difundido en las 10 

emisoras que integran al Sistema Estatal Radio Tamaulipas, el sábado 26 de septiembre 

de 2020, y en el Portal del IETAM a partir del domingo, 27 de septiembre. Compartido 

también en el Canal Oficial del IETAM en YouTube y en WhatsApp, además de otras 

redes sociales 

 

4. Diseño, impresión y distribución de 200 carteles publicitarios para promover la 

publicación y consulta de la convocatoria para aspirantes a una candidatura 

Independiente, atendiendo sitios de mayor concurrencia poblacional en las principales 

cabeceras municipales de Tamaulipas. Adicionalmente el cartel se compartió a través del 

Portal del IETAM, en los canales oficiales del IETAM en YouTube y Facebook, así como 

en otras redes sociales y WhatsApp. 

 

5. Producción y difusión de una cápsula informativa con el tema “Curso para la postulación 

de candidaturas Independientes en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021” difundido 

los días 21 y 22 de octubre de 2020 a través de los canales oficiales de YouTube, 

Facebook, y además de ser compartida por WhatsApp. 

 

6. Aviso de ocasión en Radio UAT transmitido el miércoles 21 y jueves 22 de octubre de 

2020, dando un total de 12 avisos de ocasión en sus 6 radiodifusoras con el objetivo de 

promover la asistencia de la ciudadanía al curso. 

 

7. Se realizó la difusión de manera alternada de 8 banners referentes a la postulación de las 

Candidaturas Independiente en redes sociales que administra el IETAM. 

 

8. Se llevó a cabo la difusión de la convocatoria de Candidaturas Independientes en los 

periódicos de las ciudades más importantes del estado de Tamaulipas, publicándose de 

manera simultánea, abarcando una plana completa del medio de comunicación que 

enseguida hacemos mención: 
 

 

 

 

 

1. Publicación de boletines: 

Una vez que se emitió la convocatoria, la UCS elaboró  y remitió a los diversos medios 

impresos y electrónicos del estado, el boletín de prensa titulado: “Aprueba Consejo 

General del IETAM los lineamientos  y la convocatoria  sobre candidaturas 

Periódico Municipio Fecha de Publicación 

Líder Informativo de Nuevo Laredo Nuevo Laredo 24 de septiembre 

La Prensa de Reynosa Reynosa 24 de septiembre 

El Diario de Ciudad Victoria Victoria  24 de septiembre 

El Sol de Tampico Tampico 24 de septiembre 
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independientes”, mismo que se puede encontrar en la siguiente liga de la página del 

Instituto https://www.ietam.org.mx/PortalN/Paginas/Difusion/Boletin.aspx?idB=729 . 
 

De igual manera, se elaboró y se emitió un comunicado en el que se informa sobre el curso 

que realizó la dirección de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, titulado: 

“Invita IETAM a curso para la postulación de candidaturas independientes para el Proceso 

Electoral Ordinario 2020-2021”, mismo que se encuentra publicado en la siguiente liga: 

https://www.ietam.org.mx/PortalN/Paginas/Difusion/Boletin.aspx?idB=746 . 
 

Infografías y carteles publicitarios. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. 2. Segunda Etapa: Actos previos al registro 

 

 En esta segunda etapa, se realizaron acciones destinadas al cumplimiento de las 

normas aplicables en cuanto a las candidaturas independientes se refiere, tal y 

como a continuación se describe: 

 

 En fecha de 18 de septiembre de 2020, en colaboración con la Unidad Técnica de 

Sistemas del Instituto, se puso a disposición de la ciudadanía el micrositio 

“Candidaturas Independientes” con la finalidad de difundir el material normativo, 
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convocatoria, requisitos, aviso de privacidad, formatos, anexos y las tablas de 

porcentaje de apoyo ciudadano. Además, se implementó por primera ocasión un 

módulo de Pre-registro en línea en el que las personas interesadas en presentar su 

manifestación de intención, realizarán de manera opcional el llenado de los 

formatos con el objetivo de facilitar el tratamiento de los datos de las personas 

solicitantes. 

 

 Mediante oficio PRESIDENCIA/0989/2020 de fecha 2 de septiembre del año 

2020, se solicitó al Mtra. Olga Alicia Castro Ramírez, Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas, el estadístico del listado nominal de 

electores con corte al 31 de agosto de 2020, a fin de determinar el número concreto 

de firmas de apoyo ciudadano que las personas aspirantes a una candidatura 

independiente deberán reunir, para obtener la declaratoria que les dará el derecho 

a registrar su candidatura independiente y contender en el Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021. 

 

 Mediante el oficio PRESIDENCIA/1243/2020 de fecha 6 de octubre de 2020 y en 

atención a lo dispuesto en la Cláusula Segunda, numeral 10, inciso h) del Convenio 

General de Coordinación y Colaboración, signado por el INE y el IETAM, se 

solicitó la herramienta informática desarrollada por el INE, para recabar el apoyo 

ciudadano por parte de las personas aspirantes a una candidatura independiente en 

el Proceso Electoral Ordinario 2020 - 2021. 

 

 Con la finalidad de eficientar los procedimientos de recepción y verificación del 

cumplimiento de los requisitos de las manifestaciones de intención que presenten 

las personas interesadas en postularse a una candidatura independiente, en 

colaboración con la Unidad Técnica de Sistemas de este Instituto, se restructuró el 

Sistema de Candidaturas Independientes para adecuarlo a los requerimientos del 

presente Proceso Electoral Ordinario. 

 

 Con el objetivo de orientar e informar a la ciudadanía sobre el procedimiento y los 

requisitos para la postulación a una candidatura independiente en este Proceso 

Electoral, en fecha 15 de octubre de 2020, en sesión celebrada por la Comisión 

Especial, se presentó el Manual de Candidaturas Independientes para el Proceso 

Electoral Ordinario 2020 - 2021, mismo que está disponible en el micrositio del 

portal web del Instituto. 
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 En fecha 23 y 24 de octubre de 2020, el IETAM en conjunto con el INE, llevó a 

cabo el “Curso para la postulación de candidaturas independientes en el Proceso 

Electoral Ordinario 2020 -2021”, realizado a través de la plataforma de 

videoconferencia Telmex, con la finalidad de dar a conocer ampliamente entre la 

ciudadanía la información respecto de los requisitos, condiciones, términos 

establecidos en la normatividad electoral vigente para postularse por la vía 

independiente. 
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3.3.1. Capacitación sobre el uso de la aplicación móvil 

 

A efecto de implementar mejores prácticas que abonen al buen desarrollo del proceso 

electoral y con la finalidad de capacitar a las personas aspirantes a una candidatura 

independiente para el debido cumplimiento de las obligaciones inherentes a su 

postulación, el Instituto Electoral de Tamaulipas en colaboración del Instituto Nacional 

Electoral, llevó a cabo las siguientes capacitaciones: 

 

 El 18 de diciembre de 2020, personal de la Dirección de Prerrogativas impartió el 

tema sobre el uso del Sistema de Captación de Datos para Procesos de 

Participación Ciudadana y Actores Políticos (Aplicación Móvil). 

 El 19 de diciembre del mismo año, personal de la Junta Local Ejecutiva del INE 

en el estado, impartió el tema de la Fiscalización en la etapa del apoyo ciudadano. 
 

   

 

Además, cabe hacer mención que con el objetivo de facilitar el uso del Sistema de 

Capitación de Datos para Proceso de Participación Ciudadana y Actores Políticos 

desarrollada por el INE, durante la etapa de la obtención de las firmas, se mantuvo 

comunicación vía telefónica con las personas aspirantes a una candidatura independiente, 

con motivo del seguimiento y asesoría técnica a las dudas sobre el uso de la aplicación 

móvil y el portal web del aspirante. 

 

3.3.2. Implementación y operación de la mesa de control. 

 

La mesa de control tuvo como finalidad realizar la revisión y calificación de los todos 

apoyos ciudadano que fueron enviados y recibidos a través del sistema informático 

implementado por el INE, esta estuvo a cargo de la Dirección de Prerrogativas bajo la 

coordinación de la Subdirección de Candidaturas Independientes, en ella se revisaron 

visualmente las imágenes y datos extraídos por la aplicación móvil, con el fin de clarificar 

la información capturada por los auxiliares de las personas aspirantes, y demás de dotar 

de certeza a los apoyos recabados. 

PARA C
ONSULT

A 



   
 

269 

 

Si bien es cierto la mesa de control venía operando por el INE desde la implementación 

de la aplicación móvil, sin embargo, en este proceso electoral por primera vez el IETAM 

realizó la operación. 

 

Por ello, y con el objetivo de contratar de manera eventual al personal adecuado para la 

operatividad, el viernes 19 de noviembre de 2020, se publicó en la página del IETAM y 

en las redes sociales que administra, la convocatoria dirigida a la ciudadanía que quisiera 

participar en el Proceso Electoral 2020-2021 como auxiliar operativo de la Dirección de 

Prerrogativas, de la cual resultaron contratadas 16 personas auxiliares. 

 

En ese sentido, la mesa de control operó desde 4 de enero hasta el 4 de febrero de 2021, 

mediante la cual se procesaron 106,298 registros. 
 

 

3.3.3. Registro de auxiliares. 

 

De conformidad a lo establecido por el artículo 29 de los Lineamientos Operativos, las 

personas aspirantes podrán realizar el registro de sus auxiliares en el Portal Web, sin 

embargo, antes de proceder a su registro deberán de remitir por escrito a través de la 

Oficialía de Partes del IETAM, el Formato Único de Registros de Auxiliares (FURA) 

acompañado de la copia de la credencial para votar de cada auxiliar. 

 

En ese sentido, las siguientes personas aspirantes solicitaron el registro de auxiliares: 
 

Persona aspirante Cargo Circunscripción 
Número de 
solicitudes 

Miguel Rodríguez Salazar Ayuntamiento Ciudad Madero 201 

Arnoldo Javier Rodríguez 
González 

Ayuntamiento González 15 

José Muñoz Porras Ayuntamiento Güémez 5 

José Luis Gallardo Flores Ayuntamiento Jaumave 12 

Elisa Patricia Quintanilla Arcos Ayuntamiento Llera 84 
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Persona aspirante Cargo Circunscripción 
Número de 
solicitudes 

David Alexandro Manríquez 
Gómez 

Ayuntamiento Llera 5 

César Augusto García Galván  Ayuntamiento Matamoros 166 

Hortencia Narváez Fuentes Ayuntamiento Matamoros 40 

Raúl César González García Ayuntamiento Matamoros 107 

Hiram Peña Gómez Ayuntamiento Mier 16 

Víctor Manuel Vergara Martínez Ayuntamiento Nuevo Laredo 57 

Carlos Lara Macías Ayuntamiento Ocampo 69 

Ricardo Mariscal Murillo Ayuntamiento Reynosa 22 

Patricio Garza Tapia Ayuntamiento Río Bravo 80 

Carlos Alberto Guerrero García Ayuntamiento Río Bravo 51 

José Guadalupe González 
Briones 

Ayuntamiento Tampico 22 

Alfredo Santiago Lara Ayuntamiento Tampico 15 

Rogelio Sánchez Hinojosa Ayuntamiento Victoria 123 

Julián Alejandro Caraveo Real Ayuntamiento Victoria 123 

Marggid Antonio Rodríguez 
Avendaño 

Ayuntamiento Victoria 183 

Mónica Margot de León 
Sánchez 

Ayuntamiento Victoria 170 

Luis Rodolfo Martínez Camacho Diputación 2 Nuevo Laredo 20 

Mauro Antonio Hernández 
Hurtado 

Diputación 9 Valle Hermoso 25 

Blanca Edith Vargas Pizaña Diputación 10 Matamoros 53 

José Álvarez Guerra Diputación 11 Matamoros 65 

Mario Antonio Escamilla Mtz Diputación 12 Matamoros 76 

José David Gómez Saldaña Diputación 14 Victoria 174 

María Teresa Garcen García Diputación 15 Victoria 151 

Total 2,130 

 

3.3.4. Difusión de la obtención del apoyo ciudadano. 

 

En fecha 26 de diciembre de 2020, se publicó la emisión 649 del programa de radio 

“Diálogos por la Democracia” en la que se hizo alusión a los documentos normativos del 

proceso de postulación y registro de las candidaturas independientes, el uso de la 

aplicación móvil y la operación de la mesa de control. 

 

La Unidad de Comunicación Social realizó la distribución en centrales camioneras, 

aeropuertos, instituciones de educación y asociaciones civiles de banner referente a la 

etapa del apoyo ciudadano. 

 

Además, se realizó la producción de un spot de 30 segundos en el que se expone en 4 

pasos como se toma el apoyo ciudadano a través de la aplicación móvil, mismo que fue 

difundido dentro de los tiempos de radio y televisión que le corresponden a este Instituto. 
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En cuanto al avance del apoyo ciudadano se refiere, todos los días se realiza la publicación 

de infografías en las redes sociales y en el portal web del IETAM, con el objetivo de que 

la ciudadanía consulte cómo van los aspirantes. 
 

 

                

 

 

3.3.5. Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud. 

 

Con la finalidad de implementar acciones que colaboren a la protección de la salud de la 

ciudanía que participó en el procedimiento de la postulación de las candidaturas 

independientes, el Consejo General del IETAM, en fecha 18 de diciembre de 2020, emitió 

el Acuerdo No. IETAM-A/CG-55/2020 mediante el cual se aprueba el protocolo de 

atención sanitaria y protección a la salud, para las actividades relacionadas con las etapas 

de apoyo ciudadano y precampañas en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

 

En protocolo se establecieron recomendaciones sobre los siguientes temas: Reuniones o 

asambleas, Marchas o caminatas, Recomendaciones para el uso de la aplicación móvil, 

así como Brigadas de impacto. 

 

3.3.6. De la obtención del apoyo ciudadano por parte de las personas aspirantes. 

 

Durante la etapa de obtención del apoyo ciudadano comprendida del 2 al 31 de enero de 

2021, las personas aspirantes a una candidatura independiente realizaron actos tendentes 

a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido, por medios distintos a la radio y la 

televisión tales como reuniones, asambleas, marchas y actividades dirigidas a la 

ciudadanía. 
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El apoyo ciudadano se recabo a través de la aplicación móvil, herramienta tecnológica 

desarrollada por el INE, que permite dotar de mayor agilidad y certeza la obtención, 

resguardo y verificación de los apoyos emitidos en favor de quien aspira a una candidatura 

independiente, además protege la información personal contenida en la credencial para 

votar de la ciudadanía que otorga su apoyo, pues los datos son encriptados y solo la 

autoridad electoral tiene acceso a ellos. 

 

La Ley Electoral Local, establece que para obtener el derecho a ser registrado a una 

candidatura independiente deberán recabar los siguientes porcentajes: 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Diligencias de garantía de audiencia 

 

De conformidad al artículo 49 de los Lineamientos Operativos, las personas aspirantes 

tendrán acceso al Portal Web de la aplicación móvil para recabar el apoyo ciudadano, en 

el cual podrán constatar los reportes que les mostrarán los apoyos ciudadanos cargados al 

sistema, así como el estatus registral de cada uno de ellos. En consecuencia, podrán 

manifestar ante la Comisión Especial, lo que ha su derecho convenga dentro del plazo 

para recabar el apoyo ciudadano.  

En ese sentido, en fecha 21 de enero de 2021, se presentó solicitud de garantía de 

audiencia con motivo de revisión de los apoyos ciudadano identificados con alguna 

inconsistencia por parte del C. Raúl Cesar González García, aspirante a candidato 

independiente al Ayuntamiento de Matamoros, misma que se realizó el lunes 25 de enero PARA C
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a las 10:00 horas, la cual fue debidamente notificada a la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electorales del INE. 

 

3. 4. Cuarta Etapa: Declaratoria del derecho a registrarse 

 

Durante esta etapa comprendida del 1 de febrero al 26 de marzo del 2021, se verificó el 

porcentaje del apoyo ciudadano recabado por las personas aspirantes a una candidatura 

independiente, con la finalidad de determinar el cumplimiento del número requerido por 

ley electoral, y en su caso, las personas aspirantes obtengan el derecho a registrarse a la 

candidatura independiente. En ese sentido, se desarrollaron las siguientes actividades: 

 

 En fecha 5 de febrero del presente año, se informó a la DERFE la conclusión de la 

operación de la Mesa de Control y se solicitó los resultados preliminares, mismos 

que fueron recibidos a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 

públicos Locales en fecha 15 de febrero de 2021. 

 De dichos resultados, la Dirección de Prerrogativas, en fecha 17 de febrero de 

2021, realizó los dictámenes relativos al cumplimiento del porcentaje de apoyo 

ciudadano requerido para el registro a una candidatura independiente, en la 

equivalencia al 3% de la lista nominal de electores, así como de la dispersión en 

más de la mitad más uno de las secciones de los municipios que conforman el 

distrito, para el caso de las diputaciones, y más de la mitad más uno de las secciones 

de los municipios, para el caso de los ayuntamientos, que sumen, cuando menos, 

el 1% de ciudadanos y ciudadanas que figuren en la lista nominal de electores en 

cada una de ellas, conforme al artículo 18, párrafos segundo y tercero de la Ley 

Electoral Local. 

 Además, de conformidad al artículo 45 de los Lineamientos Operativos, en los 

municipios de Llera, Río Bravo y Victoria en los que se tiene a más de un aspirante 

al mismo cargo, se realizó el dictamen de los apoyos ciudadanos duplicados con 

otro u otros aspirantes al mismo cargo, a efecto de determinar a qué aspirante se le 

tomará en cuenta dicho apoyo, computando el primer registro que haya sido 

recibido en el servidor a través de la Aplicación Móvil, siempre y cuando la 

persona aspirante haya alcanzado el número mínimo de apoyos ciudadanos 

exigidos por la ley y haya cumplido con los requisitos de elegibilidad. 

 En términos del artículo 50 de los Lineamientos Operativos, y a fin de garantizar 

su derecho de audiencia, la Dirección de Prerrogativas en fecha 20 de febrero de 

2020, notificó a las personas aspirantes los dictámenes señalados en el 

considerando anterior, a fin de que manifestaran lo que a su derecho conviniera 

dentro del plazo de 3 días posteriores a su notificación, como a continuación se 

detalla: 
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Diputaciones 

Persona que encabeza la fórmula Distrito No. de Oficio 

Luis Rodolfo Martínez Camacho 02 Nuevo Laredo DEPPAP/468/2021 

Heriberto Hernández Zumaya 08 Río Bravo DEPPAP/469/2021 

Mauro Antonio Hernández Hurtado 09 Valle Hermoso DEPPAP/470/2021 

Blanca Edith Vargas Pizaña 10 Matamoros DEPPAP/471/2021 

Mario Antonio Escamilla Mtz 12 Matamoros DEPPAP/473/2021 

José Álvarez Guerra 11 Matamoros DEPPAP/472/2021 

José David Gómez Saldaña 14 Victoria DEPPAP/474/2021 

María Teresa Garcen García 15 Victoria DEPPAP/475/2021 

 

Ayuntamientos 

Persona que encabeza la planilla Municipio No. de Oficio 

Miguel Rodríguez Salazar Ciudad Madero DEPPAP/448/2021 

Arnoldo Javier Rodríguez González González DEPPAP/449/2021 

José Muñoz Porras Güémez DEPPAP/450/2021 

José Luis Gallardo Flores Jaumave DEPPAP/451/2021 

David Alexandro Manríquez Gómez Llera DEPPAP/453/2021 

Elisa Patricia Quintanilla Arcos Llera DEPPAP/452/2021 

César Augusto García Galván Matamoros DEPPAP/454/2021 

Hortencia Narváez Fuentes Matamoros DEPPAP/455/2021 

Raúl César González García Matamoros DEPPAP/456/2021 

Hiram Peña Gómez Mier DEPPAP/457/2021 

Víctor Manuel Vergara Martínez Nuevo Laredo DEPPAP/458/2021 

Carlos Lara Macías Ocampo DEPPAP/459/2021 

Ricardo Mariscal Murillo Reynosa DEPPAP/460/2021 

Carlos Alberto Guerrero García Río Bravo DEPPAP/462/2021 

Patricio Garza Tapia Río Bravo DEPPAP/461/2021 

Alfredo Santiago Lara Tampico DEPPAP/463/2021 

Rogelio Sánchez Hinojosa Victoria DEPPAP/464/2021 

Julián Alejandro Caraveo Real Victoria DEPPAP/465/2021 

Marggid Antonio Rodríguez Avendaño Victoria DEPPAP/466/2021 

Mónica Margot de León Sánchez Victoria DEPPAP/467/2021 

 

 Con base en la notificación de los resultados y una vez fenecido el plazo para que 

las personas aspirantes a una candidatura independiente manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, y al no presentarse ninguna solicitud para la realización de 

diligencia de la garantía de audiencia, el IETAM a través de su presidencia informó 

a la DERFE lo anterior, a través del oficio PRESIDENCIA/0705/2021 de fecha 8 

de marzo de 2021. 

 En consecuencia de lo anterior, en fecha 08 de marzo de 2021, la Unidad Técnica 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, mediante el folio SIVOPLE 

OFICIO/TAMPS/2021/42 remitió copia del correo electrónico emitido por el Lic. 

Alejandro Sosa Durán, Director de Productos y Servicios Electorales de la DERFE, 

a través del cual informa los resultados definitivos de la verificación de los apoyos 
PARA C

ONSULT
A 



   
 

275 

ciudadanos, entre otros, de las personas aspirantes a candidaturas independientes, 

mismos que a continuación se detallan: 

 
DIPUTACIONES 

No. Distrito 
Persona que encabeza la 

candidatura 

Verificación de la Situación Registral de los Apoyos 
Ciudadanos y Cumplimiento del 3%  

Cumplimiento 
del Criterio de 
dispersión del 

1% por 
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1 
02 Nuevo 

Laredo 
Luis Rodolfo Martínez Camacho 745 5 0 3 0 97 11 62 567 3,788 6 58 

2 08 Río Bravo Heriberto Hernández Zumaya 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3,967 0 46 

3 
09 Valle 
Hermoso 

Mauro Antonio Hernández Hurtado 103 2 0 0 0 11 0 7 83 3,152 2 42 

4 10 Matamoros Blanca Edith Vargas Pizaña 643 20 0 8 0 20 1 37 557 3,486 4 24 

5 12 Matamoros Mario Antonio Escamilla Mtz 926 11 0 4 4 54 9 177 667 3,549 8 54 

6 11 Matamoros José Álvarez Guerra 4,489 82 0 40 28 344 15 315 3,665 3,282 33 18 

7 14 Victoria José David Gómez Saldaña 4,614 241 0 60 3 410 21 146 3,733 3,695 63 42 

8 15 Victoria María Teresa Garcen García 4,652 163 0 49 5 436 22 105 3,872 3,750 62 34 

 

AYUNTAMIENTOS 

No. Municipio 
Persona que encabeza la 

candidatura 

Verificación de la Situación Registral de los Apoyos 
Ciudadanos y Cumplimiento del 3%  
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dispersión del 
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1 Ciudad Madero Miguel Rodríguez Salazar 8,565 301 0 86 16 163 32 712 7,255 5,033 106 54 

2 González Arnoldo Javier Rodríguez González 2,593 17 0 18 1 18 9 33 2,497 928 34 19 

3 Güémez José Muñoz Porras 413 6 0 3 2 2 0 6 394 376 10 9 

4 Jaumave José Luis Gallardo Flores 625 16 0 10 2 0 0 18 579 356 12 7 

5 Llera David Alexandro Manríquez Gómez 528 9 5 6 0 0 1 11 496 371 18 10 

6 Llera Elisa Patricia Quintanilla Arcos 1,513 12 29 28 1 3 4 57 1,379 371 18 10 

7 Matamoros César Augusto García Galván 3,260 46 0 23 15 18 12 326 2,820 12,094 37 113 

8 Matamoros Hortencia Narváez Fuentes 513 11 0 3 0 4 0 20 475 12,094 1 113 

9 Matamoros Raúl César González García 18,087 1,137 0 154 71 434 103 2,015 14,173 12,094 186 113 

10 Mier Hiram Peña Gómez 341 1 0 4 1 2 1 77 255 122 6 4 

11 Nuevo Laredo Víctor Manuel Vergara Martínez 11,566 452 0 114 28 209 82 979 9,702 9,409 159 104 
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AYUNTAMIENTOS 

No. Municipio 
Persona que encabeza la 

candidatura 

Verificación de la Situación Registral de los Apoyos 
Ciudadanos y Cumplimiento del 3%  

Cumplimiento 
del Criterio de 
dispersión del 

1% por 
sección 
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12 Ocampo Carlos Lara Macías 2,382 41 0 45 0 4 8 96 2,188 307 14 8 

13 Reynosa Ricardo Mariscal Murillo 19 0 0 0 0 0 0 2 17 15,634 0 202 

14 Río Bravo Carlos Alberto Guerrero García 4,026 44 74 34 10 45 24 553 3,242 3,087 61 37 

15 Río Bravo Patricio Garza Tapia 3,722 49 49 34 12 15 20 157 3,386 3,087 62 37 

16 Tampico Alfredo Santiago Lara 199 1 0 1 0 14 0 12 171 7,382 3 97 

17 Victoria Rogelio Sánchez Hinojosa 575 10 0 4 0 16 2 59 484 7,445 2 76 

18 Victoria Julián Alejandro Caraveo Real 10,751 336 492 126 38 
15
9 

40 415 9,145 7,445 143 76 

19 Victoria Marggid Antonio Rodríguez Avendaño 10,322 217 665 126 22 95 40 312 8,845 7,445 139 76 

20 Victoria Mónica Margot de León Sánchez 9,823 511 612 
11
1 

14 72 49 304 8,150 7,445 149 76 

 

 En fecha 10 de marzo de 2021, la Comisión Especial, llevó a cabo Sesión No. 04 

en la que aprobó los anteproyectos de Acuerdo del Consejo General del IETAM 

mediante los cuales se emitió la declaratoria de procedencia e improcedencia para 

obtener el derecho a registrarse a una candidatura independiente para los cargos de 

diputaciones por el principio de mayoría relativa al Congreso del Estado de 

Tamaulipas y los que integran los ayuntamientos, para el Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021, mismos que fueron aprobados por el Consejo General del 

IETAM en fecha 11 de marzo de 2021, como a continuación se detalla: 

  
Distrito / 

Municipio 
Nombre de la persona que 

encabeza la aspiración 
Declaratoria 

No. de 
Acuerdo 

02 Nuevo Laredo Luis Rodolfo Martínez Camacho 

Improcedente 
IETAM-
A/CG-

30/2021 

08 Río Bravo Heriberto Hernández Zumaya 

09 Valle Hermoso Mauro Antonio Hernández Hurtado 

10 Matamoros Blanca Edith Vargas Pizaña 

12 Matamoros Mario Antonio Escamilla Mtz 

Matamoros César Augusto García Galván 

Matamoros Hortencia Narváez Fuentes 

Reynosa Ricardo Mariscal Murillo 

Tampico Alfredo Santiago Lara 

Victoria Rogelio Sánchez Hinojosa 

11 Matamoros José Álvarez Guerra 

Procedente 
IETAM-
A/CG-

29/2021 
14 Victoria José David Gómez Saldaña 

15 Victoria María Teresa Garcen García 
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Distrito / 
Municipio 

Nombre de la persona que 
encabeza la aspiración 

Declaratoria 
No. de 

Acuerdo 

Ciudad Madero Miguel Rodríguez Salazar 

González Arnoldo Javier Rodríguez González 

Güémez José Muñoz Porras 

Jaumave José Luis Gallardo Flores 

Llera David Alexandro Manríquez Gómez 

Llera Elisa Patricia Quintanilla Arcos 

Matamoros Raúl César González García 

Mier Hiram Peña Gómez 

Nuevo Laredo Víctor Manuel Vergara Martínez 

Ocampo Carlos Lara Macías 

Río Bravo Carlos Alberto Guerrero García 

Río Bravo Patricio Garza Tapia 

Victoria Julián Alejandro Caraveo Real 

Victoria Marggid Antonio Rodríguez Avendaño 

Victoria Mónica Margot de León Sánchez 

 

3. 5. Quinta Etapa: Registro 

 

En términos del artículo 76 de los Lineamientos Operativos, en relación con el 29 y 30 de 

la Ley Electoral Local, las personas aspirantes que hayan obtenido el derecho a registrarse 

a una candidatura independiente deberán de presentar su solicitud de registro ante el 

Consejo General del IETAM del 27 al 31 de marzo de 2021. 

 

Por lo anterior, durante el plazo establecido para tal efecto se presentaron las siguientes 

solicitudes de registro de confituras independientes. 
 

No. 
Fecha de 

presentación 
Cargo 

Distrito 
Ayuntamiento 

Persona que encabeza la fórmula o 
planilla 

1 28/03/2021 Diputación 11 Matamoros José Álvarez Guerra 

2 27/03/2021 Diputación 14 Victoria José David Gómez Saldaña 

3 27/03/2021 Diputación 15 Victoria María Teresa Garcen García 

4 31/03/2021 Ayuntamiento Ciudad Madero Miguel Rodríguez Salazar 

5 27/03/2021 Ayuntamiento González Arnoldo Javier Rodríguez González 

6 29/03/2021 Ayuntamiento Güémez José Muñoz Porras 

7 28/03/2021 Ayuntamiento Jaumave José Luis Gallardo Flores 

8 31/03/2021 Ayuntamiento Llera Elisa Patricia Quintanilla Arcos 

9 28/03/2021 Ayuntamiento Mier Hiram Peña Gómez 

10 29/03/2021 Ayuntamiento Nuevo Laredo Víctor Manuel Vergara Martínez 

11 28/03/2021 Ayuntamiento Ocampo Carlos Lara Macías 

12 29/03/2021 Ayuntamiento Río Bravo Patricio Garza Tapia 

13 28/03/2021 Ayuntamiento Río Bravo Carlos Alberto Guerrero García 

14 27/03/2021 Ayuntamiento Victoria Julián Alejandro Caraveo Real 

15 27/03/2021 Ayuntamiento Victoria Marggid Antonio Rodríguez Avendaño 

16 30/03/2021 Ayuntamiento Victoria Mónica Margot de León Sánchez 
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Cabe hacer mención que en el caso del C. David Alexandro Manríquez Gómez y Raúl 

César González García, aspirantes a candidatos independientes a los ayuntamientos de 

Llera y Matamoros, respectivamente, no realizaron solicitud de registro. 

 

Por lo anterior, la Dirección de Prerrogativas realizó la verificación del cumplimiento de 

requisitos señalados en la normatividad aplicable, por lo que dichas solicitudes fueron 

consideradas en los proyectos de acuerdo del Consejo General del IETAM, mediante los 

cuales se aprueban los registros de candidaturas, mismos que fueran aprobados en fecha 

17 de abril de 2021, mediante los Acuerdos IETAM-A/CG-50/2021 e IETAM-A/CG-

51/2021. 

 

Además, el proceso del registro de candidaturas se realizó bajo medidas sanitarias 

establecidas en el “Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud, aplicable a 

las actividades relativas al periodo de registro y aprobación de candidaturas en el 

proceso electoral ordinario 2020- 2021”, mismo que el Consejo General del IETAM 

emitió mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-35/2021, de fecha 19 de marzo de 2021. 
 

 

 

4. DE LAS PRERROGATIVAS 

 

4.1 Financiamiento Público 

 

En términos de lo dispuesto por los artículos 51, numeral 2, inciso a) de la Ley General 

de Partidos Políticos y 51, fracción II y III de la Ley Electoral Local con relación al 

artículo 945 y 96 de los Linealitos Operativos, el 17 de abril de 2021, el Consejo General 

del IETAM aprobó el Acuerdo IETAM-A/CG-54/2021, a través del cual determinó el 

financiamiento público para la campaña de las candidaturas independientes. En el cálculo 

del financiamiento público, aplicable al rubro de actividades tendentes a la obtención del 

voto (campaña) de las candidaturas independientes registradas, conforme a lo señalado 
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por el artículo 45, párrafo segundo de la Ley Electoral Local, para todas las candidaturas 

independientes, consistirá en un monto igual al que se le otorga a un partido político con 

nuevo registro y será distribuido en términos del artículo 51 de la Ley Electoral Local. 

 

En este sentido, para calcular la bolsa de financiamiento de campañas para candidaturas 

independientes, se tomará como base el 2% del monto de financiamiento total para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes que les corresponde a los partidos 

políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, del 

cual se determinará el 30% aplicable al rubro de campañas para las candidaturas 

independientes, distribuyéndose un 33.3% para la elección de diputaciones y un 33.3% 

para la elección de ayuntamientos, tal y como a continuación se expone:  
 

Financiamiento público 
para actividades ordinarias 

2021 

Financiamiento para 
partidos de nueva creación 

Financiamiento de 
campañas 

Financiamiento para 
cada cargo de elección 

(A) B=(A*2%) C=(B*30% D=(C*33.3%) 

 
$ 152,705,327.00 

 
$ 3,054,107.00 

 
$ 916,232.00 

 
$ 305,105.50 

 

Por lo anterior, se determina el monto del financiamiento público para cada cargo de 

elección popular, de la siguiente manera: 
 

Cargo de elección 
Monto total de 

financiamiento público a 
distribuirse 

Número de candidaturas 
independientes por cargo 

Monto total de 
financiamiento público 
para cada candidatura 

independiente 

 A B C=(A/B) 

Diputaciones $ 305,105.50 3 $ 101,701.83 

Presidencias Municipales $ 305,105.50 15 $  20,340.36 

 

4.2 Del Acceso a los tiempos de radio y televisión 

 

En términos del artículo 89 y 92 de los Lineamientos Operativos, el conjunto de 

candidaturas independientes, accederán a la prerrogativa de radio y televisión, como si se 

tratara de un partido político de nuevo registro, únicamente en el porcentaje que se 

distribuye en forma igualitaria a los partidos políticos, en términos de lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el acuerdo 

en la materia, emitido por el Consejo General del INE. En ese sentido, la Comisión 

Especial, por conducto de la Dirección de Prerrogativas llevó a cabo las siguientes 

actividades: 

 

 En fecha 17 de abril de 2021, la Dirección de Prerrogativas giró oficios a la 

totalidad de las candidaturas independientes, mediante los cuales se le hace saber 

el derecho que le asiste de su prerrogativa del acceso a radio y televisión, los 
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medios por los que realizarían la entrega de sus materiales, la temporalidad de 

entrega para su verificación oportuna, así como el Acuerdo del Comité de Radio y 

Televisión del INE mediante el cual se establecen los términos y condiciones para 

la entrega y recepción electrónica de materiales.  

 

 En consecuencia, se recibieron por parte las candidaturas independientes los 

siguientes materiales de radio y televisión, remitiéndose estos a la Unidad de 

Comunicación Social para su validación en el Sistema de Recepción de Materiales 

de Radio y Televisión del INE, como a continuación se describe: 
 

Día de 
recepción 

Candidatura 
Tipo de 
material 

Dictamen de la 
validación 

Fecha de 
notificación del 

dictamen 

17/04/2021 Marggid Antonio Rodríguez Avendaño 
Radio Óptimo 

20/04/2021 
Televisión No Óptimo 

14/05/2021 Marggid Antonio Rodríguez Avendaño Televisión No Óptimo 17/05/2021 

18/04/2021 Julián Alejandro Caraveo Real 
Radio y 

Televisión 
No Óptimo 21/04/2021 

29/04/2021 Julián Alejandro Caraveo Real Televisión No Óptimo 03/05/2021 

 

Po lo anterior la única persona que pudo hacer efectiva la prerrogativa fue el C. Marggid 

Antonio Rodríguez Avendaño, candidato independiente al ayuntamiento de Victoria, en 

cuanto al spot de radio. 

 

5. DE LOS RESULTADOS ELECTORALES 

El domingo 6 de junio de 2021, se llevó a cabo la jornada electoral para renovar los 

integrantes del Congreso del Estado Libre de Tamaulipas, así como los 43 ayuntamientos, 

en consecuencia, las candidaturas independientes obtuvieron los siguientes resultados: 
 

Elección 
Distrito 

Municipio 
Candidatura independiente 

Votación 
valida 

emitida 

Votación 
obtenida 

Porcentaje 
de 

votación 

Diputaciones 11 Matamoros José Álvarez Guerra  48,995 703 1.43 

Diputaciones 14 Victoria José David Gómez Saldaña  76,814 974 1.26 

Diputaciones 15 Victoria María Teresa Garcen García  70,497 881 1.24 

Ayuntamientos Ciudad Madero Miguel Rodríguez Salazar 98,044 4,016 4.09 

Ayuntamientos González Arnoldo Javier Rodríguez González 18,471 2,057 11.13 

Ayuntamientos Güémez José Muñoz Porras 10,010 15 0.14 

Ayuntamientos Jaumave José Luis Gallardo Flores 8,892 4,204 47.27 

Ayuntamientos Llera Elisa Patricia Quintanilla Arcos 9,353 3,224 34.47 

Ayuntamientos Mier Hiram Peña Gómez 2,348 700 29.81 

Ayuntamientos Nuevo Laredo Víctor Manuel Vergara Martínez 146,921 1,603 1.09 

Ayuntamientos Ocampo Carlos Lara Macías 7,834 2,325 29.67 

Ayuntamientos Río Bravo Patricio Garza Tapia 48,855 1,602 3.27 

Ayuntamientos Río Bravo Carlos Alberto Guerrero García 48,855 1,187 2.42 

Ayuntamientos Victoria Julián Alejandro Caraveo Real 147,249 1,256 0.85 

Ayuntamientos Victoria Marggid Antonio Rodríguez Avendaño 147,249 4,105 2.78 

Ayuntamientos Victoria Mónica Margot de León Sánchez 147,249 2,885 1.95 
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6. GLOSARIO 

 

Comisión Especial: Comisión Especial encargada de dar seguimiento al procedimiento 

de postulación y registro de las candidaturas independientes. 

 

Consejo General del IETAM: Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

Dirección de Prerrogativas: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y 

Agrupaciones Políticas. 

 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

 

Ley Electoral local: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

 

Lineamientos Operativos: Lineamientos Operativos para la Postulación y Registro de 

Candidaturas Independientes a los Distintos Cargos de Elección Popular en el Estado de 

Tamaulipas. 

 

Reglamento de Paridad: Reglamento de Paridad, Igualdad y No Discriminación para la 

Postulación e Integración del Congreso del Estado y Ayuntamientos de Tamaulipas.” 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Consejera muy amable. A continuación voy a 

solicitarle haga uso de la palabra la Consejera Electoral perdón, Maestra Nohemí Argüello 

Presidenta de la Comisión Especial del Seguimiento a la Implementación y Operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares. Sí señor Secretario, permítame Maestra 

Nohemí si es tan amable, Secretario Ejecutivo me solicita el uso de la palabra, adelante 

señor Secretario. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias señor Presidente, es para dar cuenta e informar 

al Consejo para constancia en el acta, que siendo las once horas con veintiocho minutos 

de este día, se ha retirado de la sesión el Licenciado Alejandro Torres Mansur 

representante propietario del Partido Revolucionario Institucional. Es cuanto señor 

Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. Maestra Nohemí, disculpe 

tiene usted el uso de la palabra si es tan amable le escuchamos en cuanto al informe de la 

Comisión que preside. 
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LA CONSEJERA MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA: Gracias Consejero Presidente. 

Bien, bueno pues procederé a dar lectura al informe que previamente se ha circulado, el 

informe que corresponde a la Comisión para dar, Comisión Especial de Seguimiento a la 

Implementación y Operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Tamaulipas 2021. 

 

Este informe que se circuló pues es conforme contiene lo establecido en el apartado 27 

del numeral 33 del Anexo 13 del Reglamento de Elecciones para fines de seguimiento, en 

donde se establece que para fines de seguimiento el organismo público local deberá 

remitir al INE en los pasos especificados el informe final del PREP que deberá contener 

al menos lo siguiente: 

 

La descripción general de como transcurrió la operación del PREP, la información relativa 

al procesamiento de actas del PREP y, número y porcentaje diferenciado entre el total de 

actas esperadas, acopiadas, digitalizadas, capturadas, contabilizadas, verificadas y 

publicadas. El total de imágenes de actas PREP publicada durante la operación del PREP 

el historial de actualizaciones de actos publicados realizados a lo largo de la operación del 

PREP, el número de visitas al o los portales del PREP así como el número de usuarios 

únicos que lo visitaron por día, incidencias y fallas presentadas durante la operación del 

PREP y medidas tomadas para solventarlas así como información adicional que el 

Instituto establece. 

 

Por lo que el contenido del presente informe se refiere precisamente a ese documento del 

informe final que la unidad interna designada precisamente para la implementación y 

operación del PREP ha remitido al Instituto Nacional Electoral. 

 

En el informe que se les circuló viene la descripción general como ya lo mencioné, en 

donde se menciona que pues el día 6 de junio siendo las 16:21 horas la Licenciada María 

Clemencia Medellín Ledezma Titular de la Notaria Publica 316 en su carácter de fedataria 

publica, asistió para dar fe del inicio en ceros de la base de datos del PREP así como 

también de la coincidencia de las huellas criptográficas originales que habían sido 

tomadas un día antes previo al inicio de la operación del PREP toda vez esto se hace con 

el propósito de verificar que los programas sean los mismos durante toda la operación del 

PREP. 

 

Más adelante bueno se explica que estuvieron presentes bueno pues el Consejo General 

así como el Ente Auditor en la persona del Doctor Javier Rubio Loyola, quien es titular 

del Ente Auditor que es la unidad capitulo Tamaulipas del CINVESTAV. PARA C
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También se menciona que estuvieron presentes la y los integrantes del COTAPREP así 

como el historial de actualización de los datos publicados durante la operación del PREP 

en donde podemos observar la hora en la que fue se fueron dando las actualizaciones 

durante todo el día 6 de junio a partir de las 8 de la noche hasta el día 7 de junio a las 2:45 

pues fue el último corte ya que pues se obtuvo el 100% de captura de la información 

relacionadas al 100% de las casillas. El porcentaje de participación ciudadana por elección 

registro del cierre del PREP que correspondió para las diputaciones de 52.85% y para 

ayuntamientos el 52.91% de acuerdo a los datos obtenidos de las actas de las cuales se 

pudieron contabilizar. 

También se menciona la participación de los difusores oficiales que por primera vez 

contamos con 6 difusores oficiales que pudieron operar durante todo el proceso previo 

desde las bueno alguno desde la etapa de los simulacros, pero ya el día de la elección pues 

estuvieron presentes el Heraldo de México, El Mañana de Nuevo Laredo, Milenio Diario, 

Telediario Multimedios, Hoy Tamaulipas y Notigap. Además se hace una, el detalle de la 

difusión y consulta del portal con base en la información de las herramientas de Gogle 

Analitics, en donde se obtuvo que el PREP Tamaulipas 2021 obtuvo un total de 78 

millones 60 mil 216 consultas en los cuales de las cuales se identificó el país de origen y 

74 millones 780 mil 395 correspondieron a México, 3 millones 132 mil 535 Estados 

Unidos, 25,445 a Canadá y así viene un listado de países como Irlanda 13,162 y va 

bajando el número de consultas pero bueno iba a mencionar los países de donde se 

identificó que se hicieron consultas además de los ya mencionados se identificaron 

Australia, Japón, Brasil, Singapur, Alemania, España, Belice, Reino Unido, Colombia, 

Francia e Noruega, Argentina, Costa Rica, Suiza, Panamá, Dinamarca, Italia, Suecia, 

Malasia, Arabia Saudita, Bolivia, Emiratos Árabes, Perú, Guatemala, Líbano, Vietnam 

Chile, Corea, Jamaica, Bahamas, Paraguay, Gibraltar, Austria, Uruguay, Honduras, 

Portugal, El Salvador, China, Islandia, República Checa, Venezuela, Hungría e Israel que 

fue el que obtuvo que tuvo un registro de 106 consultas. 

 

La consulta por dispositivos que es algo importante para poder analizar el poder de 

difusión o más bien dicho la vía de difusión más eficiente podemos identificar 65 millones 

de consultas fueron a través de algún dispositivo móvil, y a través de laptop o 

computadoras de escritorio casi 12 millones de consultas y otros dispositivos fueron pues 

la Tablet, los boots, las televisiones que también registraron algunas consultas. 

 

Dentro de las interrogaciones más relevantes relativas al PREP durante las sesiones 

permanentes de los consejos, bueno pues fue precisamente que Consejo General asistió a 

las 14 horas al CCV en Ciudad Victoria para la verificación que ya mencionaba por parte 

de la Notario Público y a las 8:30 las 8:37 horas el Consejo General informó que el 

programa comenzó a publicar los resultados en punto de las ocho horas y que al momento PARA C
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se llevaba una cantidad de 139 actas capturadas lo que representaba un porcentaje de 

2.79%. 

El 7 de junio a las 14:15 horas el Consejo General informó respecto al PREP el corte de 

información a las 14:15 horas y en la cual pues ya se llevaba una cantidad de 4,791 actas 

de diputaciones y de 4,776 de ayuntamientos que pues conforman prácticamente pues el 

100% de las actas esperadas. 

 

Bien, en relación a los comunicados de prensa en su caso que se hayan emitido al portal 

del Instituto se publicaron boletines sobre la verificación del PREP sobre huellas 

criptográficas y la certificación que hizo el Notario la Notario, también sobre el cierre de 

resultados electorales preliminares y en redes sociales también se publicó por mensajes 

del Consejero Presidente sobre la difusión de los Resultados Electorales sobre el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

Además en cuanto al detalle de procesamiento de actas podemos esta una tabla tenemos 

una tabla en donde podemos ubicar la hora en que empezó a las 8 de la noche entre 8 y 

8:59 el número de actas acopiadas el número de actas digitalizadas, el número de actas 

capturadas y verificadas así como se hace cada corte cada hora a las 9, 10, 11 de la noche 

así hasta las 2 de la tarde del día siguiente día 7 de junio y podemos identificar claramente 

que bueno finalmente pues por la hora de la 8 las 9 sobre todo donde hubo un mayor 

número de actas acopiadas y a las 10 de noche va bajando un poco más ese es el pico más 

alto entre 8, 9, 10 de la noche y bueno poco a poco después van llegando no por ciento 

sino por bueno 130 las dos de la mañana etcétera hasta que se logra obtener el 100% de 

las actas. 

 

Vemos también las gráficas correspondientes a estos datos ayuntamientos que para 

diputaciones y también el número de imágenes enviadas desde la casilla que no fue posible 

utilizar para la publicación en la elección de ayuntamientos que fue de 171 derivado de 

que de diferentes razones que fueran ilegibles y que finalmente fueron obtenidas esa 

información a partir de las actas capturadas en el PREP CATD. 

El número de imágenes enviadas también de la elección de diputaciones y de 

ayuntamientos por separado también viene detallado y algo importante es que incidencias 

durante el desarrollo del PREP y de atención, pues se informa que durante el desarrollo 

del PREP no se presentó ningún incidente. El desarrollo y funcionamiento y operación 

del PREP fue conforme a lo esperado y sin ningún contratiempo. 

 

El ente auditor no emitió ninguna observación durante la operación del PREP participo 

solamente en el acto llevado a cabo para la validación de los programas a utilizar antes, 

durante y posterior a la operación del programa del PREP. 

Bueno también se va hacer una breve relatoría de todo lo que ya mencione de manera muy 

concreta y en las conclusiones se establece que es de reconocer que ha existido una gran 
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evolución en los programas de resultados electorales preliminares respecto de sitio 

publicación en donde la renovación delas plantillas ha brindado una mejor experiencia al 

usuario facilitando la navegación mediante la implementación de botones y listas 

desplegables que facilitan en mucho el cifrado de la información definitivamente es más 

fácil acceder a un distrito electoral digo para ponerlo lo ponen como un ejemplo para 

conocer la tendencia a la votación al momento para determinado candidato o partido 

político puesto que además del mapa que ahora tiene un acceso directo al ir sobre el mismo 

se despliegan los datos correspondientes sobre área.  

Además aun cuando bueno todas estas innovaciones han facilitado la comunicación con 

la ciudadanía es importante pues mencionar que hay algunas recomendaciones por parte 

de la instancia interna que se encargó de la operación y promoción del PREP, que en este 

caso el instituto pues fue la dirección de tecnologías de la información y comunicaciones 

y se recomienda agregar a la distritos o municipios según la elección de que se trate un 

voto para que ellos partidos que en algunos municipios o distritos participan de manera 

individual en algunos y en otros como coalición con la finalidad de que una vez que se 

haga en ese icono de información se despliega la opción representada para ese partido o 

coalición que aplica para los distritos o municipios dependiendo de la elección, lo que 

serviría al ciudadano y a las ciudadanas para entender porque aparecen los partidos de 

manera individual y luego como coalición toda vez que ellos no tienen un dominio 

completo de la diferencia de postulación en cada una de las elecciones. 

 

Y un segundo aspecto que menciona como propuesta es integrar un en cierto grado los 

sistemas de cómputo y PREP puesto que a pesar de que de tener acuerdos que menciona 

que se deben de prestar las actas al PREP llegan a ocurrir casos en que teniendo las consejo 

distrito y municipal no se digitalizan en el PREP sería conveniente incorporar en el 

modelo operativo de cómputos un mecanismo para digitalizar digitalización que sirva 

tanto a PREP como a cómputos para tener disponible de inmediato las imágenes del acta 

que incluso pues fuera más allá y pudiera ofrecerle alertas para aquellos consejos que 

puedan tener la conectividad necesario para funcionar en línea si existe la discrepancia 

entre lo capturado por el computo preliminar o el PREP. 

 

En conclusión el PREP es un programa que pues sigue creciendo por lo cual puede existir 

un sin número de pues de ideas que puedan hacerlo más eficaz las cuales se pueden 

implementar como programas piloto las cuales dependen de los actores políticos y 

técnicos que en él participan. Bien, a mí a este informe me gustaría pues agregar que 

finalmente el funcionamiento del PREP la hora del cierre de este PREP correspondió con 

coincidió con la operación de otros PREP en toda la entidad que más o menos en la 

mismas horas estuvieron cerrando capturando el porcentaje con una eficacia semejante a 

la que reportó nuestro PREP.  PARA C
ONSULT

A 



   
 

286 

Además bueno pues que mejor prueba si bien es cierto el ente auditor no hizo ninguna 

observación pues la mayor prueba de caja negra era el verificar el funcionamiento del 

PREP fue el día de la jornada y toda vez que bueno no hubo ningún inconveniente pues 

el funcionamiento arroja que no vaya que todo estuvo funcionando de manera esperada. 

Bueno finalmente nada más quiero agradecer a todo el apoyo de las consejeras y 

consejeros, para este proyecto, a las fuerzas políticas por la confianza y por el apoyo para 

poder implementar este proyecto que pues abona mucho a la confianza ciudadana pero 

también fue un ambicioso proyecto un proyecto arriesgado pero que afortunadamente tuvo 

un desempeño y un programa exitoso y bueno pues felicitar también al Consejero 

Presidente por su visión y por su apoyo a este PREP Tamaulipas 2021. Es cuanto 

Presidente. 

 

(Texto del Informe circulado) 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Maestra Nohemí Argüello. Me solicita el uso 

de la palabra el señor representante del Partido de la Revolución Democrática el Ingeniero 

Jorge Mario Sosa Pohl, Ingeniero adelante por favor si es tan amable. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA: 

Gracias señor Presidente, gracias a la Consejera Nohemí Argüello Sosa, no pariente pero 

sí el mismo apellido. Tengo una inquietud las consultas de 78 millones hechas al PREP 

es sobre Tamaulipas nada más o ¿es general? Por lo que sí es una cantidad bastante grande 

de consultas, es lo que quisiera aclarar nada más. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Adelante Maestra Nohemí por favor, si es tan amable. 

 

LA CONSEJERA MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA: Sí, el informe es sólo sobre el 

PREP Tamaulipas 2021, son es el informe y bueno sí llama la atención todo el interés en 

la elección de Tamaulipas desde tantos países yo creo que también es información que 

pudiera servirle a la Comisión de Voto en el Extranjero ¿no?, de ver este interés que hay 

en cada una de los diferentes países pero si fueron sólo consultas al PREP Tamaulipas. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA: 

Gracias. 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Maestra Nohemí, muchas gracias señor 

representante del Partido de la Revolución Democrática. Bien, si no tienen inconveniente 

les propongo continuar con el informe que rinde la Consejera Electoral Deborah González 

Díaz Presidenta de la Comisión Especial para el Voto de las y los Tamaulipecos en el 

Extranjero, Consejera sí tiene el uso de la palabra si es tan amable por favor. 

 

LA CONSEJERA LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ: Gracias Presidente. Me voy a 

referir de manera muy general al documento que en su integridad se les circuló con esta 

convocatoria con la convocatoria de esta sesión y bueno voy a destacar los puntos más 

relevantes de este documento. 

 

Con fundamento en los artículos 329 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, 101 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y el diverso 297 Ter  de la Ley 

Electoral Local en relación con el artículo 31 del Reglamento Interno del Instituto 

Electoral de Tamaulipas así como el Considerando Vigésimo Segundo del Acuerdo 

IETAM-A/CG6/2021, corresponde al Instituto Electoral de Tamaulipas a través de la 

Comisión Especial para el Voto de las y los Tamaulipecos en el Extranjero, realizar 

acciones específicas para la instrumentación de este programa. 

 

Como presentación tenemos que el pasado 6 de junio 11 entidades de la republica 

recibieron voto de mexicanos residentes en el extranjero en su documento se enuncian 

qué entidades fueron entre ellas se encuentran Baja California Sur, Colima,  Chihuahua, 

Guerrero, Michoacán, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas, Jalisco y Ciudad 

de México. De estos son cinco los estados que por primera vez llevan a cabo este ejercicio 

y bueno también es la primera vez que se elige la diputación migrante en la Ciudad de 

México. Como novedad en este Proceso Electoral tenemos que en materia de voto desde 

el extranjero el Instituto Nacional Electoral determinó habilitar la modalidad de voto 

electrónico por internet, además de la que se encuentra prevista como como postal se han 

realizado también reuniones de intercambio de experiencias con organismos públicos 

locales electorales de Chihuahua y Zacatecas en su documento se enuncia las fechas de 

las mismas así como con el estado de Nayarit. 

 

También se identificaron durante estos meses que se informa, las ciudades donde hay 

mayor presencia de tamaulipecos y tamaulipecas en el extranjero se identifica que hay en 

cinco continentes presencia de tamaulipeca y además bueno hay una tabla en la que se 

enuncian también las ciudades donde hay mayor número de trámites de credencialización 

entre las cuales destacan en su mayoría ciudades del estado vecino de Texas. 
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En el plan de trabajo de credencialización, bueno se procesaron al 31 de mayo 39,129 

trámites de credencial de elector de tamaulipecas y tamaulipecos. También se en su 

documento podrán consultar cuales son los requisitos para la tramitación de la misma 

quienes son los que pueden solicitar su credencial etcétera.  

 

En vinculación con liderazgos migrantes, en este punto como ya se refirió también en la 

sesión de comisión, una parte fundamental para el éxito de este proyecto va ser las alianzas 

que podamos celebrar con líderes migrantes en las diferentes localidades en el extranjero 

hay presencia de tamaulipecos de matamoros, de tula, de Ciudad Mante en la Unión 

Americana y bueno creo que es muy importante poder formar un lazo con los líderes 

migrantes de estas comunidades porque ellos ya tienen muy identificada a la población 

que es objetivo de este programa, se dio seguimiento también a las sesiones tanto de 

comisión, grupo de trabajo y Consejo General del Instituto Nacional Electoral en las 

cuales se abordaron temas relativas al voto de los mexicanos en el extranjero. 

 

Asimismo el pasado 26de abril se hicieron llegar las claves de acceso al sistema de voto 

electrónico por internet para que tanto el Consejero Presidente, el Secretario Ejecutivo, la 

Encargada de Despacho de la Unidad Técnica y la de la voz pudiéramos participar en el 

sexto simulacro de votación electrónica por internet, se participó como Observador 

Electoral a invitación de la Consejera Norma de la Cruz quien es quien preside la 

Comisión de Voto desde el Extranjero al local único de escrutinio y cómputo del voto 

desde el extranjero a esta actividad fue el pasado seis de junio y asistió la Encargada de 

Despacho de la Unidad Técnica, la cual pudo presenciar bueno como se realiza el computo 

tanto de la modalidad postal como del cierre del sistema para la modalidad del voto 

electrónico en su documento se explica más ampliamente que fue lo que se observó en 

esta actividad. 

 

También se comparten algunos datos de la recepción de la votación atendiendo a cada uno 

de los estados el tipo de elección que tenían la lista nominal de electores residentes en el 

extranjero y se hace una diferenciación entre cuantas votos por vía postal y votación 

electrónica se recibió, además se presentó un análisis con respecto a los datos estadísticos 

de la participación ciudadana que finalmente se obtuvo ya con los sobres voto y con los 

votos emitidos por internet en cada una de las entidades federativas que recibieron 

votación desde el extranjero en la pasada jornada electoral. Ahora bien, se hace también 

alusión a que en nuestro proyecto de voto de las y los tamaulipecos residentes en el 

extranjero guardamos muchas similitud con el estado de Chihuahua, se hace un 

comparativo también en cuanto a los tramites procesados que son datos semejantes y 

bueno la geografía que somos estados fronterizos y que nuestra migración y nuestra 

población que reside en el extranjero tiene muchas veces esa calidad de ser población 

flotante es decir que va y viene, entonces creo que la experiencia de Chihuahua va ser 
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muy enriquecedora para llevar a buen puerto este proyecto y finalmente bueno se enuncia 

que el pasado 30 de abril la Encargada de Despacho de la Unidad Técnica participó como 

expositora con los alumnos del Diplomado de Derecho Electoral de la Universidad 

Autónoma de Tamaulipas acerca del tema del Voto en el Extranjero y bueno como ya 

también aprovecho para agregar como se refirió en la sesión de comisión estaremos 

próximos ya a enlazar la campaña de credencialización estaos dejando pasar que la 

Jornada Electoral a efecto no va a confundir a la ciudadanía y creo que estamos a muy 

buen tiempo para empezar la difusión de este proyecto, que como ya se refirió también en 

la sesión de Comisión se llevara a cabo por etapas y creo que es buen momento para iniciar 

con el posicionamiento ya en las redes institucionales de este programa que habrá de tener 

verificativo en la elección de la gubernatura del año próximo. 

De mi parte seria todo, es cuanto Presidente. 

 

 

(Texto del Informe circulado) 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muy amable Consejera Electoral Deborah González 

Díaz, por el informe que ha rendido. Agradezco por supuesto a las señoras y los señores 

consejeras, consejeros electorales que presiden las comisiones integradas en el seno del 

Consejo General, los informes de actividades que han rendido, por lo que consultaría si 

alguien desea hacer uso de la palabra. Bien, no siendo así señor Secretario le solicito 

continuemos con el asunto tres del Orden del día por favor. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

El punto tres del Orden del día, se refiere al Informe que rinde la Presidencia del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, respecto de las medidas de seguridad 

solicitadas por diversas candidaturas a cargos de elección popular en el Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021.  

 

(Texto del Informe circulado) 
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I. Antecedentes 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 244 de la Ley Electoral del Estado de 

Tamaulipas, así como en la  circular número INE/UTVOPL/123/2021, dirigida a las 

Consejeras y los Consejeros Presidentes de los Organismos Públicos Locales, recibida en  

fecha 6 de mayo de la presente anualidad, signada por el Director de la Unidad Técnica 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (UTVOPL) del Instituto Nacional 

Electoral (INE), Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE), mediante la 

cual informó que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60, numeral 1, incisos 

c) e i) y 119, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

73, párrafo 1, incisos a) y l) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; y 

26, numeral 5, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en 

seguimiento a las actividades realizadas con el desarrollo de los respectivos procesos 

electorales locales 2020-2021, y lo señalado por el Consejero Presidente del INE en la 

sesión del Consejo General celebrada el 4 de mayo, solicita que, en el marco de sus 

atribuciones, se tomen las previsiones necesarias para que, en caso de que los partidos 

políticos, coaliciones y/o candidaturas comunes, así como candidatas o candidatos, 

debidamente registrados, soliciten medios de seguridad personal, éstas fuesen remitidas 

sin dilación alguna, al gobierno estatal correspondiente, dando seguimiento a su atención, 

a efectos de contar con la información de las medidas que la autoridad competente adopte.  

 

En ese mismo sentido, sugirió que las solicitudes recibidas, así como las medidas 

adoptadas por las autoridades, se hicieran del conocimiento del máximo órgano de 

dirección, en un informe de manera regular.  

 

II. Informe de medidas de seguridad personal solicitadas. 

 

1. El artículo 172 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, dispone lo siguiente: 

 
…“Las autoridades federales, estatales y municipales están obligadas a 

proporcionar a los organismos electorales, a petición de los Presidentes o 

Presidentas respectivas, los informes, certificaciones y el auxilio de la fuerza 

pública necesaria para el cumplimiento de sus funciones y resoluciones.” 

 

2. El artículo 244, del referido cuerpo legal establece:  
 

…“El presidente o presidenta del Consejo General podrá solicitar a las 

autoridades competentes, los medios de seguridad personal para los 
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candidatos y candidatas que lo requieran, desde el momento en que de 

acuerdo con los mecanismos internos de su partido político se ostenten con 

tal carácter. Las medidas que adopte la autoridad competente serán 

informadas a la Consejera o Consejero Presidente.”  
 

3. Durante el actual proceso electoral, se han presentado un total de diecinueve 

solicitudes de seguridad personal por candidatas y candidatos a diferentes cargos 

de elección popular, ya sea de manera personal o por conducto de las 

representaciones partidistas y/o coalición, mismas que han sido atendidas y 

efectuadas las solicitudes a las instancias competentes, colmando con ello lo que 

establecen las precitadas disposiciones legales. 

 

A continuación, se presenta el detalle de las solicitudes presentadas: 

 
Tabla 1. Medidas de seguridad personal solicitadas durante el PEO 2020-2021 

No. 
Fecha de 

recepción de la 
solicitud  

Persona solicitante Fecha de 
remisión a la 

autoridad estatal 

Determinación de la autoridad 
estatal 

Nombre Forma de participación 

1 04-abr-21 Yadira Judith 
Cepeda Sosa 

Candidata a la Diputación Local 
por la vía de Representación 
Proporcional postulada por Fuerza 
por México 

04-abr-21 Se atendió mediante Oficio 
PRESIDENCIA/1233/2021. 
CONTÓ CON SEGURIDAD 
 

2 12-abr-21 María del Pilar 
Gómez Leal 

Candidata Propietaria a la 
Presidencia Municipal de Ciudad 
Victoria postulada por el PAN 

12-abr-21 Se atendió mediante Oficio 
PRESIDENCIA/1330/2021. 
CONTÓ CON SEGURIDAD 
 

3 24-abr-21 Belta Judith 
Mendoza Vázquez 

Candidata Propietaria a la 
Presidencia Municipal de Reynosa 
postulada por el PRD 

24-abr-21 Se atendió mediante Oficio 
PRESIDENCIA/1472/2021. 
CONTÓ CON SEGURIDAD 
 

4 24-abr-21 Melchor Budarth 
Báez 

Candidato Propietario a la 
Presidencia Municipal de Ocampo, 
postulado por el  PAN 

24-abr-21 Se atendió mediante Oficio 
PRESIDENCIA/1474/2021. 
CONTÓ CON SEGURIDAD 
 

5 25-abr-21 Mishel Doratto 
Mercado Cervantes 

Candidata Propietaria a la 
Presidencia Municipal de Ciudad 
Madero postulada por el PVEM 

25-abr-21 Se atendió mediante Oficio 
PRESIDENCIA/1478/2021. 
CONTÓ CON SEGURIDAD 
 

6 27-abr-21 José Braña Mojica Candidato Propietario a la 
Diputación Local por el Distrito XIV 
Victoria postulado por la Coalición 
"Juntos Haremos Historia en 
Tamaulipas" 
 

28-abr-21 Se atendió mediante Oficio 
PRESIDENCIA/1547/2021. 
CONTÓ CON SEGURIDAD 
 

7 29-abr-21 Lic. Mara Adela 
Aesmeth Dávila 

Jiménez 

Candidata Propietaria a la 
Presidencia Municipal de San 
Fernando postulada por la 
Coalición "Juntos Haremos 
Historia en Tamaulipas" 
 

29-abr-21 Se atendió mediante Oficio 
PRESIDENCIA/1363/2021. 
CONTÓ CON SEGURIDAD PARA C

ONSULT
A 



   
 

330 

No. 
Fecha de 

recepción de la 
solicitud  

Persona solicitante Fecha de 
remisión a la 

autoridad estatal 

Determinación de la autoridad 
estatal 

Nombre Forma de participación 

8 29-abr-21 Luis Gerardo 
Montes Vega 

Candidato Propietario a la 
Presidencia Municipal de El 
Mante, postulado por el PRI 

29-abr-21 Se atendió mediante Oficio 
PRESIDENCIA/1565/2021. 
Respuesta de SSP mediante 
oficio SSP/CA/0092/2021; se 
requirió colmara requisito de 
carpeta de investigación para 
evaluar nivel de riesgo. Fue 
requerido mediante oficio 
PRESIDENCIA/1591/2021.  

9 29-abr-21 Mireya Peña 
Martínez 

Candidata Propietaria a la 
Diputación Local por MR por el 
Distrito XVII El Mante, postulada 
por el PRI 

29-abr-21 Se atendió mediante Oficio 
PRESIDENCIA/1567/2021. 
Respuesta de SSP mediante 
oficio SSP/CA/0093/2021; se 
requirió colmara requisito de 
carpeta de investigación para 
evaluar nivel de riesgo. Fue 
requerido mediante oficio 
PRESIDENCIA/1592/2021.  

10 29-abr-21 Maribel América 
Sandoval Morales * 

Candidata Propietaria a la 
Presidencia Municipal de Tampico, 
postulada por Movimiento 
Ciudadano 

29-abr-21 La candidata refirió ya contar 
con seguridad de la Policía 
Estatal Acreditable y que no 
obstante han seguido agresiones 
en su contra. Se atendió 
mediante Oficio 
PRESIDENCIA/1601/2021. 
CONTÓ CON SEGURIDAD 
DERIVADA DE DIVERSA 
PETICIÓN 

11 29-abr-21 
 

José David Gómez 

Saldaña 

 

Candidato Independiente a la 
diputación local por el Distrito 15 
Victoria 

30-abr-21 Se requirió colmara carpeta de 
investigación, mediante oficio 
SSP/CA/0091/2021. Se le notificó 
mediante oficio 
PRESIDENCIA/1566/202 

12 03-may-21 Eduardo Abraham 
Gattas Báez 

Candidato Propietario a la 
Presidencia Municipal de Ciudad 
Victoria, postulado por la Coalición 
"Juntos Haremos Historia en 
Tamaulipas" 

03-may-21 Se recibió por conducto la Vocal 
Ejecutiva de la Junta Local del 
INE. El solicitante solicitó 
seguridad del orden federal. Se 
atendió mediante oficio 
PRESIDENCIA/1600/2021 
remitiendo a la instancia de 
seguridad estatal y 
adicionalmente al Comisario Jefe 
de la Coordinación de la Guardia 
Nacional en Tamaulipas y al Jefe 
de Coordinación de la Guardia 
Nacional.  SSP otorgó respuesta 
por oficio SSP/0098/2021, se 
requirió por medio del 
representante que efectuó la 
solicitud para aclarar hechos 
materia de la solicitud que 
permita evaluar nivel de riesgo. 
Fue notificado mediante oficio 
PRESIDENCIA/1643/2021.  PARA C
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No. 
Fecha de 

recepción de la 
solicitud  

Persona solicitante Fecha de 
remisión a la 

autoridad estatal 

Determinación de la autoridad 
estatal 

Nombre Forma de participación 

13 03-may-21 Luis Enrique Salazar 
Sánchez 

Candidato Propietario a la 
Presidencia Municipal de Jiménez, 
postulado por el PRI 

05-may-21 Se atendió mediante Oficio 
PRESIDENCIA/1638/2021. SSP 
otorgó respuesta por oficio 
SSP/CA/0102/2021; se requirió 
colmara carpeta de 
investigación.  Se notificó por 
oficio PRESIDENCIA/1644/2021.  
 

14 10-may-21 Ma. Cristina Barrera 
Barrera 

Candidata Propietaria a la 
Presidencia Municipal de Méndez, 
postulada por el PAN 

12-may-21 En fecha 12-May-21 el IETAM 

dictó acuerdo de 

Incompetencia. Remitió 

expediente a la FEDE y dio vista 

a la SSP en lo conducente a las 

medidas de protección previstas 

en Art. 27 LGAMVLV. Por oficio 

SSP/CA/0107/2021 SSP Estatal 

comunicó autorización de 

procedencia de seguridad 

personal. 

CONTÓ CON SEGURIDAD 

15 12-may-21 Maribel América 
Sandoval Morales * 

Candidata Propietaria a la 
Presidencia Municipal de Tampico, 
postulada por el Partido 
Movimiento Ciudadano 

13-may-21 Se atendió mediante Oficio 
PRESIDENCIA/1727/2021. 
CONTÓ CON SEGURIDAD 

16 14-may-21 Irasema Guerrero 
de León 

Candidata Propietaria a la 
Presidencia Municipal de Ocampo 
por la Coalición "Juntos Haremos 
Historia en Tamaulipas" 

14-may-21 Se atendió mediante Oficio 
PRESIDENCIA/1887/2021. 
Se requirió colmara carpeta de 
investigación mediante oficio  
SSP/CA/0109/2021. Se le 
notificó mediante oficio 
PRESIDENCIA/1983/2021. 

17 18-may-21 Pedro Loera 

Almaraz 

 

Candidato Propietario a la 
Presidencia Municipal de Méndez 
postulado por el PRI 

18-may-21 Se le previno mediante oficio 
PRESIDENCIA/1885/2021 y se 
atendió mediante oficio 
PRESIDENCIA/2013/2021. 
CONTÓ CON SEGURIDAD 

18 01-Jun-21 Moisés Antonio 

Borjón Olvera 

 

 Candidato Propietario a la 

Presidencia Municipal de Llera, 

postulado por el PAN 

01-jun-21 Se atendió mediante oficio 
PRESIDENCIA/2160/2021. SSP 
dio respuesta mediante oficio 
SSP/CA/0114/2021. 
CONTÓ CON SEGURIDAD   

19 5-jun-21 Olga Lidia 
Hernández 
Barrientos 

Candidata Propietaria a Presidenta 
Municipal de Cruillas, postulada 
por la Coalición “Juntos Haremos 
Historia en Tamaulipas” 

06-jun-21 Se atendió mediante oficio 
PRESIDENCIA/2251/2021. SSP 
dio respuesta mediante oficio 
SSP/CA/0125/2021. 
CONTÓ CON SEGURIDAD 

* La candidata Maribel América Sandoval Morales solicitó seguridad mediante dos peticiones. 
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III. Grupo de Coordinación para la Prevención y Atención de Delitos Electorales. 

 

Asimismo, a fin de atender diversos temas en materia de seguridad relacionados con el 

Proceso Electoral Concurrente, el pasado 6 de abril se llevó a cabo la instalación del Grupo 

de Coordinación para la Prevención y Atención de Delitos Electorales, en donde 

participaron instancias del orden federal y estatal. 

 

Cabe mencionar que en total se celebraron seis reuniones de trabajo, en las que se contó 

con la participación del Consejero Presidente con la representación de este órgano 

electoral, en las siguientes fechas:  
 

- Mes de abril de 2021: los días 6, 12 y 26;  

- Mes de mayo de 2021:  los días 3, 11 y 26; 

 

IV. Resumen de las solicitudes presentadas. 

 

De las diecinueve solicitudes efectuadas, doce contaron a la fecha con un mecanismo de 

seguridad implementado por la Secretaría de Seguridad Pública en el Estado; a seis se les 

requirió la cumplimentación diversa documentación, entre ella, la existencia de una 

carpeta de investigación, expresar con claridad los hechos materia de la solicitud que 

permita a la instancia efectuar una valoración de riesgo, entre otros y una solicitud resultó 

duplicada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARA C
ONSULT

A 



   
 

333 

 

 
Figura 1. Estatus actual de solicitudes de medidas de seguridad 

 

  
 

 

V. Conclusión de los mecanismos de seguridad. 

 

 

En virtud de la etapa del actual Proceso Electoral, en fecha 14 de junio se notificó 

mediante los oficios PRESIDENCIA/2479/2021 al PRESIDENCIA/2490/2021, a la 

totalidad de las candidaturas que contaron con algún mecanismo de seguridad, la 

conclusión del mismo, con efectos a partir del 16 de junio del año en curso, solicitándoles 

en su caso, manifestaran lo que a sus intereses conviniere, sin haberse recibido 

pronunciamiento alguno por las y los interesados. 

 

Por motivo de lo anterior, mediante oficio PRESIDENCIA/2509/2021, de fecha 16 de 

junio del presente año, se comunicó a la Secretaría General de Gobierno y a la Secretaría 

de Seguridad Pública Estatales, la conclusión de los mecanismos de seguridad personal 

implementado a las candidaturas en referencia.”  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. En razón de que el Informe 

se circuló con la debida oportunidad se tiene por rendido el informe y si no existe intención 

alguna señor Secretario continuemos con el siguiente asunto por favor.  

 

 

12 con mecanismos 
de seguridad

63%

1 solicitud 
duplicada 

5% 

6 solicitudes a 
colmar requisitos 

32% 
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EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

El punto cuatro del Orden del día, se refiere al Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva 

al Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, respecto del cumplimiento a lo 

señalado en el capítulo VII “Encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de 

salida y conteos rápidos no institucionales”, del Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 

 

(Texto del Informe circulado)  
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INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, RESPECTO 

DEL CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL CAPÍTULO VII 

“ENCUESTAS POR MUESTREO, SONDEOS DE OPINIÓN, ENCUESTAS DE 

SALIDA Y CONTEOS RÁPIDOS NO INSTITUCIONALES”, DEL 

REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL.  

 

 

 

 

SESIÓN NO. 47, ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL IETAM 

 

  

 

 

 

  

JUNIO DE 2021  
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I. FUNDAMENTO LEGAL 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5 

 

Corresponde al Instituto Nacional Electoral conocer, entre otros temas, respecto de las 

reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas 

o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos 

y producción de materiales electorales. 

 

Artículo 41, Base V, Apartado C, numeral 8 

 

En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos 

locales en los términos de la Constitución Federal, y que ejercerán funciones en materia 

de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y 

conteos rápidos, conforme los lineamientos establecidos en el Apartado anterior. 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

Capítulo V 

 

De las atribuciones de los Organismos Públicos Locales  

 

Artículo 104. Párrafo 1, inciso l) 

 

1. Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer funciones en las siguientes 

materias: 

 

I. Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto en 

materia de encuestas o sondeos de opinión sobre preferencias electorales que 

deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo este tipo 

de estudios en la entidad de que se trate. 

 

Capítulo Tercero 

 

De las encuestas y sondeos de opinión 
 PARA C
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Artículo 213 

 

1. El Consejo General emitirá las reglas, lineamientos y criterios que las personas 

físicas o morales deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión en 

el marco de los procesos electorales federales y locales. Los Organismos Públicos 

Locales realizarán las funciones en esta materia de conformidad con las citadas 

reglas, lineamientos y criterios. 

2. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora de cierre de las casillas, 

queda estrictamente prohibido publicar, difundir o dar a conocer por cualquier 

medio de comunicación, los resultados de las encuestas o sondeos de opinión, que 

tengan como fin dar a conocer las preferencias electorales. 

3. Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión 

deberán presentar al Instituto o al Organismo Público Local un informe sobre los 

recursos aplicados en la realización de la encuesta o sondeo de opinión en los 

términos que disponga la autoridad electoral correspondiente. 

4. La metodología, costos, personas responsables y resultados de las encuestas o 

sondeos serán difundidas en su página de Internet, por los Organismos Públicos 

Locales en el ámbito de su competencia. 

 

Artículo 222, párrafo 1. 

 

1. Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión 

deberán presentar al Instituto o al Organismo Público Local un informe sobre los 

recursos aplicados en su realización en los términos que disponga la autoridad 

electoral correspondiente. 

 

Artículo 251, párrafos 5, 6 y 7 

 

5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión 

sobre asuntos electorales, que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta 

el cierre oficial de las casillas el día de la elección, deberá entregar copia del estudio 

completo al Secretario Ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se difunde 

por cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de cualquier 

encuesta o sondeo de opinión estará sujeta a lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

 

6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las 

casillas que se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del 

territorio nacional, queda prohibido publicar o difundir por cualquier medio, los 

resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer 

las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo 

PARA C
ONSULT

A 



   
 

339 

hicieren, a las penas aplicables a aquéllos que incurran en alguno de los tipos 

previstos y sancionados en la Ley General de Delitos Electorales. 

 

7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo 

para dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias 

de las votaciones adoptarán los criterios generales de carácter científico, que para 

tal efecto emita el Consejo General, previa consulta con los profesionales del ramo 

o las organizaciones en que se agrupen. 

 

Artículo 252 

 

1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente Capítulo será 

sancionada en los términos de esta Ley. 

 

Con fundamento en lo anterior, se rinde el presente informe que comprende el periodo 

del 15 de mayo al 25 de junio de 2021, bajo los siguientes rubros: 

 

I. RECEPCIÓN DE ESTUDIOS 

 

Durante el periodo que se informa, se recibieron los siguientes avisos de resultados de 

encuestas por muestreo o sondeos de opinión de personas morales: 

 

El 17 de mayo, se recibió la siguiente documentación por parte de la empresa Massive 

Caller S.A. de C.V., en la que informo sobre la publicación de una encuesta de opinión  

del proceso electoral 2021, en este caso para conocer  la intención del voto  para elegir  al 

próximo  alcalde de los municipios de Ciudad Victoria, Matamoros,  Nuevo Laredo, 

Reynosa y Tampico.  

 

 Criterios generales de carácter científico 

 Muestras científicas de referencia 

 Base de datos. 

 

https://ietamorg-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/arturo_muniz_ietam_org_mx/EspMu1y4a1ZKhoNwd

4dystUBKwi6iW_Zca5r5k9BOUZ6VQ?e=r9ZakD 
 

La empresa Parametría, Investigación Estratégica Análisis de Opinión y Mercado, a 

través de su apoderado legal, el C. José Alberto Vera Mendoza, presentó con fecha de 17 

de mayo entrego información para conocer las preferencias electorales para presidente 

municipal de Ciudad Madero, Tamaulipas. 
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 Informe  

 Facturación correspondiente 

 Base de datos 
 

https://ietamorg-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/arturo_muniz_ietam_org_mx/EmovKKMt8EpLgdOty5IYzkw

Bjy8TiyQ3lnhp9nR4JumepQ?e=WkcEwp 

 

El 24 de mayo, se recibió la siguiente documentación por parte de la empresa Massive 

Caller S.A. de C.V., en la que informo sobre la publicación de una encuesta de opinión  

del proceso electoral 2021, en este caso para conocer  la intención del voto  para elegir  al 

próximo  alcalde de los municipios de Ciudad Victoria, Matamoros, Nuevo Laredo, 

Reynosa y Tampico.  

 

 Criterios generales de carácter científico 

 Muestras científicas de referencia 

 Base de datos. 
 

https://ietamorg-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/arturo_muniz_ietam_org_mx/Eu5ewC9WzqZCoYPa9t7MF7

EBPOsjM_f0shXnn8ezXz0Tsw?e=mQKmeR 

 

La C. Monserrat Alcántara Díaz, representante legal de la empresa Social Listening and 

Strategy S.A.S. de CV, presento con fecha 24 de mayo del presente año, un estudio  en 

el que mide las preferencias electorales  de los ciudadanos que elegirán ayuntamiento en 

Ciudad Victoria, Reynosa y Tampico, Tamaulipas. 

 

 Anexo técnico 

 Base de datos 

 Costo (pendiente) 
 

https://ietamorg-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/arturo_muniz_ietam_org_mx/Eio1KXrJuq9Lua2EJiONdbYB

fv6TSkfhkRo8XzZVBdHYng?e=aS6Hyh 

 

El periódico El Mañana de Nuevo Laredo, Editora Argos SA de CV y Hora Cero 

Encuestas, presentó con fecha 26 de mayo un trabajo a fin de generar estadísticamente 

válida  por medio de la realización de entrevistas  cara a cara para conocer  las preferencias 

electorales de los ciudadanos  sobre la elección  del alcalde de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
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https://ietamorg-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/arturo_muniz_ietam_org_mx/Eio1KXrJuq9Lua2EJiONdbYBfv6TSkfhkRo8XzZVBdHYng?e=aS6Hyh
https://ietamorg-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/arturo_muniz_ietam_org_mx/Eio1KXrJuq9Lua2EJiONdbYBfv6TSkfhkRo8XzZVBdHYng?e=aS6Hyh
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así como la calificación  que dan al presidente de la República,  el gobernador del estado 

y el presidente municipal con fecha de levantamiento  el 24 de mayo del presente año. 

 

 Reporte de encuesta  

 Publicación 

 Base de datos  
 

https://ietamorg-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/arturo_muniz_ietam_org_mx/EgPDBnQV1glNldjUQYiK7iM

BnFfT9m6ZLL6PM6f54pRghg?e=csiKSc 

 

Con fecha del 26 de mayo, se recibe información relativa  al ejercicio  cuantitativo  que 

se realizó la empresa encuestadora Marketing & Estrategias en el municipio de Victoria, 

Tamaulipas  del 21 al 23 de mayo. 

 

 Análisis de Resultados en alcaldía de Victoria 

 Análisis de Resultados en diputaciones locales 

 Ficha técnica 

 Base de datos 

 
https://ietamorg-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/arturo_muniz_ietam_org_mx/Evl2x_Dd6aRNthgCh5nrPjsBu

FDemg3Vtm2FQGx8NPeBMQ?e=tZ2zzZ 

 

El 31 de mayo, se recibió la siguiente documentación por parte de la empresa Massive 

Caller S.A. de C.V., en la que informo sobre la publicación de encuestas de opinión  del 

proceso electoral 2021, en este caso para conocer  la intención del voto  para elegir  al 

próximo  alcalde de los municipios de Ciudad Victoria, Matamoros,  Nuevo Laredo, 

Reynosa y Tampico.  

 

 Criterios generales de carácter científico 

 Muestras científicas de referencia 

 Base de datos. 
 

https://ietamorg-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/arturo_muniz_ietam_org_mx/EiEMdbCf8IFOtgjYIbEInSEB4

f62n4tIoQgqcdeea1u3_g?e=iaNVm4 

 

El C. Luis Alberto García Lozano, representante legal de MAXMAF S.A DE C.V., 

presentó ante la Oficialía de Partes la metodología del estudio  realizado el 31 de mayo  
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del presente año a fin de conocer la intención de voto para elegir  al próximo presidente 

municipal de Tampico y Reynosa, Tamaulipas. 

 

 Oficio 

 Ficha técnica 

 Base de datos 
 

https://ietamorg-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/arturo_muniz_ietam_org_mx/Ehpu-

WceTYlBtu6BajIQog0BWAAh9l1iSYDPTpI1TR984g?e=nPkCW6 

 

Con fecha de 2 de junio, se recibió por parte de la empresa CONSULTA S.A DE C.V 

con nombre comercial CONSULTA MITOFSKY, reporte difundido  el 31 de mayo  de 

2021, que consiste en una encuesta  en vivienda aplicada en el municipio de Ciudad 

Victoria, Tamaulipas entre el 28 y el 29 de mayo de 2021. 

 

 Reporte completo del estudio difundido 

 Base de datos 

 Cuestionario utilizado 

 Informe de recursos  financieros aplicados  
 

https://ietamorg-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/arturo_muniz_ietam_org_mx/EsFXGieAcxZLlyjM7PVWbV

wBLE6l8WQktkIqO6LSAExmfg?e=BuUy5J 

 

Mediante correo electrónico, la empresa encuestadora ENKOLL S.A. DE C.V, presentó  

a la UCS documentos sobre preferencias electorales en la Ciudad de Nuevo Laredo, 

Tamaulipas,  publicadas en diversos medios de comunicación el 01 de junio del presente 

año. 

 

 Oficio 

 Metodología  

 Costo  

 Base de datos 
 

https://ietamorg-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/arturo_muniz_ietam_org_mx/Eh8uC-

6XJlhBpWKL6Py0Yq8B6R9PRFQGJkmOeolThlm57A?e=l40ysl 

  

Finalmente, la empresa encuestadora denominada POLIGRAMA, ubicada en la ciudad 

de Monterrey, llevo a  cabo trabajos sobre preferencias electorales en el municipio  de 

Victoria, publicada en dos medios impresos el día miércoles 26 de mayo. En tal sentido, 
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se ha solicitado la información a la empresa para cumpla con lo que señala el Reglamento 

de Elecciones, por lo que se está en espera que se complemente la información. 

 

 Metodología 
 

https://ietamorg-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/arturo_muniz_ietam_org_mx/EXvBM89C5RJEqJ7RCgUBut

gB7sEuGtwfXjrkh0pwMcs0Gg?e=UA1J0I 

 

II. MONITOREO DE MEDIOS IMPRESOS 

 

Se realizó el monitoreo diario de los medios de comunicación incluidos en el Catálogo de 

Medios que comprende ocho periódicos impresos, mismos que a continuación se 

describen: 

 
1.- El Mercurio de Tamaulipas 

2.- El Diario de Victoria 

3.- Periódico el Cinco 

4.- Expreso de Victoria 

5.- Expreso Mante 

6.- El Mañana de Reynosa 

7.- La Prensa de Reynosa 

8.- Milenio Diario de Tampico 

El monitoreo realizado por la Unidad de Comunicación Social en los medios antes 

señalados durante el periodo que se informa, comprende los rubros siguientes: 

 

 A).- ENCUESTAS ORIGINALES 

Se detectó una publicación de encuesta original, publicada en el Mañana de Nuevo 

Laredo,  publicada en la edición del lunes 24 de mayo  del presente año. PARA C
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https://ietamorg-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/arturo_muniz_ietam_org_mx/EU4GMr9ygrJE

gj4tWc4IKBsBp_JChrbetqraq9n8LqwiIw?e=agxtDW 

 B).- CITAS PERIÓDISTICAS: 

- Publicación de la columna de Juan Antonio Montoya Báez, periódico El Expreso de 

Victoria y La Razón de Tampico,  24 de mayo. 

- Publicación en la columna de Azahel Jaramillo Hernández, periódico El Diario de 

Victoria, 25 de mayo. 

- Publicación de columna de Juan Antonio Montoya Báez, periódico el Expreso de 

Victoria, 26 de mayo. 

- Publicación de la columna de Alfredo Guevara, periódico El diario de Victoria, 26 de 

mayo. 

- Nota periodística el Expreso de Victoria, publicada el miércoles 26 de mayo. 

-Nota periodística periódico el Cinco de Victoria,  26 de mayo. 

-Nota periodística Periódico el Cinco, 26 de mayo. 

 

Los reportes periodísticos enunciados con anterioridad se muestran en el siguiente enlace: 

https://ietamorg-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/arturo_muniz_ietam_org_mx/EY0yLejvWOlDo
p0v7FZ8Pd8Bj8C4J-qRQClGpozL-KAH0A?e=VR5aXG 

 

C).- REPRODUCCIONES 

 No se detectó ninguna publicación. 

III. MICROSITIO 

 

El micrositio con la información relacionada a encuestas por muestreo, sondeos de 

opinión, encuestas de salida y conteos rápidos no institucionales se encuentra alojado en 

el apartado correspondiente al “Proceso Electoral 2020-2021” en la página web 

institucional, consultable en el siguiente enlace:  
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https://www.ietam.org.mx/PortalN/Paginas/Procesos/ProcesoPE2020_2021.aspx#Encuestas_El

ectorales 

IV. DIFUSIÓN DE LA INFOGRAFÍA EN REDES SOCIALES  

 

Durante el periodo que se informa, la Unidad de Comunicación Social continuó con la 

difusión en las redes sociales institucionales a través de infografías que con el objetivo de 

invitar a las empresas encuestadoras para dar aviso de intención para realizar encuestas 

por muestreo o sondeo de opinión sobre preferencias electorales en el presente Proceso 

Electoral Ordinario 2020-2021 en la Entidad, las cuales se pueden consultar en la siguiente 

liga: https://ietamorg-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/secretariaejecutiva_ietam_org_mx/EmdcP3GnkJhFkb

nKEJoMyT8B9qDI7F25BRjLDarSxrxECg?e=HRlGjl  

 

Atentamente 

Juan de Dios Álvarez Ortiz 

Secretario Ejecutivo” 

 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: De igual manera compañeras, compañeros en 

consideración de que el informe se rindió con anticipación, se tiene por rendido el informe 

y le pido al señor Secretario continuemos con el siguiente asunto. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente.  

El punto cinco del Orden del día, se refiere al Informe que rinde la Secretaría Ejecutiva 

respecto del cumplimiento a los acuerdos del Consejo General del IETAM. 

 

(Texto del Informe circulado) 
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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL DEL 

IETAM. 
 

 

 

 

SESIÓN NO. 47, ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL IETAM 
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I. PRESENTACIÓN  
 

El Consejo General de Instituto Electoral de Tamaulipas, es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del IETAM; de naturaleza 

colegiada, integrado en los términos del artículo 104 de la Ley Electoral del Estado de 

Tamaulipas. 

 

Como órgano colegiado, el artículo Séptimo Transitorio de la referida Ley Electoral Local 

le otorga las facultades al Consejo General del IETAM para dictar los acuerdos necesarios 

para hacer efectivas las disposiciones de la propia Ley. 

 

Por otra parte, es atribución de la Secretaría Ejecutiva informar al Consejo General del 

IETAM respecto del cumplimiento de los acuerdos que emita dicho órgano colegiado, de 

conformidad a lo establecido en la fracción VI del artículo 113 de la Ley Electoral del 

Estado de Tamaulipas. 

 

En el periodo 16 mayo al 26 de junio de 2021, el Consejo General del IETAM ha 

celebrado sesiones, 1 de carácter ordinaria y 14 extraordinarias. 
 

 
 

0
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

Sesiones Ordinaria Extraordinaria

Sesiones 15 1 14

Sesiones del Consejo General del IETAM
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II. SEGUIMIENTO A CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 

 

En las últimas 15 sesiones celebradas por el Consejo General del IETAM se han aprobado 

un total de 19 acuerdos, siendo los siguientes: 
 

Sesión Acuerdo aprobado 

Sesión No. 32 Ordinaria 
19 de mayo de 2021 

 

Sesión No. 33, Extraordinaria 
19 de mayo de 2021 

IETAM-A/CG-65/2021 

Sesión No. 34 Extraordinaria 
21 de mayo de 2021 

IETAM-A/CG-66/2021 

IETAM-A/CG-67/2021 

IETAM-A/CG-68/2021 

IETAM-A/CG-69/2021 

Sesión No. 35, Extraordinaria 
22 de mayo de 2021 

IETAM-A/CG-70/2021 

Sesión No. 36 Extraordinaria 
26 de mayo de 2021 

IETAM-A/CG-71/2021 

Sesión No. 37 Extraordinaria 
31 de mayo de 2021 

IETAM-A/CG-72/2021 

IETAM-A/CG-73/2021 

Sesión No. 38 Extraordinaria 
31 de mayo de 2021 

IETAM-A/CG-74/2021 

IETAM-A/CG-75/2021 

Sesión No. 39 Extraordinaria urgente 
02 de junio de 2021 

IETAM-A/CG-76/2021 

IETAM-A/CG-77/2021 

Sesión No. 40 Extraordinaria urgente 
04 de junio de 2021 

IETAM-A/CG-78/2021 

IETAM-A/CG-79/2021 

IETAM-A/CG-80/2021 

IETAM-A/CG-81/2021 

IETAM-A/CG-82/2021 

Sesión No. 41 Permanente Jornada Electoral 
06 de junio de 2021 

 

Sesión No. 42 Permanente Seguimiento a Cómputos 
09 de junio de 2021 

 

Sesión No. 43 Extraordinaria 
11 de junio de 2021 

 

Sesión No. 44 Cómputo Final Diputaciones RP 
12 de junio de 2021 

 

Sesión No. 45 Extraordinaria urgente 
18 de junio de 2021 

 

Sesión No. 46 Extraordinaria 
21 de junio de 2021 

IETAM-A/CG-83/2021 

 

 

1. CUMPLIMIENTO 
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A continuación, se muestra el análisis del cumplimiento de los acuerdos emanados del 

Consejo General del IETAM. 

 

De los 19 acuerdos aprobados en las 15 sesiones celebradas en el periodo del 16 mayo al 

26 de junio de 2021, se generaron 530 acciones, de la cuales están cumplidas la totalidad 

de ellas. 
 

 

 

 

CUMPLIMIENTO 

Total Cumplido Pendiente 

530 530 0 

 

 

 

 

 

A continuación, se muestra la gráfica respecto de las instrucciones dispuestas en los 

acuerdos relativas a su notificación a las diferentes instancias, conforme a la siguiente 

distribución. 
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Asimismo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 113, fracción XIII de la Ley 

Electoral Local y en cumplimiento a la instrucción establecida en los propios acuerdos, se 

han ejecutado las acciones pertinentes para ordenar la publicación de los mismos, 

atendiendo al principio de máxima publicidad que rige a este órgano electoral, 

efectuándose su publicación en los siguientes medios: 

 

 

2. PENDIENTE DE CUMPLIMIENTO 

 

En el periodo que se informa no quedaron cumplimientos pendientes de ejecutarse.  

 
Atentamente 

 

Juan de Dios Álvarez Ortiz 

Secretario Ejecutivo” 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Estimadas y estimados integrantes del pleno del 

consejo general, en razón de que el informe ha sido circulado y dispensada la lectura, se 

tiene por rendido el informe y le pido señor Secretario continuemos con el siguiente 

asunto.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

El punto seis del Orden del día se refiere, al Informe de actividades relativas a la función 

de Oficialía Electoral, que presenta la Secretaría Ejecutiva ante el Consejo General del 

Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

(Texto del Informe circulado)  
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INFORME DE ACTIVIDADES RELATIVAS A LA FUNCIÓN DE LA 

OFICIALÍA ELECTORAL QUE PRESENTA LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE TAMAULIPAS. 

 

 

 

 
 

SESIÓN NO. 47, ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL IETAM 
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1.- ANTECEDENTES  

 

El 31 de enero de 2014, fue promulgada la Reforma de diversos artículos constitucionales 

en materia político-electoral, aprobada por el Congreso de la Unión.  

 

Derivado de esa reforma constitucional, el 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el “Decreto en el que se reforma, adiciona y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

político-electoral”, que otorgan nuevas atribuciones al Instituto Nacional Electoral, entre 

éstas, destaca la prevista en el artículo 41 constitucional, Base V, Apartado A, párrafo 

cuarto, que establece que el Instituto contará con una Oficialía Electoral investida de fe 

pública para actos de naturaleza electoral, cuyas funciones y atribuciones serán reguladas 

por la ley.  

 

El 13 de junio de 2015 se publicó en el Periódico Oficial del Estado los Decretos número 

LXII-596 y LXII-597, expedidos por la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, por los cuales se reformaron diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, en materia político-

electoral, entra las cuales se dispone que las autoridades electorales del Estado, 

administrativas y jurisdiccionales, contarán con servidores públicos investidos de fe 

pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán 

reguladas por la ley; asimismo, se expidió la Ley Electoral para el Estado de Tamaulipas 

en la cual se regulan las funciones y atribuciones de la Oficialía Electoral. 

 

El 31 de octubre de 2015, en Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, mediante Acuerdo No. IETAM/CG-11/2015, aprobó el 

Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, entrando en 

vigor el mismo día de su aprobación. 

 

El 15 de septiembre de 2016, en Sesión Extraordinaria, del Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, mediante Acuerdo No. IETAM/CG-167/2016, se aprobó el 

Dictamen relativo a la designación del Titular de la Oficialía Electoral del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

 

El 13 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM realizó la declaratoria formal 

de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, en el que habrá de renovarse la 

integración del Congreso del Estado y los 43 ayuntamientos en el Estado. 
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El 05 de febrero de 2021, en Sesión Extraordinaria del Consejo General, mediante 

Acuerdo No. IETAM-A/CG-15/2021, se aprueban las modificaciones y adiciones a 

diversas disposiciones del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

 

El presente informe, da cuenta de las acciones realizadas por la Oficialía Electoral 

en el periodo comprendido del 14 de mayo al 24 de junio de 2021.   

 

Durante el período que comprende este informe se registraron 81 peticiones en el ejercicio 

de la función a través de los servidores públicos del área de la Oficialía Electoral del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, asimismo en las secretarías de los consejos distritales 

y municipales, se registraron 107 peticiones de los cuales se admitieron 105, derivándose 

como resultado la entrega de Acta Circunstanciada y 02 Acuerdos de Improcedencia, 

mismos que se detallan a continuación: 

 

2.- REPORTE DE DILIGENCIAS PRACTICADAS POR LA OFICIALÍA 

ELECTORAL DEL IETAM 

 

DILIGENCIAS 

PROPÓSITOS RESULTADOS 
SOLICITADAS PRACTICADAS 

81 81  Verificaciones en páginas de 

Internet, redes sociales 

“Facebook”, "Twitter", y 

Dispositivos electrónicos de 

almacenamiento. 

 

 Diligencias para verificación de 

espectaculares, bardas y 

eventos públicos. 

 

 Fe de hechos de actos del 

IETAM. 

 

 Dispositivos electrónicos CD o 

USB 

 81 Actas 

entregadas a 

los solicitantes. 
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3.- REPORTE DE DILIGENCIAS PRACTICADAS POR LAS SECRETARÍAS DE 

LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL IETAM  

 

 
DILIGENCIAS 

PROPÓSITOS RESULTADOS 
SOLICITADAS PRACTICADAS 

107 105  Verificaciones en páginas de 

Internet, redes sociales 

“Facebook”, "Twitter", 

domicilios y espectaculares. 

 

 Diligencias para verificación 

de espectaculares, bardas y 

eventos públicos. 

 
 Verificación en Domicilios 

respecto de almacenamiento 
y entrega de despensas y 
apoyos económicos. 

 105 Actas 

circunstanciadas 

integradas. 

 

 02 Acuerdos de 

Improcedencia. 

 

49

16
2 14

Verificaciones en 
páginas de Internet, 

redes sociales 
“Facebook” y 

"Twitter".

Verificaciones de
dispositivos

electrónicos de
almacenamiento.

Diligencias para
verificación

propaganda política,
espectaculares y

bardas.

Fe de hechos de actos
del IETAM.

Propósitos

PARA C
ONSULT

A 



   
 

357 

DILIGENCIAS 
PROPÓSITOS RESULTADOS 

SOLICITADAS PRACTICADAS 

 

 Diligencia de inspección 
ocular. 

 
 Acuerdo de trámite (admisión 

acotada) e Improcedencia. 

 
 Retiro indebido de 

propaganda por parte de 

ciudadanos. 

 
 Proselitismo en veda 

electoral. 

 
 Verificación en un domicilio 

por supuesto uso indebido de 

recursos públicos. 

 

 Verificación de propaganda 

colocada cerca de casillas o 

centros de votación. 

 

 Entrega de lista Nominal a 

Candidatos Independientes. 
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Al respecto, conforme al ordenamiento legal antes invocado, es importante precisar que 

no se presentaron quejas derivadas de actuaciones indebidas por parte de los servidores 

públicos electorales del Instituto. 

 
Atentamente 

 

Juan de Dios Álvarez Ortiz 
Secretario Ejecutivo” 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. Por las mismas 

consideraciones estimadas y estimados integrantes del pleno, si no existe intervención 

alguna, se tiene por rendido el informe y le pido señor Secretario continuemos con el 

siguiente asunto.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

El punto siete del Orden del día, se refiere al Informe que rinde la Secretaría Ejecutiva 

sobre medios de impugnación interpuestos en contra de los actos, acuerdos, omisiones o 

resoluciones del IETAM y de las resoluciones emitidas por la Autoridad Jurisdiccional 

recaídas a dichas controversias. 

 

(Texto del Informe circulado) 
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En cumplimiento a lo establecido en las fracciones VIII y IX del artículo 113 de la Ley 

Electoral del Estado de Tamaulipas, la Secretaría Ejecutiva rinde el informe sobre medios 

de impugnación interpuestos en contra de los actos, acuerdos, omisiones o resoluciones 

del IETAM y de las resoluciones emitidas por la Autoridad Jurisdiccional recaídas a 

dichas controversias, correspondiente al periodo del 14 de mayo al 24 de junio de 2021: 

 

1. TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 

I. Sala Superior 

 

Sentencias. 

 

El 26 de mayo 

 

La citada Sala Superior dictó sentencia dentro del siguiente expediente: 

 

 SUP-REC-481/2021, relativo al medio impugnativo promovido por 

ALEJANDRO MARES BERRONES, en contra de la Sentencia de la Sala 

Regional Monterrey de este Tribunal Electoral, dictada en el juicio SM-JE-

88/2021, que confirmó la diversa del Tribunal Electoral de Tamaulipas en el 

expediente TE-RAP-08/2021 y sus acumulado, en la que modificó la resolución 

IETAM-R/CG-06/2021 emitida por el Instituto Electoral Local en el expediente 

PSE-03/2021, en la que determinó que el ahora recurrente cometió Violencia 

Política en razón de género contra la diputada local Gloria Ivett Bermea Vázquez 

y le impuso una amonestación pública. En el presente asunto se determinó decretar 

la improcedencia en el presente asunto, toda vez que no cumple con los requisitos 

de procedibilidad. 

 

El 9 de junio 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió 

sentencia en los siguientes asuntos: 

 

 SUP-REC-733/2021, relacionado con el medio de impugnación promovido por 

ALEJANDRO MARES BERRONES, en contra de la Sentencia dictada por la 

Sala Regional Monterrey en el juicio SM-JE-121/2021 que, confirma la resolución 

dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas en el recurso de 

apelación TE-RAP-24/2021, que desechó por extemporáneo el medio de 

impugnación presentado por Alejandro Mares Berrones, en contra de la multa 
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impuesta por el incumplimiento de la resolución administrativa del referido 

recurso, en el que se determinó que cometió violencia política en razón de género 

en perjuicio de una aspirante a candidata a la presidencia municipal de Matamoros. 

En el caso, se determinó el desechamiento del medio impugnativo, dado que no se 

cumplió con el requisito especial de procedencia. 

 SUP-REC-735/2021, inherente al medio de impugnación presentado por el 

PARTIDO DEL TRABAJO, en contra de Sentencia emitida por la Sala 

Monterrey en los juicios SM-JRC-84/2021 y acumulados, que confirmó la 

sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas en los 

recursos de apelación TE-RAP-20/2021 y TE-RAP-22/2021, en específico, 

respecto de la destitución de Lázaro Jacobo Segura Moreno como candidata de la 

diversidad sexual a diputada local por el distrito uninominal 16 con cabecera en 

Xicoténcatl, en el Estado de Tamaulipas, por considerar que no corresponde al 

género femenino. En el presente asunto, se decretó el desechamiento del recurso al 

no existir viabilidad en los efectos pretendidos en el mismo. 

 

Asimismo, se menciona que se encuentra en sustanciación ante el referido órgano 

jurisdiccional el asunto siguiente: 

 

 SUP-JDC-677/2021, inherente al medio de impugnación promovido por la C. 

NORMA GARZA NAVARRO, en contra de la Resolución emitida por Tribunal 

Electoral de Tamaulipas en el expediente TE-RDC-27/2021, en la que declaró la 

inexistencia de la omisión del Instituto Nacional Electoral de Tamaulipas de 

generar algún documento en el que se establezcan de manera específica, las 

acciones afirmativas de carácter administrativo que garanticen el acceso de las 

mujeres al cargo de Secretaria Ejecutiva, así como a titularidades de las 

Direcciones y Unidades Técnicas del referido Instituto. En el presente asunto, hasta 

esta fecha no se ha emitido resolución alguna. 

 

II. Sala Regional Monterrey 

 

Sentencias. 

 
El 19 de mayo 

 

 SM-JDC-365/2021, referente al medio de impugnación promovido por PEDRO 

CARRILLO ESTRADA, en contra de la Resolución del Tribunal Electoral del 

Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RDC-101/2021 y sus acumulados, 

que, entre otras cuestiones, desechó por extemporáneo el juicio que promovió 

contra el acuerdo IETAM-A/CG-44/2021 del Consejo General del Instituto 
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Electoral local, que resolvió las solicitudes de registro de las candidaturas 

presentadas por el referido partido político, para integrar los ayuntamientos de 

dicho Estado. En este asunto, se confirmó la resolución impugnada en virtud de 

que no se acreditó la omisión de esta autoridad. 

 SM-JDC-399/2021 y sus acumulados del SM-JDC-400 al SM-JDC-416/2021, 

correspondientes a los medios de impugnación interpuestos por JAIME 

HINOJOSA PEÑA, JUAN DELGADO MÉNDEZ, MARTIN PADRÓN 

SÁNCHES, MA. GUADALUPE ROJAS DURÁN, ESPERANZA 

MARTÍNEZ BALLEZA, LUCIA REYES GÓMEZ, JOSÉ HUMBERTO 

RAMÍREZ PÉREZ, FRANCISCO GARCÍA GARCÍA, NELSON ADRIÁN 

HERRERA PONCE, ARACELY VÁZQUEZ SALAZAR, NORA ALICIA 

MENDIOLA SOSA, SONIA REYES CRUZ, FORTINO MEDELLÍN 

LÓPEZ, GERARDO PÉREZ MORALES, MARIA DEL SOCORRO RUIZ 

ZAMORANO, GONZALO CARDIEL HERNÁNDEZ, SEVERIANA 

ALONSO MAQUEDA, TLACAELEL ALVARADO MORA, en contra de la 

Sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas en el 

expediente TE-RDC-101/2021 y sus acumulados, que desechó los medios de 

impugnación que presentaron, contra el acuerdo IETAM-A/CG-44/2021 del 

Consejo General del Instituto Electoral local, por el que resolvió las solicitudes de 

registro de las candidaturas presentadas por el referido partido político, para 

integrar diversos ayuntamientos y diputaciones locales en esa entidad. En el 

presente asunto, se confirmó la sentencia controvertida toda vez que consideró 

ineficaces los conceptos de violación hechos valer por los actores. 

 SM-JDC-418/2021 y sus acumulados del SM-JDC-419 al SM-JDC-425/2021 y 

SM-JDC-427/2021, referentes a los medios de impugnación presentados por 

TEODORA HERNÁNDEZ CARDONA, ROBERTO RODARTE 

GUEVARA, NADIA ETHEL ÁLVAREZ ESPINO, ENRIQUE PLATA 

GARCÍA, JUAN CARLOS MELO HERNÁNDEZ, MARIA DOLORES 

RAMÍREZ NERY, VIRGINIA ANDRADE RINCÓN, ÁLVARO 

GONZÁLEZ CHÁVEZ, JUAN ELEAZAR ORTA VARGAS, en contra de la 

Sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas en el 

expediente TE-RDC-140/2021 y sus acumulados, que confirmó el acuerdo 

IETAM-A/CG-44/2021 del Consejo General del instituto electoral local, por el 

que declaró improcedentes sus solicitudes de registro para acceder a diversas 

candidaturas, postuladas por MORENA, para integrar el Ayuntamiento de 

Matamoros. En el caso, se confirmó la resolución impugnada, dado que los 

inconformes únicamente se limitan a referir que morena no respeto la convocatoria 

del proceso de selección de candidaturas. 

 SM-JDC-426/2021 y su acumulado SM-JDC-453/2021, relacionados con los 

recursos promovidos respectivamente por FRANCISCO HERNÁNDEZ 
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CARDONA, REFUGIO ESTANISLAO MIRELES BADILLO, en contra de la 

Sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, en el 

expediente TE-RDC-290/2021 y sus acumulados, en la que confirmó el acuerdo 

IETAM-A/CG-47/2021 del Consejo General del instituto electoral local, 

relacionado con la negativa de su registro como candidato a diputado local, 

postulado por MORENA. En el asunto que nos ocupa, se confirmó la sentencia 

recurrida dado que se declararon ineficaces los conceptos de violación. 

 SM-JDC-429/2021, relacionado con el  medio de impugnación promovido por 

GEOVANNI FRANCESCO BARRIO MORENO Y OTROS, en contra de la 

Sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, en el 

expediente TE-RDC-120/2021 y sus acumulados, que confirmó el acuerdo 

IETAM-A/CG-44/2021 del instituto electoral local, por el que declaró 

improcedentes sus solicitudes de registro para acceder a diversas candidaturas, 

postuladas por MORENA, para integrar el Ayuntamiento de Reynosa. Se confirmó 

la resolución combatida al considerar que los inconformes no señalan que agravios 

se dejaron de analizar y cuales fundamentos fueron aplicados erróneamente. 

 SM-JDC-430/2021, correspondiente al medio de impugnación presentado por 

ARMANDO JAVIER PÉREZ NARRO, en contra de la Sentencia dictada por el 

Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, en el expediente TE-RDC-191/2021, 

que confirmó el acuerdo IETAM-A/CG-44/2021 del instituto electoral local, 

relacionado con la negativa de su registro como candidato a diputado local, 

postulado por MORENA, para contender por el distrito 5 en esa entidad. En este 

caso, se confirmó la sentencia aludida al considerar como infundado el agravio del 

actor. 

 SM-JDC-432/2021, referente al medio de impugnación presentado por ISABEL 

BANDA ROSAS, en contra de la Sentencia dictada por el Tribunal Electoral del 

Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RDC-101/2021 y sus acumulados, 

que desechó los medios de impugnación que presentaron, contra el acuerdo 

IETAM-A/CG-44/2021 del Consejo General del Instituto Electoral local, por el 

que resolvió las solicitudes de registro de las candidaturas presentadas por el 

referido partido político, para integrar diversos ayuntamientos y diputaciones 

locales en esa entidad. En el asunto, se determinó revocar el fallo combatido, al 

advertirse que la actora si tiene interés jurídico en la causa. 

 SM-JDC-430/2021, inherente al medio impugnativo promovido por GISELA 

GARCÍA TREJO Y OTROS, en contra de la Sentencia dictada por el Tribunal 

Electoral del Estado de Tamaulipas, en el expediente TE-RDC-187/2021 y sus 

acumulados, por la que confirmó el acuerdo IETAM-A/CG-44/2021 emitido por 

el Consejo General del Instituto Electoral de local, relacionado con la negativa de 

su registro como candidata a regidora del Ayuntamiento de Gómez Farías, en la 
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referida entidad. En el presente asunto, se confirmó la sentencia controvertida 

porque los inconformes no señalan que agravios dejo de analizar. 

 SM-JDC-451/2021, inherente al recurso interpuesto por JOSÉ NATALIO 

GRIMALDO TOBIAS, en contra de la Sentencia emitida por el Tribunal 

Electoral del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RDC-285/2021, que 

desechó el juicio ciudadano que presentó en contra del Instituto Electoral local, 

relacionado con la negativa de su registro como candidato a MORENA a la 

presidencia municipal de Tula. En el caso de mérito, se confirmó la resolución  

combatida porque el impugnante no formuló algún alegato tendiente a atacar el 

registro del candidato de morena a la Presidencia Municipal de Tula. 

 SM-JDC-457/2021 y SM-JDC-458/2021, referente al medio de impugnación 

promovido por LAURO ORTÍZ RIVERO, en contra de la Sentencia emitida por 

el Tribunal Electoral local, en el expediente TE-RDC-283/2021 y su acumulado 

TE-RDC-284/2021, en la que desechó las demandas presentadas por el actor 

contra el acuerdo IETAM-A/CG-47/2021, dictado por el instituto electoral local, 

relacionado con el cumplimiento de la paridad horizontal y de competitividad en 

las solicitudes de registro de candidaturas para las elecciones de ayuntamientos y 

diputaciones locales en la referida entidad. En el caso, se desechó la demanda 

porque se consideró que el actor agoto su derecho de acción, además, se revoca la 

sentencia controvertida porque el Tribunal Local debió suplir la deficiencia de la 

queja y sobre esa base identificar el acto realmente impugnado. 

 SM-JE-87/2021, referente al medio de impugnación interpuesto por ÁNGEL 

VÁZQUEZ IBARRA, en contra de la Sentencia emitida por el Tribunal Electoral 

del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RAP-12/2021, en la que revocó la 

resolución IETAM-R/CG-07/2021 dictada por el Consejo General del instituto 

electoral local en el procedimiento especial sancionador PSE-02/2021, por la que 

declaró la existencia de la infracción atribuida a José Ciro Hernández Arteaga, en 

su carácter de precandidato del Partido Acción Nacional a presidente municipal de 

Altamira, consistente en la realización de actos anticipados de campaña. En el 

asunto de mérito, se confirmó la sentencia combatida porque el Órgano 

Jurisdiccional no se encontraba obligado a tomar en consideración la reincidencia 

del denunciado al haber desestimado la infracción de actos anticipados de campaña 

por no actualizarse el elemento subjetivo que la integra, pues a la fecha en que se 

publicó el mensaje objeto de controversia, el denunciado contaba con registro 

como precandidato del PAN, además las expresiones realizadas en su perfil de 

Facebook están dirigidas a la militancia de ese partido. 

 SM-JE-89/2021, referente al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Sentencia emitida por el Tribunal 

Electoral del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RAP-11/2021, que 

confirmó la resolución del Consejo General del Instituto Electoral local en el 

PARA C
ONSULT

A 



   
 

367 

procedimiento sancionador especial PSE-13/2020, que declaró la inexistencia de 

las infracciones atribuidas a Roque Hernández, en su carácter de diputado local, 

consistentes en actos anticipados de campaña, promoción personalizada y uso 

indebido de recursos públicos.  En el caso de referencia, se confirmó la resolución 

combatida ya que la misma fue exhaustiva, si valoró la publicidad denunciada a 

partir de que la misma fue pagada, además, realizó el estudio correspondiente en 

su contexto para determinar si el mensaje denunciado fue funcionalmente 

equivalente a un llamamiento al voto. 

 

El 26 de mayo 

 

 SM-JDC-417/2021, SM-JDC-431/2021, SM-JDC-450/2021, SM-JDC-

452/2021, SM-JDC-454/2021, SM-JDC-455/2021 y SM-JDC-456/2021, 

correspondientes a los medios de impugnación promovidos respectivamente por 

CARLOS ENRIQUE TURRUBIATES CARRETO, NEFTALI ZACARIAS 

ALBA MANZANO, SANDRA PATRICIA DE LOS SANTOS CONTI, RUTH 

CASTILLO HERNÀNDEZ, RAMIRO GONZÀLEZ CORREA, CARLOS 

ROGELIO CAMACHO LIZARDI, DULCE MA. DEL SOCORRO 

VALLEJO CASTILLO, en contra de la Sentencias dictadas por el Tribunal 

Electoral del Estado de Tamaulipas que confirmaron los acuerdos IETAM-A/CG-

44/2021 e IETAM-A/CG-47/2021 del Instituto Electoral Local, por los que, 

respectivamente: a. Declaró improcedentes diversas solicitudes de registro para 

acceder a las candidaturas, postuladas por el mencionado partido, para integrar los 

ayuntamientos y el congreso de la referida entidad; y b. Determinó el cumplimiento 

de la paridad horizontal y la paridad por competitividad en las solicitudes de 

registro de candidaturas para el proceso electoral 2020-2021, respectivamente. En 

este asunto, se confirmó la sentencia impugnada  porque las partes controvirtieron 

el proceso interno del partido morena. 

 SM-JDC-471/2021, relativo al medio impugnativo presentado por RAMIRO 

CHAVANA MARTINEZ, en contra de la Resolución dictada por el Tribunal 

Electoral del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RAP-26/2021, que 

confirmó el acuerdo IETAM-A/CG-51/2021 del instituto local, por el que aprobó 

las solicitudes de registro de candidaturas a diputaciones locales de mayoría 

relativa, particularmente la del candidato del Partido Acción Nacional por el 

Distrito 1. En el caso, se determinó confirmar la resolución impugnada, ya que los 

actores no controvertían las consideraciones del Tribunal Local en torno al registro. 

 SM-JDC-494/2021, inherente al recurso presentado por GIOVANNI 

FRANCESCO BARRIOS MORENO, en contra de la Sentencia dictada por el 

Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RDC-399/2021 

y sus acumulados, que confirmó el acuerdo IETAM-A/CG-50/2021 del Instituto 
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Electoral Local, por el que, entre otras cuestiones, aprobó el registro de otra 

persona para esa candidatura. En este asunto, se confirmó el fallo controvertido al 

estimar que los agravios eran ineficaces 

 

El 28 de mayo 

 

 SM-JDC-491/2021, relacionado con el medio impugnativo presentado por IRMA 

SAENZ LARA, en contra de la Sentencia emitida por el Tribunal Electoral del 

Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RDC-389/2021, que confirmó el 

acuerdo IETAM-A-CG-50/2021 emitido por el Consejo General del Instituto 

Electoral de dicha entidad, por el que, entre otras cuestiones, aprobó el registro de 

otra persona como candidato de MORENA a presidente municipal de Victoria. La 

referida Sala Regional confirmó la sentencia aludida al estimar correcto la 

desestimación de los agravios por parte del Órgano Jurisdiccional en torno al 

registro de la candidatura de morena a la Presidencia Municipal de Ciudad 

Victoria. 

 SM-JRC-80/2021, referente al medio de impugnación interpuesto por el 

PARTIDO DEL TRABAJO, en contra de la Sentencia emitida por el Tribunal 

Electoral del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RDC-406/2021 y su 

acumulado, en la que confirmó el acuerdo IETAM-A/CG-49/2021 del Consejo 

General del instituto electoral local, que declaró improcedente el registro de Habiel 

Medina Flores como candidato a presidente municipal de Soto la Marina, 

propuesto por la coalición “Juntos Haremos Historia en Tamaulipas”. Se determinó 

en este caso, confirmar la sentencia impugnada al no poder inaplicarse los 

dispositivos legales aludidos por el actor. 

 

El 31 de mayo 

 

 SM-JDC-475/2021 y su acumulado SM-JDC-492/2021, inherente al medio de 

impugnación promovido por MARCELO OLAN MENDOZA, en contra de la 

Sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas en el 

expediente TE-RDC-397/2021, que confirmó el acuerdo IETAM-A/CG-50/2021 

del instituto electoral local, por el que, entre otras cuestiones, aprobó el registro de 

otra persona para esa candidatura. En el caso en comento, se determinó confirmar 

la sentencia controvertida. al desestimarse los agravios del actor. 

 SM-JDC-490/2021 y su acumulado SM-JDC-493/2021, correspondiente al medio 

de impugnación interpuesto por ANGÉLICA SEVILLA CASTAÑEDA, en 

contra de la Sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas 

en el expediente TE-RDC-400/2021, que confirmó el acuerdo IETAM-A/CG-

50/2021 del Consejo General del Instituto Electoral local, que aprobó las 
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solicitudes de registro, entre otras, de las candidaturas a diputaciones locales de 

representación proporcional e integrantes de los ayuntamientos del referido estado 

presentadas por MORENA. En la presente impugnación, se determinó confirmar 

el fallo combatido, en virtud de que la sentencia estaba debidamente fundada y 

motivada, además de ser exhaustiva y congruente. 

 SM-JDC-516/2021, relativo al medio de impugnación interpuesto por CLAUDIA 

SALAZAR AGUILERA, en contra de la Sentencia dictada por el Tribunal 

Electoral del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RDC-410/2021, en la que 

confirmó el acuerdo IETAM-A/CG-52/2021 del Consejo General del instituto 

electoral local, que resolvió las solicitudes de registro de las candidaturas a 

diputaciones locales por el principio de representación proporcional, presentadas 

por MORENA, para integrar el Congreso de dicho estado. En el caso, se confirmó 

la sentencia porque las razones expresadas por el Órgano Jurisdiccional no fueron 

controvertidas por la parte actora. 

 

El 2 de junio 

 

 SM-JDC-526/2021, correspondiente al medio de impugnación presentado por 

ISABEL BANDA ROSAS, en contra de la Sentencia dictada por el Tribunal 

Electoral del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RDC-189/2021, por el 

que: a. Determinó innecesario reencauzar, al órgano intrapartidista, el medio de 

impugnación que presentó para controvertir el proceso de selección de la 

candidatura a la que aspira; y b. Confirmó el acuerdo IETAM-A/CG-44/2021, del 

Consejo General del Instituto Electoral local, por el que, entre otras cuestiones, 

declaró improcedente la solicitud de registro de la actora para dicha candidatura. 

En este asunto, se consideró confirmar la resolución combatida, dado que no se 

hicieron valer ninguna consideración contra los razonamientos de la autoridad 

jurisdiccional. 

 SM-JE-121/2021, inherente a la impugnación promovida por ALEJANDRO 

MARES BERRONES, en contra de la Sentencia emitida por el Tribunal Electoral 

del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RAP-24/2021, por medio de la cual 

desechó por extemporáneo el recurso de apelación presentado contra la resolución 

IETAM-R/CG-16/2021 del Consejo General del Instituto Electoral de esa entidad, 

emitida dentro del expediente PES-8/2021. En el caso de mérito, se determinó 

confirmar la sentencia controvertida  

 SM-JE-133/2021, relativo al medio impugnativo interpuesto por YAHLEEL 

ABDALA CARMONA, en contra de la Sentencia emitida por el Tribunal 

Electoral del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RAP-13/2021 y su 

acumulado, en la que confirmó la resolución IETAM-R/CG-10/2021 emitida por 

el Consejo General del instituto electoral local en el procedimiento especial 
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sancionador PSE-5/2021, por la que declaró la existencia de la infracción atribuida 

a la actora, en su carácter de precandidata única del Partido Acción Nacional a la 

presidencia municipal de Nuevo Laredo, consistente en la realización de actos 

anticipados de campaña. En este asunto, se determinó confirmar la resolución 

impugnada sí efectuó un análisis hacia el contexto de las expresiones de las 

publicaciones difundidas en la cuenta de Facebook de la denunciada. 
 

El 3 de junio 

 

 SM-JRC-84/2021 y sus acumulados SM-JRC-85/2021, SM-JDC-519/2021 y 

SM-JDC-520/2021, inherentes a los medios de impugnación promovidos 

respectivamente por el PARTIDO DEL TRABAJO y LÁZARO JACOBO 

SEGURA MORENO, en contra de las Sentencias dictadas por el Tribunal 

Electoral del Estado de Tamaulipas en los expedientes TE-RAP-20/2021, por la 

que modificó el acuerdo IETAM-A/CG-47/2021 del Consejo General del Instituto 

Electoral local, respecto a la aprobación de su registro a la candidatura a diputación 

local por el distrito 16, al considerar que la rectificación realizada en torno a su 

auto adscripción al género femenino está viciada; así como, en el TE-RAP-

22/2021, que modificó el acuerdo IETAM-A/CG-51/2021 del Consejo General del 

instituto electoral local, respecto a la aprobación del registro de su candidatura a la 

diputación local por el distrito 16, al considerar que la rectificación realizada en 

torno a la auto adscripción al género femenino está viciada. En los asuntos, se 

determinó confirmar las resoluciones controvertidas. 

 SM-JRC-91/2021, correspondiente al medio impugnativo promovido por el 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Sentencia emitida por el 

Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RAP-25/2021, 

en la que confirmó el acuerdo IETAM-A/CG-50/2021 del Consejo General del 

instituto electoral local, que aprobó las solicitudes de registro de las candidaturas 

de los integrantes de las planillas presentadas por diversos partidos políticos, así 

como las candidaturas independientes en especial la de Carlos Víctor Peña Ortiz 

como candidato a la presidencia municipal del Ayuntamiento de Reynosa y la de 

José Manuel López Hernández como candidato a la presidencia municipal del 

Ayuntamiento de Gustavo Díaz Ordaz. En este asunto, se determinó confirmar la 

resolución combatida, dado que no era una obligación legal para el Tribunal 

Electoral o del IETAM dar vista al ministerio público por una conducta 

presuntamente delictiva. 

 SM-JDC-525/2021, relativo al medio de impugnación interpuesto por JESÚS 

RICARDO PÉREZ ÁLVAREZ, en contra de la Sentencia emitida por el 

Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RAP-20/2021 

por la que modifico el acuerdo del Consejo General del IETAM identificado como 
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IETAM-A/CG-52/2021, de fecha diecisiete de abril, mediante el cual se resuelve 

sobre el registro la lista de candidaturas de las personas integrantes de las fórmulas 

por el principio de representación proporcional presentadas por los partidos 

políticos acreditados, para integrar el Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, en el proceso electoral ordinario 2020-2021. En el referido caso, se 

desechó de plano el medio de impugnación, en virtud de presentarse de forma 

extemporánea. 

 

El 9 de junio 

 

 SM-JE-145/2021, referente al medio de impugnación presentado por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Sentencia emitida por el Tribunal Electoral 

del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RAP-27/2021, por la que confirmó 

el desechamiento decretado por el Secretario Ejecutivo del Instituto local de la 

denuncia que presentó contra MORENA, ante la presunta ilegalidad de la 

propaganda colocada en un anuncio espectacular. Sobre el particular, la referida 

Sala Regional confirmó la resolución controvertida no combate de forma eficaz las 

razones centrales que sustentan el sentido de la determinación. 

 

El 16 de junio 

 

 SM-JE-126/2021, inherente al recurso interpuesto por RAMIRO CHAVANA 

MARTINEZ, en contra de la Resolución dictada por el Tribunal Electoral del 

Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RAP-35/2021, en la que confirmó la 

resolución SE/IETAM/03/2021 emitida por el Secretario Ejecutivo del Consejo 

General del instituto electoral local, por la que desechó la queja que presentó contra 

el Partido Acción Nacional y su candidato a diputado local por el distrito 01 en 

Nuevo Laredo. En el asunto de mérito se determinó confirmar la resolución 

controvertida. 

 SM-JDC-591/2021 y sus acumulados SM-JDC-592/2021 y SM-JDC-593/2021, 

correspondientes a los medios impugnativos promovidos indistintamente por los 

CC. CARMEN VIDAL ROMERO, LEONARDO JAVIER GONZÁLEZ 

VIDAL DIEGO ALONSO GARZA MONTOTO, en contra de la Sentencia 

dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, en el expediente TE-

RDC-441/2021 y sus acumulados, en la que desechó por extemporáneo el medio 

de impugnación que presentó contra el Acuerdo IETAM-A/CG-52/2021 del 

Consejo General del Instituto Electoral local, por el que, entre otras cuestiones, 

declaró improcedente el registro de dicha lista de candidaturas. En el caso que nos 

ocupa, se consideró el desechamiento de los recursos toda vez que las pretensiones 

fueron consumadas un manera irreparable. 
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El 23 de junio 

 

La Sala Regional de referencia dictó sentencia en el siguiente asunto: 

 

 SM-JE-162/2021, referente al medio impugnativo interpuesto por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Sentencia emitida por el Tribunal Electoral 

del Estado de Tamaulipas en el recurso de apelación TE-RAP-43/2021, que 

confirmó la resolución IETAM-R/CG-31/2121 del Consejo General del instituto 

electoral local, que resolvió los expedientes PSE-31/2121 y PSE-33/2021, 

acumulados, que declaró inexistentes las infracciones consistentes en actos 

anticipados de campaña atribuidas a MORENA y a diversas ciudadanas. En el caso 

de referencia, la Sala Regional determinó confirmar la resolución, ya que no se 

cuestionaron debidamente los agravios que sustentaron el sentido de la resolución. 

 

 

En Sustanciación. 

 

Hasta esta fecha se encuentran en sustanciación ante el referido órgano jurisdiccional los 

asuntos siguientes: 

 

 SM-JE-163/2021, relativo al medio de impugnación presentado por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL en contra de la Sentencia dictada por el Tribunal Electoral 

del Estado de Tamaulipas, en el expediente TE-RAP-39/2021, que confirmó la 

resolución IETAM-R-CG-28/2021 del Consejo General del instituto electoral 

local, por la que declaró inexistentes las infracciones de culpa en su deber de 

vigilancia y actos anticipados de campaña, atribuidas a MORENA y al Partido del 

Trabajo, así como a su candidato a Presidente Municipal de Reynosa, Tamaulipas, 

respectivamente. 

 SM-JE-164/2021, inherente al medio de impugnación interpuesto por el 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Sentencia dictada por el 

Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RAP-34/2021 y 

acumulado, que revocó la resolución IETAM-R/CG-20/2021 del Consejo General 

del instituto electoral local, relacionada con la presunta infracción cometida por 

Carmen Lilia Canturosas Villarreal, entonces precandidata de MORENA al cargo 

de presidenta municipal de Nuevo Laredo, consistente en actos anticipados de 

campaña. 

 SM-JE-173/2021, correspondiente al medio impugnativo promovido por el 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL en contra de la Sentencia emitida por el 

Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RAP-42/2021, 
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en la que: a. Revocó la resolución IETAM-R/CG-34/2021 del Consejo General 

del Instituto Electoral local en el procedimiento especial sancionador PSE-

27/2021, al considerar que  no procedía los hechos frente a la posible existencia de 

actos anticipados de campaña atribuidos a la candidata del Partido Acción Nacional 

a la presidencia municipal de Matamoros. 

 SM-JE-209/2021, relativo al medio de impugnación interpuesto por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL en contra de la Sentencia emitida por el Tribunal Electoral 

del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RAP-15/2021, que revocó la 

resolución IETAM-R/CG-13/2021, dictada por el Consejo General del Instituto 

Electoral local, en la que declaró la inexistencia de: I. Las infracciones atribuidas 

a diversos funcionarios locales, consistentes en el uso indebido de recursos 

públicos, promoción personalizada y actos anticipados de campaña; y II. La 

infracción atribuida al Partido Acción Nacional, consistente en faltar a su deber de 

vigilancia.  

 

2. TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

Sentencias 

 

El Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, dictó sentencia en los asuntos siguientes: 

 

El 18 de mayo 

 

 TE-RAP-02/2021 y su acumulado TE-RAP-03/2021, correspondientes a las 

impugnaciones presentads respectivamente por JOSE CIRO HERNÁNDEZ 

ARTEAGA y NORA HILDA SÁNCHEZ BAUTISTA, en contra de la 

Resolución IETAM-R/CG-03/2021, del Consejo General del Instituto Electoral 

de Tamaulipas, que resuelve el expediente PSO-21/2020. En este caso, se confirmó 

la sentencia impugnada al estimarse infundados los agravios hechos valer por los 

actores.   

 TE-RAP-13/2021 y su acumulado TE-RAP-14/2021, referentes a las 

impugnaciones promovidas de forma respectiva por YAHLEEL ABDALÁ 

CARMONA y MORENA, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-10/2021, 

del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el 

expediente PSE-05/2021. En el caso, los agravios devenían infundados, razón por 

la cual se confirmó la resolución impugnada. 

 TE-RDC-401/2021 y su acumulado TE-RDC-404/2021, correspondientes a los 

medios de impugnación interpuestos por VÍCTOR ARMANDO RIVERA 

CAPISTRAN y MAXIMILIANO CASTRO PUENTE, en contra del Acuerdo 

IETAM-A/CG-50/2021, mediante el cual se aprueban las solicitudes de registro 
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de las candidaturas de los integrantes de las planillas presentadas por los diversos 

partidos políticos acreditados, en lo individual o en coalición, respectivamente, así 

como las candidaturas independientes, para integrar los Ayuntamientos del Estado 

en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, concretamente contra la designación 

del C. Mario Alberto López Hernández, como candidato a la Presidencia Municipal 

de Matamoros, Tamaulipas. En este caso, se confirmó el acto al estimar infundados 

los agravios hechos valer por los actores. 

 TE-RAP-16/2021, referente al medio impugnativo promovido por ARTURO 

GUERRERO HERNÁNDEZ, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-

12/2021, del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve 

el expediente PSE-09/2021. Se confirmó la sentencia combatida al declararse 

infundados los agravios al estimarse que se cumplió con el principio de 

exhaustividad. 

 TE-RAP-20/2021, relativo a la impugnación presentada por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra del Acuerdo IETAM-A/CG-47/2021, del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante el cual se 

determina el cumplimiento de la Paridad Horizontal y la Paridad por 

Competitividad en las solicitudes de registro de candidaturas para las elecciones 

de Ayuntamientos y Diputaciones Locales del Proceso Electoral Ordinario 2020-

2021. En este caso, se modificó el acto impugnado en virtud de que la 

manifestación en un primer momento del registro de Lázaro Jacobo Segura 

Moreno, es la que surte efectos jurídicos. 

 TE-RAP-22/2021, relacionado con el medio de impugnación promovido por el 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en contra del Acuerdo IETAM-A/CG-

51/2021, del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante el 

cual se aprueba el registro de las candidaturas de los integrantes de las fórmulas de 

Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa, presentadas por los partidos 

políticos acreditados y aspirantes a candidaturas independientes, para integrar el 

Congreso del Estado de Tamaulipas, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

En este asunto se modificó el acto reclamado en virtud de que la manifestación en 

un primer momento del registro de Lázaro Jacobo Segura Moreno, es la que surte 

efectos jurídicos. 

 TE-RDC-428/2021, relacionado con la impugnación presentada por CRISTIAN 

OMAR CORREA HERNÁNDEZ, en contra del Acuerdo IETAM-A/CG-

52/2021 del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante el 

cual se resuelve sobre el registro de las listas de candidaturas de las personas 

integrantes de las fórmulas por el principio de Representación Proporcional, 

presentadas por los partidos políticos acreditados, para integrar el Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-
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2021. Se desechó de plano el medio de impugnación dado que no le causa perjuicio 

alguno al actor. 

 TE-RAP-35/2021, referente al medio de impugnación presentado por RAMIRO 

CHAVANA MARTÍNEZ, en contra de la Resolución SE/IETAM/03/2021, 

dictada por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante 

la cual se desecha la denuncia interpuesta por el C. Ramiro Chavana Martínez. Se 

confirmó la sentencia combatida al estimarse que la determinación de esta 

autoridad estaba ajustada a derecho. 

 TE-RDC-429/2021, correspondiente a la impugnación interpuesta por LAURO 

ORTIZ RIVERO, en contra del acuerdo de dieciséis de abril de dos mil veintiuno, 

emitido por el Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante el cual, se aprobó la 

candidatura del ciudadano Adrián Oseguera Kernion al cargo de Presidente 

Municipal de Ciudad Madero, Tamaulipas. se desechó de plano la impugnación al 

haberse presentado de forma extemporánea. 

 

El 20 de mayo 

 

 TE-RDC-410/2021, inherente a la impugnación promovida por CLAUDIA 

SALAZAR AGUILERA, en contra del acuerdo IETAM-A/CG-52/2021 

aprobado por el Consejo General del IETAM, mediante el cual se resuelve sobre 

el registro de las listas de candidaturas de diputados locales por el principio de 

representación proporcional. Se confirmó el acto reclamado al considerarse 

inoperantes los agravios hechos valer por la actora. 

 TE-RDC-413/2021, relativo al medio de impugnación interpuesto por JUAN 

ELEAZAR ORTA VARGAS, en contra del acuerdo IETAM-A/CG-50/2021, 

mediante el cual se aprueban las solicitudes de registro de las candidaturas de los 

integrantes de las planillas presentadas por los diversos partidos políticos 

acreditados en lo individual o en coalición, respectivamente, así como las 

candidaturas independientes, para integrar los ayuntamientos del estado en el 

proceso electoral ordinario 2020-2021. En este asunto, se confirmó el acuerdo 

impugnado al resultar inoperantes los agravios expuestos por el actor. 

 TE-RDC-427/2021, referente al medio de impugnación promovido por JESUS 

RICARDO PÈREZ ÀLVAREZ, en contra del acuerdo IETAM-A/CG-52/2021, 

de fecha diecisiete de abril, mediante el cual se resuelve sobre el registro la lista de 

candidaturas de las personas integrantes de las fórmulas por el principio de 

representación proporcional presentadas por los partidos políticos acreditados, para 

integrar el Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en el proceso 

electoral ordinario 2020-2021. Se confirmó en este asunto el acto impugnado al 

considerarse inoperante el agravio vertido por el actor. 
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El 22 de mayo 

 

 TE-RAP-21/2021, referente al medio impugnativo presentado por el partido 

FUERZA POR MÉXICO, en contra del Oficio DEPPAP/1314/2021, de fecha 

17 de abril de 2021, signado por la Mtra. Juana Francisca Cuadros Ortega, 

Directora Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas del 

Instituto Electoral de Tamaulipas. En el asunto, se revocó el acto reclamado al 

declararse fundados los agravios al advertir que la Directora Ejecutiva de 

Prerrogativas no tiene atribuciones para determinar  procedente o no la acreditación 

de los representantes de los partidos políticos ante los Consejos Distritales y 

Municipales. 

 TE-RDC-283/2021 y su acumulado TE-RDC-284/2021, relativos a los medios 

de impugnación presentados por LAURO ORTIZ RIVERO, en contra del acuerdo 

de dieciséis de abril de dos mil veintiuno, emitido por el Instituto Electoral de 

Tamaulipas, mediante el cual, se aprobó la candidatura del ciudadano Adrián 

Oseguera Kernion al cargo de Presidente Municipal de Ciudad Madero, 

Tamaulipas. Se confirmó el acuerdo impugnado al considerarse que los agravios 

resultaron ineficaces al no controvertir de forma directa y objetiva, los 

razonamientos expuestos en el acto. 

 

El 24 de mayo 

 

 TE-RDC-189/2021, correspondiente al medio impugnativo presentado por 

ISABEL BANDA ROSAS, en contra del Acuerdo IETAM-A/CG-44/2021, 

mediante el cual se resuelve sobre las solicitudes de registro de las candidaturas 

presentadas por el dirigente estatal del partido morena y por ciudadanas y 

ciudadanos de forma individual, respectivamente, para integrar los ayuntamientos 

y el Congreso del Estado de Tamaulipas, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-

2021. Se confirmó en el caso la sentencia combatida al considerar inoperantes los 

agravios por no confrontar el acto reclamado. 

 TE-RAP-25/2021, referente a la impugnación promovida por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra del Acuerdo IETAM-A/CG-50/2021, del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante el cual se 

aprueban las solicitudes de registro de las candidaturas de los integrantes de las 

planillas presentadas por los diversos partidos políticos acreditados, en lo 

individual o en coalición, respectivamente, así como las candidaturas 

independientes, para integrar los Ayuntamientos del Estado en el Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021. Se confirmó el acto reclamado dado que los agravios 

devenían infundados. 
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 TE-RAP-37/2021, correspondiente al medio de impugnación presentado por 

CARLOS ELIUD PÉREZ GONZÁLEZ, en contra del Acuerdo de 

Reencauzamiento de fecha 5 de mayo de 2021, emitido por el Secretario Ejecutivo 

del Instituto Electoral de Tamaulipas. En el referido caso, se desechó de plano la 

demanda toda vez que el escrito por medio del cual se promovió el recurso carecía 

de firma autógrafa. 

 

El 26 de mayo 

 

 TE-RAP-18/2021 y su acumulado TE-RAP-19/2021, referentes a los medios 

impugnativos promovidos respectivamente por el PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL y FERNANDO RANGEL AVILA, en contra de la Resolución 

IETAM-R/CG-15/2021, del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-14/2021. Se confirmó la sentencia 

impugnada al declararse infundados los agravios del PAN y por presentarse de 

forma extemporánea la demanda del ciudadano. 

 TE-RAP-27/2021, referente al medio de impugnación presentado por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución SE/IETAM/01/2021, de fecha 

19 de abril del presente año, dictada por la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, en el expediente PSE-30/2021. Se confirmó en el caso de 

referencia al declararse infundados los agravios hechos valer por el partido actor.   

 

El 4 de junio 

 

 TE-RAP-29/2021, referente al medio de impugnación presentado por el 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM/R-CG-

18/2021, del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve 

el expediente PSE-11/2021. En el asunto se confirmó la resolución impugnada, al 

estimarse que los agravios del actor resultaron infundados. 

 TE-RAP-33/2021, correspondiente al medio de impugnación presentado por el 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución de fecha 28 de 

abril del presente año, dictada por la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, mediante la cual determina que no es procedente el dictado de 

Medidas Cautelares dentro del Procedimiento Sancionador Especial PSE-43/2021. 

En el caso, se desechó de plano la demanda al quedar sin  materia el medio de 

impugnación dado que se resolvió el Procedimiento Especial Sancionador de 

referencia. 

 TE-RAP-38/2021, inherente al medio impugnativo presentado por MORENA, en 

contra de la Resolución IETAM-R/CG-26/2021, del Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-23/2021. En este asunto, 
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se confirmó la resolución combatida al declararse infundados los agravios 

expuestos por el actor. 

 TE-RAP-39/2021, correspondiente a la impugnación presentada por el 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-

28/2021, del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve 

el expediente PSE-38/2021. En el caso de mérito, se confirmó la resolución 

combatida al declararse infundados los agravios del actor. 

 TE-RAP-43/2021, referente a la impugnación promovida por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-31/2021, del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve los 

expedientes PSE-31/2021 y PSE-33/2021. Se confirmó en este asunto la sentencia 

controvertida al determinarse infundados los agravios expuestos por el actor. 

 TE-RAP-44/2021, relativo al medio impugnativo promovido por MORENA, en 

contra de la Resolución de fecha 14 de mayo del presente año, dictada por la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante la cual 

determina que no es procedente el dictado de Medidas Cautelares dentro del 

Procedimiento Sancionador Especial PSE-54/2021. Se desechó de plano el 

presente medio de impugnación al quedar sin materia el acto reclamado al haberse 

dictado la resolución de fondo. 

 TE-RAP-50/2021, correspondiente al medio de impugnación presentado por el 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución de fecha 19 de 

mayo del presente año, dictada por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 

de Tamaulipas, mediante la cual determina que no es procedente el dictado de 

Medidas Cautelares dentro del procedimiento Especial Sancionador PSE-

69/2021. Se desechó de plano el presente asunto, al haberse dictado la resolución 

de fondo, quedando sin materia el acto reclamado. 

 TE-RDC-441/2021 y sus acumulados TE-RDC-442/2021, TE-RDC-443/2021, 

TE-RDC-447/2021, TE-RDC-448/2021 y TE-RDC-449/2021, referentes a los 

medios de impugnación promovidos respectivamente por PAULA RODÍGUEZ 

URBINA, CARMEN VIDAL ROMERO, LEONARDO JAVIER 

GONZÁLEZ VIDAL, FELICIANA BERNAL ARGÜELLO, BLANDINA 

ROSA GUERRA FERNÁNDEZ y DIEGO ALONSO GARZA MONTOTO, 
en contra del Acuerdo IETAM-A/CG-52/2021, del Consejo General del Instituto 

Electoral de Tamaulipas, mediante el cual se resuelve sobre el registro de las listas 

de candidaturas de las personas integrantes de las fórmulas por el principio de 

Representación Proporcional, presentadas por los partidos políticos acreditados, 

para integrar el Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en el 

Proceso Electoral Ordinario 2020-2021.  En el asunto, se determinó desechar de 

plano las demandas al haberse presentado de manera extemporánea. 
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El 5 de junio 

 

 TE-RAP-34/2021 y su acumulado TE-RDC-421/2021, referentes a los medios de 

impugnación presentados respectivamente por el PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL y CARMEN LILIA CANTU ROSAS, en contra de la Resolución 

IETAM-R/CG-20/2021 aprobada por el Consejo General del IETAM, mediante 

el cual se resuelve el procedimiento sancionador especial PSE-16/2021, relativo a 

la denuncia presentada por el PAN, por la supuesta comisión de infracciones 

consistentes: en actos anticipados de campaña, uso indebido de recursos públicos, 

promoción personalizada y transgresión a los principios de legalidad, equidad, 

neutralidad e imparcialidad. En este asunto se revocó la resolución impugnada al 

declararse fundados los agravios de la candidata de morena. 

 

El 10 de junio 

 

 TE-RAP-15/2021, relativo al medio de impugnación promovido por MORENA, 

en contra de la Resolución IETAM-R/CG-13/2021, del Consejo General del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-06/2021, 

relativo a la denuncia interpuesta por el representante propietario del Partido 

Político morena ante el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, en 

contra de los CC. YAHLEEL ABDALÁ CARMONA, OSCAR ENRIQUE RIVAS 

CUELLAR, IMELDA MARGARITA SANMIGUEL SÁNCHEZ, DANIEL 

TREVIÑO MARTÍNEZ, PATRICIA LORENA FERRARA THERIOT Y LUIS 

ROBERTO MORENO HINOJOSA, por hechos que considera constitutivos de las 

infracciones consistentes en uso indebido de recursos públicos, promoción 

personalizada y actos anticipados de campaña; así como en contra del Partido 

Acción Nacional, por culpa in vigilando. En el presente asunto, se revocó la 

resolución impugnada. 

 TE-RAP-32/2021, inherente al medio impugnativo interpuesto por JOSÉ 

MANUEL CÁRDENAS SOLÓRZANO, en contra de la Resolución IETAM-

R/CG-21/2021, del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas que 

resuelve el Procedimiento Sancionador Especial identificado con la clave PSE-

18/2021, relativo a la denuncia interpuesta por el Partido Político morena, en contra 

del C. Jesús Antonio Nader Nasrallah, en su carácter de candidato del Partido 

Acción Nacional al cargo de Presidente Municipal de Tampico, Tamaulipas, por 

hechos que considera constitutivos de las infracciones consistentes en 

contravención al principio de equidad en la contienda, promoción personalizada, 

uso indebido de recursos públicos, actos anticipados de campaña y fraude a la ley. 

En el asunto de referencia, se confirmó la resolución impugnada al considerarse 

ineficaces e infundados los agravios del actor. 
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 TE-RAP-36/2021, referente al medio de impugnación presentado por el 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, en contra de la 

Resolución IETAM-R/CG-23/2021, emitida en fecha 5 de mayo de esta 

anualidad, por el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que 

resuelve el expediente PSE-19/2021, relativo a la denuncia interpuesta por la C. 

Blanca Estela Ruiz Carbajal, en contra de la C. Brisa Verber Rodríguez, en su 

carácter de candidata al cargo de presidenta municipal de Bustamante, Tamaulipas 

por el Partido Acción Nacional, por hechos que considera constitutivos de la 

infracción consistente en actos anticipados de campaña. En el caso, se desechó de 

plano el medio de impugnación al actualizarse la carga procesal de señalar de 

manera expresa y clara los hechos, los agravios que le causa el acto u omisión o 

resolución impugnada y los preceptos legales presuntamente violados. 

 TE-RAP-40/2021, correspondiente a la impugnación promovida por el 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-

29/2021 del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el 

expediente PSE-43/2021, integrado con motivo de la denuncia interpuesta por el 

representante del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del referido 

Instituto, en contra del Partido Político morena, por actos que considera 

constitutivos de la infracción consistente en actos anticipados de campaña. En el 

asunto de referencia se confirmó la resolución impugnada, al considerarse que los 

hechos se analizaron de forma exhaustiva y la prueba ofrecida por el quejoso se 

valoró correctamente. 

 TE-RAP-42/2021, referente a la impugnación promovida por el PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, en contra de la Resolución IETAM-

R/CG-34/2021, del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que 

resuelve el expediente PSE-27/2021, relativo a la denuncia interpuesta por el 

Partido Revolucionario Institucional, en contra de la C. Gloria Ivett Bermea 

Vázquez, en su carácter de candidata al cargo de Presidenta Municipal de 

Matamoros, Tamaulipas, por hechos que considera constitutivos de las infracción 

consistente en actos anticipados de campaña, así como en contra del Partido Acción 

Nacional, por culpa in vigilando. En el caso de mérito se revocó la sentencia 

combatida al considerar que no hubo un análisis correcto de los hechos 

denunciados. 

 TE-RAP-45/2021, inherente al medio impugnativo interpuesto por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-35/2021, 

emitida por el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve 

los expedientes PSE-29/2021 y PSE-35/2021 acumulados, relativo a las denuncias 

interpuestas por el Partido Acción Nacional, en contra del Partido Político Morena, 

así como de los CC. Carlos Víctor Peña, Claudia Alejandra Hernández Sáenz, 

Armando Javier Zertuche Zuani, por hechos que considera constitutivos de las 
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infracción consistentes en actos anticipados de campaña. En el caso, se confirmó 

la resolución combatida al considerarse que los agravios del actor eran infundados 

e inoperantes. 

 TE-RAP-49/2021, referente al medio de impugnación presentado por el 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-

39/2021 del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve 

el expediente PSE-46/2021, relativo a la denuncia interpuesta por el Partido 

Acción Nacional, en contra de la C. Samantha Khiabett Rodríguez Cantú, en su 

carácter de candidata al cargo de Diputada Local por el principio de Mayoría 

Relativa por el 02 Distrito Electoral, con cabecera en Nuevo Laredo, Tamaulipas, 

por hechos que considera contrarios al principio de laicidad y separación Iglesia-

Estado; así como en contra de los Partidos Políticos morena y del Trabajo, por 

culpa in vigilando. Se confirmó en este asunto la sentencia controvertida al 

declararse infundados los agravios, ya que no era obligación de esta autoridad 

ejercer su facultad de investigación puesto que los elementos de prueba aportados 

no eran suficientes para iniciarla. 

 TE-RAP-55/2021, relativo al medio de impugnación presentado por el PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, en contra del Acuerdo IETAM-A/CG-

50/2021, mediante el cual se aprueban las solicitudes de registro de las 

candidaturas de los integrantes de las planillas presentadas por los diversos partidos 

políticos acreditados, en lo individual o en coalición, respectivamente, así como 

las candidaturas independientes, para integrar los Ayuntamientos del Estado en el 

Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. El  medio impugnativo se desechó de 

plano al haberse consumado el acto de modo irreparable. 

 TE-RDC-450/2021, correspondiente al medio de impugnación interpuesto por 

TULA DÍAZ ELIZONDO Y GERARDO GARCÍA VILLARREAL, en contra 

del Acuerdo IETAM-A/CG-50/2021, mediante el cual se aprueban las solicitudes 

de registro de las candidaturas de los integrantes de las planillas presentadas por 

los diversos partidos políticos acreditados, en lo individual o en coalición, 

respectivamente, así como las candidaturas independientes, para integrar los 

Ayuntamientos del Estado en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. El 

presente medio de impugnación se desechó de plano al carecer de firmas 

autógrafas. 

 

El 18 de junio 

 

 TE-RAP-41/2021, correspondiente al medio de impugnación promovido por 

MORENA, en contra de la omisión de admitir el Procedimiento Sancionador 

Especial  identificado con la clave PSE-21/2021. En el presente asunto, se desechó 

de plano el medio de impugnación, dado que se actualizó la causal de 
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improcedencia relativa a quedar sin materia el acto reclamado, toda vez que se 

dictó sentencia en el expediente principal del asunto en comento. 

 TE-RAP-46/2021, inherente al medio impugnativo promovido por el PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, en contra de la Resolución IETAM-

R/CG-36/2021, del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que 

resuelve el expediente PSE-34/2021, relativo a la denuncia interpuesta por el 

Partido Revolucionario Institucional, por conducto de su representante ante el 

Consejo Municipal Electoral de Ciudad Madero, Tamaulipas, en contra del C. 

Jaime Turrubiates Solís, candidato al cargo de Presidente Municipal del referido 

municipio, por hechos que considera constitutivos de la infracción consistente en 

actos anticipados de campaña, así como contravención al artículo 210, párrafo 2, 

de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; así como en contra del Partido 

Acción Nacional, por culpa in vigilando. En el caso que nos ocupa, se confirmó la 

sentencia controvertida dado que los agravios devienen infundados. 

 TE-RAP-47/2021, relativo al recurso presentado por el PARTIDO ACCION 

NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-37/2021 del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-

42/2021, relativo a la denuncia interpuesta por el Partido Acción Nacional, en 

contra de la C. Carmen Lilia Canturosas Villarreal, en su carácter de candidata al 

cargo de Presidenta Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas; de la C. Samantha 

Khiabett Rodríguez Cantú, candidata al cargo de Diputada Local por el principio 

de Mayoría Relativa por el 02 Distrito Electoral con cabecera en el citado 

municipio; de la persona moral denominada “LG- PRODUCTIONS-LA 

GUARDIA LIVE MUSIC”; así como en contra del Partido Político morena, por 

hechos que considera constitutivos de la infracción consistente en actos anticipados 

de campaña. Se confirmó en este caso la sentencia controvertida, en virtud de que 

los agravios manifestados por el actor, devienen infundados. 

 TE-RAP-48/2021, inherente al medio impugnativo presentado por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-38/2021 del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente 

PSE-37/2021, iniciado con motivo de la denuncia interpuesta por el Partido Acción 

Nacional, en contra del C. Mario Alberto López Hernández, Presidente Municipal 

de Matamoros, Tamaulipas y candidato al mismo cargo; del Partido Político 

morena; militantes de ese partido político y/o quienes resulten responsables, por la 

supuesta comisión de las infracciones consistentes en promoción personalizada y 

contravención a lo establecido en el artículo 241 de la Ley Electoral del Estado de 

Tamaulipas. Se confirmó en el presente asunto, la resolución combatida dado que 

la determinación coincide con lo planteado por las partes y se sustenta en base de 

los elementos que obran en autos, además de cumplirse con el principio de 

exhaustividad. 
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En sustanciación 

 

Se encuentran en sustanciación ante el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, los 

asuntos descritos a continuación en: 
 

 TE-RAP-28/2021, inherente al medio de impugnación interpuesto por el Partido 

Político Morena, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-19/2021, del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente 

PSE-12/2021. 

 TE-RAP-30/2021, correspondiente al medio impugnativo presentado por el 

Partido Político Morena, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-17/2021, 

del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el 

expediente PSE-10/2021. 

 TE-RAP-41/2021, relativo al medio de impugnación promovido por MORENA 

en contra de la omisión de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de 

Tamaulipas de admitir el Procedimiento Sancionador Especial identificado con 

número PSE-21/2021. 

 TE-RAP-46/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, en contra de la Resolución IETAM-

R/CG-36/2021, del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que 

resuelve el expediente PSE-34/2021. 

 TE-RAP-47/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-37/2021 del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente 

PSE-42/2021.  

 TE-RAP-48/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-38/2021 del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente 

PSE-37/2021. 

 TE-RAP-51/2021, relativo al medio de impugnación promovido por MORENA 

en contra de la Resolución IETAM-R/CG-43/2021, del Consejo General del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-52/2021. 

 TE-RAP-52/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, en contra de la Resolución IETAM-

R/CG-40/2021, del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que 

resuelve el expediente PSE-26/2021.  

 TE-RAP-53/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra del acuerdo de desechamiento parcial, 
PARA C

ONSULT
A 



   
 

384 

admisión, emplazamiento y citación de fecha 24 de mayo de 2021, dictado dentro 

del Procedimiento Especial Sancionador PSE-67/2021. 

 TE-RAP-54/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-42/2021, del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente  

PSE-41/2021.  

 TE-RAP-56/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución de fecha 28 de mayo del 

presente año, dictada por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, mediante la cual determina que es procedente el dictado de Medidas 

Cautelares dentro del procedimiento especial sancionador PSE-80/2021 y su 

acumulado PSE-102/2021. 

 TE-RAP-57/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-47/2021 del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente 

PSE-57/2021.  

 TE-RAP-58/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra del Acuerdo de Admisión, Emplazamiento y 

Citación, dictado por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas, 

en fecha uno de junio del presente año, dentro del expediente PSE-59/2021. 

 TE-RAP-59/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución SE/IETAM/08/2021, dictada 

por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas, en fecha treinta 

de mayo del presente año, dentro del expediente PSE-112/2021.  

 TE-RAP-61/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-49/2021, del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente 

PSE-64/2021.  

 TE-RAP-62/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-48/2021 del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente 

PSE-48/2021.  

 TE-RAP-63/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-50/2021, del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente 

PSE-66/2021.  

 TE-RAP-64/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-51/2021 del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente 

PSE-69/2021.  
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 TE-RAP-65/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra Acuerdo IETAM-A/CG-77/2021, del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante el cual se aprueba la 

sustitución de candidaturas por motivo de renuncia, postuladas por diversos 

Partidos Políticos, en lo individual y en coalición para los cargos de integrantes de 

Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas, aplicables al Proceso Electoral 

Ordinario 2020- 2021.  

 TE-RAP-66/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-57/2021 del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente 

PSE-68/2021.  

 TE-RAP-67/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-54/2021, del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente 

PSE-53/2021.  

 TE-RAP-68/2021, relativo al medio de impugnación promovido por el PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, en contra de la Resolución IETAM-R/CG-56/2021, del 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente 

PSE-67/2021.  

 

3. EN TRÁMITE ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 

 

Hasta esta fecha se encuentran en trámite ante este Instituto Electoral de Tamaulipas los 

siguientes medios de impugnación: 

 

 OSCAR ENRIQUE RIVAS CUELLAR, contra la Resolución IETAM-R/CG-

69/2021, del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve 

el expediente PSE-84/2021. 

 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL,  contra la Resolución IETAM-R/CG-

68/2021, del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve 

los expedientes PSE-80/2021 y PSE-102/2021, acumulados. 

 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL,  contra la Resolución IETAM-R/CG-

70/2021 del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve 

el expediente PSE-88/2021. 

 MORENA, contra la Resolución IETAM-R/CG-64/2021, del Consejo General 

del Instituto Electoral de Tamaulipas que resuelve el expediente PSE-59/2021. 

 

Finalmente, se comunica que de manera posterior a la Jornada Electoral y durante la etapa 

de resultados y entrega de constancias de mayoría a los candidatos electos en las pasadas 
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elecciones, se interpusieron diversos Recursos de Inconformidad ante los siguientes 

Consejo Municipales y Distritales Electorales: 

 

 CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES: Abasolo, Altamira, Burgos, 

Camargo, Ciudad Madero, Güémez, Gustavo Díaz Ordaz, Jiménez, Llera, 

Matamoros, Mier, Miquihuana, Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo, San 

Fernando, Soto la Marina, Tampico, Valle Hermoso y Victoria. 

 CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES: 01 Nuevo Laredo, 02 Nuevo 

Laredo, 03 Nuevo Laredo, 04 Reynosa, 05 Reynosa, 06 Reynosa, 07 Reynosa, 08 

Río Bravo, 09 Valle Hermoso, 10 Matamoros, 11 Matamoros, 12 Matamoros, 13 

San Fernando, 14 Victoria, 15 Victoria, 16 Xicoténcatl, 17 El Mante, 18 Altamira, 

19 Miramar, 20 Ciudad Madero, 21 Tampico y 22 Tampico. 
 

Atentamente 
 
 
Juan de Dios Álvarez Ortiz 
Secretario Ejecutivo” 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: En el punto siete del Orden del día, habida cuenta de 

que se ha dispensado la lectura y que el informe se circuló con oportunidad se tiene por 

rendido y si no existe alguna intervención, continuemos con el asunto ocho señor 

Secretario.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

El punto ocho del Orden del día, se refiere a Asuntos Generales. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Estimadas y estimados integrantes del pleno, en 

Asuntos  Generales consultaría si alguien desea hacer uso de la palabra. La Maestra 

Nohemí Argüello Sosa, adelante Maestra Nohemí tiene usted el uso de la palabra. 

 

LA CONSEJERA MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA: Gracias Presidente. Bien, 

bueno nada más quería agregar que pues en este punto sobre el PREP, quería mencionar 

que del análisis del comparativo entre los porcentajes que cada partido bueno cada 

candidatura obtuvo en cada una de las elecciones, se obtuvo haciendo un comparativo de 

los porcentajes registrados en el PREP con los porcentajes registrados en los cómputos 

municipales y distritales la diferencia entre estos porcentajes en el caso de la diputaciones 

de todos los porcentajes de las candidaturas diversas en cada uno de los distritos, ninguna 

ningún porcentaje oscila en una diferencia mayor a medio punto porcentual haciendo un 

comparativo entre el PREP y los cómputos distritales. 
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En el caso de los cómputos municipales tenemos que hay una oscilación entre de 

prácticamente de 402 resultados tomando en cuenta este comparativo de cada una de las 

candidaturas en cada uno de los municipios haciendo 402 porcentajes que estamos 

comparando, sólo tenemos alrededor bueno menos de 10 que oscilan bueno son déjame 

ver, son 1, 2 es que apenas tengo los datos aquí así es, son 7 datos que oscilan entre medio 

punto porcentual y un punto porcentual y solo tres datos perdón cuatro datos oscilan entre 

un punto porcentual y uno punto 65 de los 402 datos que se están comparando.  

Esto habla de que la ciudadanía pues en verdad sí está informada de los resultados de las 

elecciones tomando en cuenta la cercanía y hay una gran cantidad de datos que tienen una 

diferencia de cero o sea es exactamente el mismo porcentaje que se obtuvo en el PREP 

con el que se obtuvo en los cómputos municipales y distritales.  

Y bueno nada más también quería agradecer hace un momento dije que, hablé de la 

participación de en los eventos de capacitación sobre perdón, de los eventos de 

conferencias de igualdad, no agradecí a los consejeros y consejeras que siempre nos han 

estado apoyando, el Consejero Oscar que nos estuvo apoyando sólo mencionaba a los 

externos y bueno esa fue una omisión que quería subsanar en este momento, es cuanto 

Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias Consejera muy amable, interesante 

información que nos comparte en cuanto a la comparativa de los resultados procesados 

preliminarmente la noche de la Jornada Electoral a través del PREP y también por 

supuesto los resultados finales de los cómputos tanto distritales como municipales. Bien, 

alguna otra intervención señoras y señores integrantes del pleno estamos en el asunto ocho 

del Orden del día que corresponde a los Asuntos Generales. Bien, si no hay alguna otra 

intervención,  la representación del Partido de la Revolución Democrática Ingeniero Jorge 

Mario Sosa Pohl  tiene usted el uso de la palabra. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA: No, 

algo breve. Lo que comentamos en el tema de los debates, sería bueno que ya que tanto 

la Consejera como un servidor y otros representantes también opinaron lo mismo, sería 

bueno proponer al jurídico del IETAM se haga un anteproyecto para legislativo para hacer 

lo de los debates obligatorios por lo mismo es un debate en cada una de las candidaturas 

que se llevaran a cabo más adelante, gracias.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor representante, en este punto eh vaya si 

no tienen inconveniente vaya en todo caso establecería comunicación con la Licenciada 

Deborah González Díaz, Presidenta de la Comisión que tiene a su cargo justo la parte de 

debates para al interior del Instituto, generar alguna suerte de reflexión que nos permita 

por un lado atender su planteamiento y por otra por supuesto aportar en la vía de las 

propuestas pues la experiencia que los órganos electorales tenemos en el tema en 
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particular, sobre todo vaya creo que sí podemos hacer mucho en el reto inmediato 

siguiente que es el debate o los debates a la gubernatura del estado y como ustedes saben 

son de carácter obligatorio y que vaya la experiencia de la Consejera Deborah y del equipo 

de las consejeras y los consejeros, de las áreas ejecutivas del Instituto pues evidentemente 

lo vamos a poner vamos poner al servicio de estos ejercicios para la elección de 

gubernatura del Proceso Electoral 21-22, pero si me permite señor representante vaya su 

comentario lo analizo directamente con la Consejera Deborah González Díaz.  

Bien, muy bien si ya no hay alguna otra intervención en Asuntos Generales, le pido al 

señor Secretario dé cuenta del siguiente asunto por favor señor Secretario.   

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente, le informo que han 

sido agotados los puntos enlistados en el Orden del día de la presente Sesión Ordinaria. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario. 

Estimadas y estimados integrantes del pleno del Consejo General, en consideración de 

que la Secretaría Ejecutiva ha dado cuenta de que se han agotado la totalidad de los 

asuntos incluidos en el Orden del día de la presente Sesión Ordinaria, siendo las doce 

horas del día con cincuenta y cuatro minutos (del día 30 de junio de dos mil veintiuno), 

doy por concluida la sesión Ordinaria. 

 

 
ASÍ LA APROBARON CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 65, ORDINARIA, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021, LIC. 
JUAN JOSÉ G. RAMOS CHARRE, LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ Y MTRO. 
JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ 
G. RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
                
 
 
 
 
 
                    LIC. JUAN JOSÉ G. RAMOS CHARRE                                         ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
                           CONSEJERO PRESIDENTE                                                             SECRETARIO EJECUTIVO 
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